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mara al proyecto de ley que aumenta los suel­
dos del personal del Cuerpo de Carabineros. 

n.-Oficio del Honorable Senado con el 
que comunlca haber aprobado las modifica­
dones introducidas por esta Honorable Cá· 
mara al proyecto de ley que otorga el votu 
politu-.o a la mujer. 

12.-0ficio del. Honorable Senado con el 
que remite un proyecto de ley que prorroga 
la vigencia de la ley 8,978, que suspendió la 
vigencia de las disposiciones del Código de 
Aguas 

13.--0ficio del Honorable Senado con vi 
que remite un proyecto de ley que modifica 
la IJy 7,761, que creó una rama de Oficlale15 
Especialistas en mantenimiento del material 
de vuelo en la planta de la Fuerza Aérea de 
Chile .. 

H.-Informe de la Comisión de Relacione:s 
Exteriores, recaído en el proyecto de acuer­
do que aprueba ·el Tratado Interamericanu de 
Asistencia Recíproca, suscrito en Río de Ja­
n8i1'o el 2 de septiembre de 1947. 

15.--Il1'forme de la Comisión de Constitu· 
clón, Legislación y Justicia, recaído en la con­
sult;a formulada por esta Honorable Cámara, 
en virtud del Oficio de Su Excelencia el Prc­
"ldente de la República, por el cual cOlYluni­
f:a la vacancia de los Consejeros �p�a�r�l�a�m�e�n�~� 
túrio.':) comunistas en los Consej os de las ins­
tituciones a que se refiere la ley 8,987. 

i5.-Informe de la Comisión de Defens2:t 
N'l,cional, recaído en el proyecto de ley de ori­
gen del Honorable Spnado, Ol1e �r�O�:�'�1�~�"�d�e� cier­
tos beneficios a los egresados de las �E�s�c�u�e�~� 

las Militar y Naval, en los años 1936 y 1937, 
"y que fueron reclutados por la Fuerza Aérea 
de Chile en los años 1935, 1936 Y 1937. 

17.-Informe de ]a Comisión de Defensa 
Nacional, recaído en el proyecto de ley de ori­
gen del Honorable Senado, que autoriza pa­
ra �E�'�n�2�~�¡�e�n�a�r� a la S' cied.'ld Astillercs L;1S Ha­
bas S. A., el inmueble e instalaciones del Es­
tadio Naval de Valparaíso. 

I8.-Informe de la Comisión Mixta de Pre­
,mpuestos, recaído 'en el Mensaje qUe aprue­
ba el Cálculo de Entradas y el Presupuesto de 
Gastos de la Nación para el año 1949. 

19.-- Informe de la Comisión de Ag-ricul­
tura y Colonización, recaído en el Mensa}e 
que modifica la ley 9,061, que autorizó la ex­
propiación de un terreno para la construcción 
de un Liceo en San Bernardo. 

20-1nforme de la Comisión de Gobierno 

y otro de la de Hacienda, recaídos en el Men­
saje, que modifica la ley 8,766, sobre sueldos 
del personal del Cuerpo de Carabineros. 

:U .-Moción del Honorable señor Sauper, 
con la qUe inicia un proyecto de ley que libe­
ra de los dt)rechos de int,ernación al material 
aestinado a los Cuerpos de Bomberos del país. 

22.-Una comunicación del señor Presiden­
te de la Corporación, don Juan Antonio Co­
loma, en la que hace una reladón de los 
3.cuerc1cs adoptados por la XXXVII Conferen­
c.iu de la Unión Interparlamentaria, celebra­
da en Roma, en septiembre del presente año. 

23.-Presentaciones. 

m. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 20.a, celebrada el mar­
tes 21 de diciembre, ele 16.15 a 19.15 horas, se 
dió por aprobada por no haber merecido ob­
servaciones. 

El acta de la sesión 21.a, celebrada el miér­
coles 22, de 16.15 a 18.30 horas, quedó a dis­
posición de los señores Diputados. 

Dice así: 

Sesión 21.a, extraordinaria, en miércoles 22 
de diciembre de 1948. 

Presidencia de los señores Coloma y Ci­
fuentes. 

Se abrió a las 16 horas, 15 minutos· 

Asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto 
Acharán A., Carlos 
Alessalldri R., Eduar-

do 
Amullátegui S., Mi­

guel Luis 
Avilés, S osé 
Barrientos V., Quin-

tín 
Berman B., Natalio 
Bossay L., Luis 
Brañes F., Raúl 
Bustos L., .Jorge 
Cabrera F., Luis 
Cañas F., Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Commentz V., Oscar 
Concha M., Lucio 
Coñuepán H., Venan-

cio 
Correa L., Héctor 
Curti C., Enrique 

Chiorrini A., Amílcar 
Diaz l., José 
Echavarri E., .Julián 
Errázuriz E., .Jorge 
Escobar D., Clemente 
Escobar D., Andrés 
Escobar Z., Alfredo 
Faivovich H., Angel 
Fernández L., Sergio 
GarcÍa B., Osvaldo 
Gardeweg V., Arturo 
Garrido S., Dionisia 
Godoy U., César 
González M., Exequiel 
Gutiérrez P., Roberto 
Herrera L., Ricardo 
Holzapfel A., Arman-

do 
Huerta M., Manuel 
.Juliet G., Raúl 
Leighton G., Bemar--

do 
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Loyola V., Gustavo 
Maira c., Fernando 
Marin B., Raúl 
Medina R., Pedro 
Melej N., Carlos 
Mella M., Eduardo 
Moller B., Manuel 
MOntalba V., Manuel 
Montané C., Carlos 
Moore M., Eduardo 
Muñoz G., Angel Eva-

rlsto 
Nazar F., Alfredo 
Olivares F., Gustavo 
Oyarzún C., Pedro 
Palma S., Francisco 
Pereira L., Julio 
Pereira L., Ismael 
Pizarro R., Abelardo 
Pontigo U., Cipriano 
Prieto C., Camilo 
Pulgar M., Juan 
Quina p., Oscar 
Reyes M., Juan de 

Dios 
Ríos P., Mario 

Ríos V., Alejandro 
Rosales G., Carlos 
Rosende V., Alfredo 
Ruiz S., Marcelo 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu R., Se-

bastián 
Sepúlveda A., Ramiro 
Smitmans L., Juan 
Souper M., Carlos 
Tapia M., Astolfo 
Tomic R., Radomiro 
Undurraga C., Luis 
Uribe C., Damián 
Urrutia De la S., Ig-

nacio. 
Valdés L .• Luis 
Valdés R., Juan 
Valenzuela V., Luis 
Vargas P., Juan 
Vial L., Fernando 
Vivanco S., Alejandro 
Vives V., Rafael 
Wiegand F., Enrique 
Yáñez V., Rumberto 
Yrarrázaval L., Raúl 

El señor Ministro de Defensa Nacional. don 
Guillermo Barrios. 

El Secretario, señor Astaburuaga. y el Pro­
secretario, señor Fabres J. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1. o- Un Mensaj e con el cual S. E. el Pre­

sidente de la República somete a la conside­
ración del Congreso Nacional, con el carác­
ter de urgente y para ser tratado en la actual 
legislatura extraordinaria de sesiones, un 
proyecto de ley que concede una gratifica­
ción del 40 010 de un mes de sueldo al perso­
nal de las instituciones semifiscales 

-Quedó en tabla para los efectos de cali­
ficar la urgencia solicitada. Posteriormente 
calificada ésta de "suma", se mandó a Comi­
sión de Hacienda. 

2. o- Un oficio del sefior Ministro de Re­
laciones Exteriores, con el que remite una no­
ta de la Unión Interparlamentaria relaciona­
da con las resoluciones frdoptadas por la 
XXXVII Conferencia Interparlamentarill. de 
Roma. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
3. o- Un oficio d ~l sefior Ministro de De­

fensa Nacional, con el que contesta el que se 
le dirigiera a nombre del H. sefior Rogers, 
sobre concesión de pla.ya otorgada a don Pe­
dro Pinto Pérezen el Puerto de Chonchi. 

4.0- Un oficio del sefior Ministro de Obras 
PúbUcas y Vías de Comunicación, con el que 
se refiere a un acuel'ldo de esta H. Cámara, 

acerca de la situación que existe en la Diree" 
~ión General de Pavimentación. 

-Quedaron a disposición de los señorea 
Diputados. 

5. o- 'Una moción, con la cual los HH. se-' 
ñores Montt y Urrutia inician un proyecto de 
ley ,que prorroga por tres meses el plazo OtOI·· 
galdo a los productores de vinos en el artícu­
lo 46 de la ley de Alcoholes y Bebidas Alcohó­
licas, para cancelar el impuesto a la prodtl~­
ción establecido en el artículo 45 de dicha 
ley. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda.. 
6.0- Una nota de la Comisión Especial en­

carga'lia de informar acerca de la situación 
de los relegados de Pisagua, en la que comu­
nica haberse constituído y haber designado 
Presidente al H. sefior Errázuriz. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
7. o- Una comunicación del sefior Vicepre­

sidente Ejecutivo de la Caja de Retiro y 
Montepío de las Fuerzas de Defensa Nacio­
nal. con la que, en virtud de lo dispuesto en 
la l<.>y 8,918, remite una copia del Presupues­
to de Entradas y Gastos para el afio 1949 de 
esa institución. 

-Quedó a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Calificación de urgencia 

A indicación del señor Coloma (Presidente) 
y por asentimiento unánime, se calificó co­
mo de "suma" la urgencia hecha present.e 
para el despacho del proyecto que concede 
una gratificación extraordinaria al personal 
de las instituoiones semifiscales. 

Orden del Día 

Entrando al Orden del Día, correspono.ía. 
ocuparse del proyecto de ley, originado el'l 
el H. Senado, informado por las Comisiones 
de Defensa Nacional y de Hacienda y cali­
ficado eomo de "suma urgencia", que mejora 
la situación económica del personal de las 
Fuerzas Armadas. 

Puesto en discusión general, usaron de la 
palabra ,los señores Yáñez (Diputado Infor­
mante de la Comisión de Defensa NacionaD, 
Concha (DiputadO Informante de la Comisión 
de Hacienda). Nazar, Garrido y Barrios (Mi­
nistro de Defensa Nacional). 

Durante la discusión del proyecto se for­
mularon las sigUientes indicaciones: 

Del señor Wiegand: 
Para que a continuación de la letra d), se 

agregue la siguiente: 
"e) Reemplázase el inciso final del artículo 

3'5, por el siguiente: 
"Los miembros civiles y militares en servl-
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elo activo de dichas Cortes, gozarán de una 
asignación ,por sesión a que asistan, iglla~ a 
la que perciben los abogados integrantes de 
las Cortes de Apelaciones". 

De lQS señores Vargas Puebla, Uribe, don 
Da.mián, ry Díaz Itura:ieta: 

Reemplázase la letra c) del aI'tícul0 1.0 del 
decreto supremo N.O L932,de 9 de septiembre 
de 1947, que fijó el texto re.fundido de las 
diversas disposiciones sobre sueldos y demás 
beneficios que rigen para eI ,personal en ser­
vicio activo dependiente del Ministerio dI> 
Defensa Na.cional, por la siguiente: 

e) COll!Scriptos. 

Los conscriptos gozarán de los siguientes 
sueldos mensuales: 

Ejército .. " ............ $ 
A:rmada durante ,el primer año 
Armada durante el segundo año 
Fuerzas Aér'eas.. .. .. .. .. '. 

300.-
300.-
600.~ 
30.0.-

En el Ejército y las Fuerzas Aérea$;' 

Cabo 2.0 Cons'crlpto .. .. 
Cabo 1.0 Gonseripto .. .. 
Sargento 2.0 COn.9Cripto .. 
Viceprimero Conscripto .. 
Sargento 1.0 Conscripto (F. A.) 

Sargento 1.0 Conscdpto .... 
SUboficial Conscripto (F. A.) 

En la Armada: 

Durante el primer año: 

Marinero 2.0 Conscrtpto .. 
Marinero 1.0 Conscrtpto .. 
Cabo 1.0 Conscripto .. .. 
Sargento 2.0 Conscripto .. 

., 
Duranté el segundo año: 

Marinero 2.0 Conscrinto .. 
Ma.rinero 1.0 Conscripto. 
Cabo 2.0 cnnscripoo .. .. 
Cabo 1.0 Conscripto .. .. 
Sargento 2.0 Conscri.pto .. 

Del señor Garrido-

500.~ 
600.~ 

750.-
900.-
900.-

1.000'.-
1.000.-

500.-
600 -
900.-

1.000.-

1.100.-
1.200.-
1.3501.-
1.500.-
1.600 -

Para que se elirmineel artículo 3.0 del '1'1'0-
Yecto. 

Del señor Berman' 

Para agregar el siguiente articulo nuevo: 
"Artfculo ... ~Auméntase en un treinta por 

ciento Jos jornales de los abrer06 de la De. 
fens~ Nacional". 

De los señores Baeza, Url:be, don Dwmián. 
Vargas Pu-ebla y Díaz: 

Para agregar el sLguiente articulo nuevo: 

"Artículo ... -Las personas que estuvieren 
cumpliendo el seI'Vido militar obllgatorio, co­
mo asimismo las 'que voluntariamente estu­
Vieren sirviendo en las Fuerzas Armadas en 
el plazo de la conooripción militar, tendrán 
pase libr.e por todos los 'ferrocarriles del pais 
y medios de movilización u~bana, y libre 
acceso a las cancllas deportivas, cines y de­
más espectáculos de esparcimiento popular". 

Del señor Concha: 

Para agregar el siguiente articulo nuevo: 

"Artículo transitorio. - Declátrase que los 
empleados de las instituciones semifiscales, 
que a la vez son jUbilados de la Administra­
ción Pública o jubiladas de instituciones se­
mifiscales y pensionados de la Caj a de Retiro 
y Montepío de las Fuerzas de la Defensa Na­
cional, pOdrán recibir, en conjunto, entre 
¡¡ueldo y jubilación, hasta la suma de diez 
mil pesos mensuales". 

cerrado el debate y ,puesto en votación ge.. 
nera! el proyecto, se dió .por aprobado por 
asentimiento unánime. 

En virtud de lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 19'8 del Reglamento, debía en­
brarse de inmediato a la votación particular. 

Por asentimiento tácito, se dió por apro­
bada la indicación de la Comisión de Hacien­
da, que tenía por objeto r·eempJazar el ar­
tkulo 9.0 por el siguiente: 

La Mesa declaro improcedente la indica­
ción del señor Wiegand, en atención a que 
reglamentariamente el proyecto debía que­
dar despachado totalmente en la presente 00-

sión nor estar vencido el plazo de "suma ur­
genci·a". en cambio la indicación aludida re­
quieTe informe de la Comisión de Hacienda. 

A.c:imisrmo, el señor Presidente declaró im­
procedentes las indicaciones de lo,s señores 
Vargas Puebla, Berman y Uribe, P<lrque se 
referían a materias de aquellas que constitu­
cionalmente debían ser de iniciativa del Eje­
cutivo. 

La indicación del señor Concha también 
fué declarada improcedente por el señor Pre­
sidente, por no tener relación con las ideas 
fundamentales o matrices del pro~ecto. 

Puesta en votación ,la indLcación del señor 
Garrido, para suprimir el artículo 3.0, se dió 
por r,ecihazada por 28 votos contra 13. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el segundo trámite 
constitucional y en conformidad a 105 acuer-
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dos adorptados a su respecto, concebido éste 
en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones al decreto supremo N.o 1,932, 
de 9 de septiembre de 1947, que fijó el texto 
refundido de las Leyes de Sueldo p:¡,ra el per­
sonal dependiente del lVIinísí:erio dé) Defensa 
Nacional. 

A) Reemplázanse en el artículo 1.0 las es­
calas de sueldos bases para el perso:nal d;) 
Oficiales, Empleados Militares, Navales y de 
Aviación, Trapa y Gente de Ma::-, por las si­
guientes: 

a) OFICJA.:LES, EMPL.I<:ADOS MIUT!\R:ES, 
NA.VALES y DE AVIACION: 

lE) General de División 
(A) Vicealmirante y 
(FA) General del Aire 

((!) General de Brigada 
(A) Capitán de Navío y 
(FA) GC1eral de Brigada Aérea. 

lE) Coronel 
(A) Capitanes de Navio y 
(FA) Comandante de Grupo. 

(E) Teniente Coronel 
(A) Capitán de Fragata y 
(FA) Comandante de Escuadri-

lla. 

lE) Mayor 
(A) Ca'Ditán de Corbeta y 
(FA) Capitán de Bandada. 

$ 78000 

72.000.-

66.000.-

60.000.--

52.800--

b) 

tAl 

(A) 

(Al 

fAl 

(FA) 

(E) 
(A) 
(FA) 

(E) 
(Al 
(FA) 

(E) 

IAl 
(FA) 

(E) 
(A) 
(FA) 

(E) 
(A) 
(FA) 

(E) 
(A) 
(FA) 

(E) 
(A) 
(FAl 

lAl 

TROPA Y GENTE RE l\IAR: 

Jefe Auxiliar de l\he·~tran-
za de l.a claSe 60.000. --
Jefe Auxiliar de lVhestran-
za de 2.a clase 52.800.--
:efe Auxiliar de Maestran-
za de 3.:\ clase 46.800 ..... _. 
Jefe Av.xilüu de Nlaestran-
za de 4.a chse 39.000.-
Jefe de Taller 

Brigadiei" 26.400.--
Suboficial IvIayor l 
Suboficial mayor. 

Sargento 1. o 24.000. --
Suboficial y 
Suboficial. 

Vicesargen to l. o 22.300.--
Sargento l.o y 
Sargento 1.0. 

Sargento 2.0 21.600. --
Sargento 2. o y 
Sargento 2.0. 

Cabo l.o 20.400,-· 
Cabo 1.0 y 
Cabo 1.0. 

Cabo 2.0 1.8,600,--
Cabo 2.0 y 
Cabo 2.0. 

Soldado l6.800. --
Marinero y 
Soldado. 

Grumete ':'200.--
(E) Capitán lAl Aprendiz 4fi.800.~ 4.320.--
(A) Teniente 1. o y 
(FA) Teniente 1.0 

(E) 
(A) 

(FA) 
(E) 

(Al 
<FA) 

lE) 
(A) 
IFA) 

lE) 
lA) 
¡FA) 

lE) 
\A) 
<FA) 

Teniente con dos años 
Teniente 2.0 con dos años 
Teniente 2.0 con dos años 
Teniente auxiliar 
Teniente de Mar y 
Teniente 2. o Técnico Auxi­
liar. 

Teniente 
Teniente 2. o y 
Teniente 2.0. 

Subteniente 
Subteniente y 
Subteniente. 

Alférez 
Guardiamarina y 
Alférez. 

39.000.-

30.000.--

25.200.-

B) Reemplázase el artíc ulo 13 por ~l si­
guiente: 

"Articulo 13.- Percibirán una gratifica­
ción de mando consistente en el diez por 
ciento (lO 0:0) de su sueldo, los Oficiales Ge­
nerales de Armas y de los Servicios, los asimi­
lados a esta cat'egoría, los Subsecretarios del 
Ministerio de Defensa Nacional que gozan 
del rango y prerrogativas de General de Bri­
gada o Contraalmirante y los Oflcial:es que 
por decreto supremo sean designados Coman­
dantes de las Unidades, Directores de las 
Academias y Escuelas y Jefes de las Reparti­
ciones que se indican a continuación: 

EJERCITO 

18.000. - Cuerpos de Ej ército, Divisiones, Brigadas 
de Caballería, Destacamentos, Regimientos, 
Batallones independientes, Grupos indepen-



dientes, Compañías independientes, Haras Na­

cional y Guarnición de Valparaíso. 
Fáibrica de Material de Guerra, Fábrica de 

Vestuario y Equipo y Arsenales de Guerra. 

, Academia de Defensa Nacional, Acádemia 

de Guerra, Academia Politécnica Militar, 

Instituto Geográfico Militar, Escuela Militar 
\' E,sr,él] elas de Armas, 

ARMADA 

E~cuadra, Divisiones, Flotillas, Zonas y Ba­

ses Navales, Buques de La, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a 

Clases: Cutters, Dragas, Pontones, Cuarteles 

1, 2 Y 3, Regimientos de Defensa de Costa, 

Grupos de Defensa de Costa independientes. 

/'irsenales de Valparaíso y Talcahuano, Cen­

tral de Comunicación de Santiago. 
Acndemia de Guerra Naval, Escuela Naval, 

Eocuelas de Especialid::1:des y Escuela de Gru­

metes, 

FUERZA AEREA 

Comando de Unidades de Instrucción, Co­

mnndo de Unidades Aéreas, Comando de Uni­

dadesde Dofensa Aérea, Comando de Bases 

Aéreas, Comandos de Agrupamientos, Coman­

do de Artillería Antiaérea, Comando de Caza 

de Drfenc..;¡1,. Aérea, Grupos de Aviación, Es­

cmlldr~nas independientes, Regimientos de 

DefE'nsa Antiaérea, Grupos y Baterías de De­

fensa Antiaérea independientes, 
Macstral',3a Central. Arsenal Central y Ba­

ses Aéreas, 
Academia de Guerra Aérea, Escuela de 

Avhció'c, Escnela de E',;pecialidades y Centro 

de Ins',:"ucción Aérea. 
C) A~,,;réii,'ase como inciso final del artículo 

18 el signiente: 
"Los Onciales de Sanidad de la Armada, 

mientras permanezcan embarcados, gozarán 

del sueldo del grado inmediatamente superior 

al que se les 'corresponda." 
Di Atsrégase al final del artículo 30 el Sl­

R,"¡iente inciso: 
"El personal soltero gozará de la indemni­

zacIón de que trata este artículo, pero redu­

cida a un venticinco por ciento (25 010)." 

E) En el artículo 32 reemplázase en los in­

cisos primero y segundo los guarismos 

$ 10.560" Y "$ 1 O, 200. por el guarismo 

"$ 12 000". 
Fl Reemplázase en el inciso primero del 

artículo 40 la expresión de "cien pesos men­

suales" por la expresión "igual a la de que 

goce el personal civil de la Administración 

Pública", 
G) Reemplázase el articulo 41 por el 6t­

guifmte: 
"Artí0010 41.- Los oficiales que desempe­

iíen una asignatura en algún establecimien-

to de instrucción de la Defensa Nacional, con 

nombramiento supremo, recibirán una grati­

ficación anual por hora semanal de clase, en. 

la Siguiente forma: 
Academia de Defensa Nacional y 

Academias de guerra del Ejérci­
to, Armada, Fuerza Aérea y Po-

litécnica del Ejército . . . .. $ 900.-

Escuela Militar, Naval y de la Fuer­
za Aérea, Escuela de Armas y de 
Especialidades y Escuela de Gru-
metes. , . . . . . 600.-

Profesores Auxiliares de las Aca-

demias ",....... 300.-" 

Lar; gratificaciones indicadas se reducirán 

al 75 010 para los oficiales que pertenezcan 

a la dotación reglamentaria del estableci­

miento respectivo, pero los que sólo desempe­

ñen actividades docentes, con exclusión de 

toda otra actividad estrictamente militar, no 

tendrán derecho a ellas. 

Ningún profesor militar de los indicados 

podrá tener más de doce horas semanales de 

clas(\¡, reduciéndose este máxImo a seis ho­

ras sem8.nales para aquellos prOfesores que 

presten sus servicios en unidades de tropa. 

Artklll0 2.0- Los empleados civiles de las 

Subsecretarías del Nrinistsrio de Defensa Na­

cional, los empleados civiles del Ejército, Ar­

mada y Fuerza Aérea; los de la ley 6,669; el 

person511 d.e bienestar social, de medicina pre­

ventiva. el,:} IIospital Militar y de los Hospi­

tales Navales; los profesores civiles a que se 

refieren 18s artículos 42, 43, 44 Y 47 del De­

creto Sllp;-emo N.O 1.982, de 9 de septiembre 

de 1947, que fijó el texto refundido de las 1e.­

yes de sueldo del personal dependient del 

Ministerio de Defensa Nacional; los emplea­

dos civile,; de la planta suplementaria del Mi­

nisterio de Defensa y los de la planta suple­

mentaria del Ministerio de Hac1enda, que 

prestan sus servicios en el de Defensa Na­

cional, recibirán un aumento del veinte por 

ciento (20 olol sobre el sueldo base de que 

disfruterl al 31 de diciembre de 1948. 

Artículo 3.0- Los cargos de empleados ci­

viles que a continuación se indican pasarán 

a formar una planta suplementaria depen­

diente del Ministerio de Defensa Nacional, en 

la que no habrá ascensos y que se irá extin. 

guiendo a medida que se produzcan las va­
cantes correspondientes: 

EJERCITO 

a) Fábrica Militar de Vestuario y Equipo 

d) Dirección del Material de Guerra 
1 Jefe de Almacenes. 
1 Administrauor del Taller de Calzado. 

1 Técnico de LaboratorIo, 
2 Guardaalma.cenes 2.05 
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1 Jefe de Taller de 3.a clase. 
1 Mayordomo. 
1 Visitadora Social. 
1 Empleada Sala-Cuna. 

b) Departamento de Sanidad 

1 Administrador Casa de Salud de Gua-
yacán. 

1 OfiClal 1.0 Ayudante. 
2 Dentistas. 
1 Guardaalmacén 3.0. 

e) HOSPITAL MILlTAR.- Personal técnicó 

2 Jefes de Taller 1.a clase, Sección Expe­
riencias. 

2 Químicos: uno para la Comisión expe­
riencia y otro para Laboratorio de Gue­
rra Química. 

e) Departamento de Obras Militare 

1Contarlor del Departamento. 
1 Secretario del Departamento de Obra3 

Militares. 
1 Guardaalmacén 2.0. 
1 Dibujante 2.0. 
1 Oficial de Secretaría (Sección Técnica). 
1 Archivero y reproductor de plano:... 
1 Oficial de Secretaría. 

f) Arsenales de Guerra 

1 Guardaalmacén 1.0 (para el depósito 
general) . 

1 Guardaalmacén 1.0 (para el depósito d_ 
artillería y elementos de campaña). 

2 Guardaalmacenes 2.os. 
1 Oficial de pluma. 
4 Revisores de armamentoll. 
1 Revisor de municiones. 
1 Embarcador. 
2 Artificieros (Batuco y Concepción>. 
6 Dactilógrafos de 1.a c1as!'!. 
2 Mayordomos de l.a clase. 
1 Jefe de Taller de Talabarterla. 
1 Mayordomo de 2.a clase. 
5 Dactilógrafos de 2.a clase. 
6 Dactilógrafos de 3.a clase. 
2 Mayordomos de 3.a clase. 
11 Mayorldomos de /4.a clase. 

g) Fábrica de Material de Guerra 

2 Jefes de Taller de 3.a clase. 
4 Ayudantes de Sección de 3.a clase. 
3 Revisores. 
3 Jefes de aT1ler de 4.a clase. 
fi Ayudantes de Taller de 2.a clase. 
:i Ayudante de Sección de 4.a clase. 
3 Jefes de aT1ler de 5.a clase. 
3 Ayudantes de Taller de 3.a clase. 

h) Instituto Geográfico Milita!' 

1 Guardaalm.acén 3.0. 

i) Servicio de Reclutamiento e InstruoolÓft 
de las Reservas 

1 Inspector de Reclutamiento. 
19 Ofioiales de Reclutamiento de 3.a clase. 

j) Otros servicios 

1 Maestro de Esgrima ;para Escuela de Ar_ 
tiUería. 

5 Cartógrafos 2.os, para los Comandos Di. 
visionarios. 
Jefe de Taller Mecánica Reg. Ing. N.o 2. 

ARMADA 

a) Empleados Civiles AdministrativOs 

2 Oficiales Mayores. 
13 Oficiales 1.os. 

114 Oficiales 3.os. 
36 Oficiales 4.os. 

b) Empleados Civiles Técnicos 

1 Porte!'o 1.0. 
1 Dibujante 6.0. 
l Embarcador de la Dirección de Litoral. 
1 Subdiredor y 2.0 Comandante de la Es­

cuela de Oficiales de la Marina Mercan­
te (Asimilado a Capitán de Fragata). 

1 Instructor de oficiales de la Escuela de la 
Marina Mercantp (Asimilado a Capitán 
de Corbeta Piloto) . 

. Ayudante del Subdir~ctor del Hospital Na­
val "Almirante Ne:ff" (.A.c;imilado a Capi­
tán de Corbeta) . 
Profesor de Navegación, .A.c;tronomía y 
Trigonometría Esférica de la Escuela 
Naval. 

l Ayudante de la 1.a Sección Construcció:o 
Naval del Arsenal de Talcahuano (asi­
milado a Capitán de Corbeta Ingeniero), 

2 OfiCiales Guardieros y de Cargos del Ar_ 
senal de Talcaihuano (Asimilado a Te­
niente 1.0 piloto). 

1 Instructor de la Escuela de Oficiales de 
la Marina Mel'cante (Asimilado a Te­
niente 1.0 Piloto). 

1 Empleado Técn~co del 'Estado Mayor de 
la Arma da (,A.<;im.ilado a Teniente 1.0 
Piloto). 

1 Jefe de Maestranza del Subde;partamento 
de ArtiUería y Municiones de Talcahuanc 
(Asimilado a Teniente 1.0 Ingeniero). 
Oficial Guardiero y de Cargo del Arsenal 
de Talca!huano (Asimilado a Teniente 
2.0 Piloto). 
Médico Pediatra en Santiago. 
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1 Médico Internista en Santiago. 
1 Dentista en Santiago, 
1 Jefe de la Sección AccIón Patriótica del 

A'postadero de Valparaíso. 
1 Aoosor 'I1écnLco del Subdepartarrnento de 

Torpedos de Talcahuano (Asimilado a 
Capitán de Fragata de Mar). 

1 Subasesor 'I1écnico de Subde;partamento 
de Türpedos de TaJ.cahuano. 

e) Guardaalmacmres 

3 GuardaaJmacenes MayoNls. 
12 Guardaalmacenes. 

4 Ayudantes de Guardaalmacenes. 

d) Servicio de Faros 

3 Oficiales Mayores de Faros. 
6 Oficiales Jef.es de Faros. 

10 Oficiales 1.os de Faros. 
20 Oficiales 2.08 de Faros. 
20 Ofieiales 3.08 de Faros. 

FUERZA AEREA 

a) J;:st~alafón Administrativo 

1 Secretariú de Informaciones del Estado 
Mayür. 

2 Oficiales 1.08. 
2 Oficiales 2.os. 
2 Oficiales 3.os. 
3 Oficiales 4.08. 
3 Oficiales 5.os. 

ilI) Empleados AnxlJiares de Administración 

1 Jef·e de Tramitadones de la Direeción de 
Abastecimiento y Construcciones. 

1 Secretario Archivero de.] Departamento de 
Bienestar Social. 

1 Dactilógrafo. 

e) Empleados Tecnjc~ 

Dibujante 2.0. 

d) Empleados Técnicos Auxillares 

Dibujante. 

Las vacantes que se produzcan en las 
plantas permanentes serán llenadas de 
preferencia ·con personal de las respec. 
tivas plantas suplementarias. 
Artículo 4.0.- Sttprimense de la planta 
de empleados civiles del Ejército, Armada 
y FUerza Aérea los siguientes cargos y 
empleos: 

EJERCITO 

a) Fábrica Milita.r de Vestuario y Equipo 

1 Je'fe de Taller a cargo maquinarias. 
1 Practicante. 

b) Otros Servicios. 

1 Profesor Jefe y Asesor Pedagélgico para 
el Servicio Escolar del Ejército. 

1 Maestro de Esgrima para EstablecimIento 
de Instru0ción Militar, Santiago. 

1 Despa.Clhador de Aduana. 

ARMADA 

a) Empleados Civiles AdministrativOtt 

153 Oficiales 4.08. 
1 Archivero de la Dirección del Pllrsonal. 

b) Gllal'da.aIma.cenes 

5 Ayudantes de Guardaalmacenes. 

c) Servicio de Faros 

5 Oficiales 3.os. 

el) Servicios Especiales 

1 Instructor de la Escuela de Oficiales de la 
Marina Mercante (Asimilado a Teniente 
Lo Piloto). 
Mayordomo ,para el Jefe de la Comisión 
Naval de Clhile en el extranjero. 

1 Dentista 'en Puerto Montt. 
1 Visitadora Social del Apostadero de Ma.. 

gaBanes. 
Enferme.Ta del Hospital Naval de Tal-
'cahuano. ~ 
Ayudante del Devartamento de Navega~ 
ción e Hidrografía. 

FUERZA. AEREA 

a) Empleados Civiles Administrativos 

1 Jefe de Tramitaciones del Comando en 
:Jefe. 

b) Empleados Auxiliares de Administ'raclón 

Bibliotecario. 

c) Jefes de Aeródromos y Ayudantes. 

1 Subjefe del Aeropuerto Los Cerrillos. 

d) Empleados Civiles Técnicos 

Traductor Bibliotecario. 

e) Empleados Civiles Técnicos AuldUaft8 

1 Traductor (con renta de $ 33.00()). 
1 Traductor (con renta de $ ~1.150). 

Artí4'iulo [;.0..- El personal civil 1léenlco del 
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escalafón del Servicio Meteorológico, creado 
por el artículo 2.0 de la ley 7.2M, de 26 de 
agosto de 1942, qUe se desempeña actualmente 
en la Oficina Meteornlégica de Chile, pasará 
a integrar la planta de empleades civiles de 
la ]'uerza Aérea de Chile, la que deberá en, 
tenderse aumentada en el número de plazas 
cOcrT-espondien tes, suprimiéndose éstas de la 
planta de la Armada. 

Este personal figurará en ,el escalafón de 
emplea::los civHés técnicos auxiliares de la 
Fuerza Aérea, en orden de prec'edencia que 
le corresponda, según los sueldos y antigüe. 
dad de los cargos que servían en su escalafón 
de orh~en. El T-eglamento fijará la denomina­
ción de este personal y establecerá las nor­
mas sobre su ingreso, Ílombramiento y as. 
censo. 

Artículo 6.0.- Los fondos -consultados en 
el ítem O.9:01108_g) del Pre_supuesto del Mi­
nisterio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
d-e Guerra, destinados al Consejo. Superior de 
Defensa Nacional, que no hayan sido inver­
tidos durante el año presupuestario, pasarán, 
de ,acuerdo con el saldo qu,e indiqu.e la Teso, 
rena General de la República, a incrementar 
los del año siguiente. 

Los d,ecretos que s,e dicten con relación a la 
fnverslrn de estos fondos sólo regirán hasta 
el término del ejercicIo presupuestario corres­
pondiente, debiendo, por lo tanto. renovarse 
al año siguiente las autorizaciones supremas 
qUe no hayan sido cumplidas en el año ano 
terior, las cuales se Imputarán en una cuenta 
de Reserva que la Contraloría General de la 
Repúbllca abrirá para este efecto en la con­
tabilidad General de la Nación. 

Artículo 7.0.--. El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se consultará en 
la Ley General de Presupuestos. 

Artículo tran~irorio.- Los Oficiales, Tropa 
r¡ Gente de Mar qUe al 31 de diciembre de 
1948 se encuentren pr-estando sus servicios en 
las SUbsecretarías del Ministerio de Deifensa 
Nacional. podrán optar por los sueldos bases 
que establee-e el artículo 1.0 de la presente 
ley o por un aumento del diez por ciento 
(10 010) sobre el sueldo de que disfruten en 
la misma fe~ha anteTiarmente indicada. 

El aument,p de diez por ciento (lO o.!o), 11 

que se refiere el inciso anterior ,lo rper'CÍbi. 
rá el pe!Wnal de que se trata 'mientras se 
desempene en los cargos que actualmente 
ocupa. 

Articulo final.- Esta ley comenzará a re­
gIr desde elLo de enero de 1949. 

El señor Coloma (Presidente) suspendió 
la sesión por 15 minutos. 

Inddentes 

Entrando a la Hora de los Incidentes le 
correspondía el primer turno al Comité Con­
servooor. 

Usa de la palabra el señor Lo~ola, para 
referirse a lo::; inconvenientes de la polítka 
de restricción de créditos y a los perjuicios 
quP significa para el desarrollo de la pro­
ducción. 

Exprssa SS.a que esos efectos se dejan 
sentir prinCipalmente en las actividades 
agrícOlas por el carácter especial de esas 
faenas, .Y hc~ día se ve en la necesidad de 
tenéf que r-ecurrir, 'a préstamos de emergen­
cía pagando un subido interés. Se refiere 
después a las dificultQdes que por este mismo 
mobivo se presentan a la industria madere­
ra en la züna Sur y termina sus observacio" 
nes soli:?,itando que ellas setrans:criban al 
señor Ministro de Hacienda, Con el objeto de 
que. se procure encontrar una solución a estE' 
problema. 

Los Comités Liberal y Radical renull>:}laron 
a sus respectivos turnos. 

El último turno correspondía al Comité 
Independiente. 

Usa de la palabra el señor Holzapfel, para 
criticar las medidas adoptadas por el Go­
bierno al alejar de sus cargos al Gobernador 
del departamento de Imperial s~ñor David 
Alvarez, al Intendente de Cautín señOr Víc­
tor Carmine y al Gobernador de VilIarrica. 

En una interrupción concedida por SS.a 
usa de la palabra el señor Leighton para 
pedir que se dirigiera oficio al señor MinIs­
tro de-l Ints'rior con el objeto de que se sirva 
informar acerea de los motivos que se han 
tenido en vista y en virtud de que autoriza­
ción le'gal se ha aplicado la censura al diario 
"El Día" de Copiapó, en cincunstancias que 
en la última Ley de Frucultades Extraordirua­
rias, se suprimió la autorización al Ejecutivo 
para aplicar esta medida, 

El señor Holz-apfel continúa ene! uso de 
la paLabra y se refiere a ciertas actuaciones 
del actual Intendente de Cautín, que habría 
nrohibido a la" radioemisoras de Terfluco 
transmitir un discurso pronunciado por el 
Senador señor Gustavo Jirón durante una 
concentración médica habida en esa ciu­
dad. 

En el N,stO del tiempo de este Comité, usa 
de la nalabra el s·eñor ECha,vaTri ,par,!. denun­
ciar ciertas actuaciones del Juez Letrado del 
Dspartamento de La Laja, que a juicio de 
SS.a 'estaría obteniendo en el desempeño 
de SUs funciones ventajas en beneficio per­
sona1. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión se levantó éstR a las 18 horas y 30 mi­
nut,cs. 

IV~ -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.u l.-OFICIO DEL SEl'l'OR MINISTRO 

DE HACIENDA 

SantiaJgo, 27 c1e diciembre de 1948. 
N.o 1 .. 575. - "Por o'fido N.O 1,567. de fe-
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cha 2 de diciembre, se ha s'ervido V. E. co­
municar que la Honorable Cámara de Dipu­
tados. en sesión verificada el día anterior. 
acoI1dó dirigirse a este Ministerio con el ob­
jeto de que ar.bitre las medidas que sean 
neoesarias a fin de que se deje sin efecto por 
p.arte del Consejo de Previ,sión, y Estimulo 
de la Caja Nacional de Ahorros, los acuer­
dos adoptados con fecha 28 de octubre y 18 
de ncvifmbre, que resuelven entregar las 
propuestas de construcción de dos poblacio­
nes a una determinada firma cOnstructora y 
de que se Hame a nueva propuesta para di .. 
c.bas construcciones. 

Snbre el particular, tengo el agrado de' 
manifestar a V. E. que en se,sión d~ fecha 2 
de dicielnbre el ConsEjo mendonado acordó 
revocar sus anteriores acu,rdns, declarándo 
desierto eJ concUl'SO de nropuestas para 
construcción df'J.Xl1J}a~ione.s a que había lla­
mado, sin que se: sdGptara ningún acuerdo 
en orden a fija!' bases para Un nuevo con­
cur.<;Q o solidtar nusvas propuestas. 

Dios guarde a V. E. - Jorge Alessandri R., 
Ministro de Hacienda 

N.o 2. -OFICIO Dl':JJ SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION 

Santiago. 22 de diciembre de 1948. 
N.O 1,535. - El Honorable Diputado señor 

Guillermo Donoso ha solicitado de V. E. se 
dirij a oficio a 'este Ministerio nidendo la 
construcción de un moderno edifi~io para 'el 
In ... tit;lto Comercial de Talca. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar 
a V, E. qUe el Ministerio a mi cargoconcue·r­
da perfectamente con el des,ea del Honora­
ble Diputado de que se dote al estableci­
m~ent(l mencionado de un local adecuado, 
pero por ahora no es posible nevar a cabo 
esta obra, cOnto tantas otras que seria ne­
cesario construir, porque no lo permiten las 
disponibilida,doesecon6micas de la Nadón. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Armando lUallet. 

N.O 3.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

Santiago, 23 de diciembre de 1945. 
N.o 619. - '(1) De .acuerdocon lo solicitado 

por esa Honorable Corporación en su oficio 
N.O 1,524, de 2:5 de noviembre próximo pasa­
do, p.or el cual V. E. se sirve pedir, a nombre 
del Honorable Diputado señor Exequiel Gon­
zález, los antecedentes reunidos en el suma­
rio instruido por iregularidades ,cometidas 
por Oficiales Contadores de la Armada entre 
los años 1941 a 11946, en los giros al e~terior 
y liquidación de divisas y que dió por resul­
tado la separación .de diversos Oficiales de la 
-citada Institución, adjunto tengo el honor 

de remitir a V. E. los informes relacionados 
con dicha petición, en los cuales se establece 
Que como el sumario en referencia forma 
parte de la Causa N.o 1,43'9, del Rol d'el Juz­
gado Naval de Valparaíso, por irregUlarida­
des en operaciones de contabilidad, por los 
mencionaDOS oficiale.s, en los buques de gue­
rra .en viaje al extranjero, tan pronto ter­
mine el sumario y si la sustanciación de la 
causa lo permita, el Ministro infrascrita hará 
llegar $. esa Honorable Cámara, oportuna­
mente, toda la documentación de que se tra­
ta". 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.l: Gmo. Da­
rrios T .• Ministro de Defensa Nacional. 

s'o 4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICA3 y VIAS DE CO­
MlJNICACION 

N.O 2.056· - En oficio N.O 1,471, de 5 de 
noviembr0 último, V. E. ha tenido a bien 
transmitirme las observaciones formulada~ 
por el Honorahle Diputado señor Manu181 
Montt. relacionadas can el suministro de 
agua potable a la población de Santiago. 

Sobre el particular, transcribo a V. E. a 
continuación el oficio N.o 6,465, de 9 del mes 
en curso, del Director General de Obras Pú­
bUcas, E11 el cual considera las observaciones 
en referencia: 

"Sobre el particular, puedo manifestar a 
USo quel.as obras necesarias para a,bastecer 
de este servicio a los barrios del sector norte 
de Santiago y de otros que carecen de él, no 
han podido s,er eJecutadas p.er el Departa­
mento d.e Hidráulica, por no disponer de re~ 
cursos para eIto, ya que la ley quee.<tudia un 
posi'ble financiamiento de las obras ha sido 
observada en sus primeros trámites. 

"El Departamento de Hidráulica, a Objeto 
de salvar Esta situación de la capital, ha he­
cho algunos mejoramientos loc,ales, a mecll­
da de sus escasísimas dis',JonibiUdades, pues 
como USo está en conocimiento. él ha debido 
destinar gran parte de su presupuesto, para 
trabajos de S¡mtiago,.a la prosecución de 
otras obras como Las Vizcachas, que tra~rán 
un mejoramiento general del servicio. 

La Empr,esa de Agua potable de Santiago, 
por su parte, tampoco cuenta con :recurSM 
para dicho objeto y las extensionES de la red 
a harrios obreros que ha ejecutada, han sJ,do 
pagados totalmente por los interesados. 

Las observaciones referentes a deficiencias 
del servicio han sido ya contestadas, por la 
Empresa que explota el servicio, directamen­
te al Diputado señor Montt. 

En Consecuencia, quedarían 'en pie sola­
mente las observaciones r,eferentes: a nor­
mas de ejecución de Extensiones de la red, a 
que alude el señor Diputado, y sobre C'Uya 
faetibilidad existiria el inconveniente de qu~ 
la empresa de Agua Potable de Santiago es 
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una entidad no fiscal, dirigida por una Jun­
ta administrativa en que están representa­
dos ~os intereses municipales y fiscales. En 
este temperamento parece recomendable que 
las normas sugeridas sean dadas a la Em­
pre.sa a través de los delegados del Fisco. 

La solución definitiva 'para el mejoramien­
to del servido, en todos aquellos barrios de 
la capital deficientemente abastecidos en la 
actualidad, sólo podrá ser una realidad, una 
vez despaiChada la ley de financiamiento dIJo 
dichas obras". 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Er­
nesto Merino S. 

N.o 5. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VF.4.S DE CO­
MUNICACION 

N.O 2,057. - "En res-pue,sta al ofteio de 
V. E. N.o 255, de 2 de julio último, relaciona­
do con la petición formulada por el Hono­
rable Diputado don Osvaldo García, para 
que se dé pl'eferencia a la construcción del 
ferrocarril de Curacautín a la frontera ar­
gentina, manifiesto a V. E. que actualmente 
este Ministerio tienf' en estudio un proyecto 
de ley de financiamiento de la mencionada 
obra, para dejar dicho Ferrocarril entregadO 
a la explotación hasta Lonquimay. 

Este proy.ecto que será sometido en breve 
a la aprobaciO{¡, de esa Honorable Cámara. 
modifica las disnosiciones de la ley N.O 6,766, 
de 27 de novLembre de 1940, en forma de pro­
CUrar una mayor entrada como aporte de los 
particulares beneficiados con ei ferrocarril. 

Saluda atentamente a V. E. _.. (FdoJ: 
Ernesto Merino S. 

N o 6. - OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS. 
TENCIA SOCIAL 

N.O 1.490.- Santiago, 23 de diciembre 1948. 
-- "Por oficio N.o l.03~, V. E. ha tenido a bien 
remiti:r a este Denarlamento de Estado un 
ejemplar del Boletín de Sesiones de la Hono. 
rabIe Cámara de Diputados, correspondiente 
a la sesión celebrada con fecha 8 de septiem­
bre último, en que aparecen insertas las 
observaciones fonnuladas por el parlamen. 
tario don Ramiro Senúlveda. resnecto de di· 
versos problemas relacionados con los veci· 
nos de la pOblación Lo Franco. 

En primer término, me pennlto expresar 
a V. E .. que por notas N.O t9!26, de 27 de agoS. 
to, y N.o L182, de 18 de octulbre del añ.o en 
cur~ este Ministerio dió respuesta a obser 
vacio~es similares hecl1as anterionnenre por 

, dl:re:rsos señores Diputados, entre ellos, el 
señor Sepúlveda. 

En cuanto a la nueva poeticlón del par­
lamentarIo en referencia, tengo el agrado de 

trans-crilbir el informe emitido robre el par­
ticular por la Vicepresidencia Ejecutiva de la 
Caja de Seguro Obligatorio, sagún oficio 
N.O 1.384 Y 232, de 15 de didembre del pre­
sente año, que dice como sigue: 

"Sobre construcción Escuela: El Consejo de 
esta Institución 8!pl"obó la inversión de 
$ 4.125.000, en sesión de 29 de marzo de 1948, 
para financiar la construcción de la Escuela 
'Y $ 1.577.280, equivalente al valor del terreno 
que se vende a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, para el obJe­
to. Los trámites se están íhaciendo de acuer~ 
do con las normas que tiene esa Sociedad 
Constxuctora citada y, por lo que toca a la 
Caja de Seguro OOligatorio, ella ha dado su 
contribución en no despreciable cantidad, co­
mo ya lo he IndIcado. 

(Jonstrucción estadio.- Por oficio N.O 
1.38'4.202, de 23 de agosto pasado, infame 
ampliamente a esa secretaría de Est·ado sobre 
el proyecto de levantar un estadio en "Lo 
Franco". En r,esumen, puedo manifestar al se. 
ñor Ministro que desde hace ocho años se vie~ 
ne hablando de este proyecto y, en aquella 
época, el terreno destinado para el objeto se 
cerro por cuenta de la Caja, se hicieron plan. 
taclones y se preparó una pista ~tlética, pero 
con el uso y, más aún, con el a;buso, todo fué 
destruídoy, en la actualidad, es solamente 
terreno eriaz<J. Pese a lo anterior, esta Insti­
tución prosiguió en el proye·cto y tuvo con­
v,ersaclones con la Municipalidad de Quinta 
Normal, consiguiendo nuevamente presupuesto 
para cierras y algunas plantaciones; pero 
desde febrero de 1947 ha quedado toda esta 
g,enerosa acción de la Caja desestimada, ya 
que, desde entonces, no se ha hecho ninguna 
gestión de algún club deportivo que esté in_ 
teresado. Tal 'como expresé en el oficio citado, 
con motivo de la venta de casas a los pobla. 
ctores asegurados con dere0ho, no sería opor~ 
Cuno preocuparse por el momento de un pro. 
blema de esta naturaleza. 

Sobre terreno lleno de zarzas: Ef-ecti:vamen~ 
te, existe un terreno agríCOla, de propIe_ 
dad de la Caja, que está anexado al 
sanatorio para tuberculosos que la Institución 
tiene en esa Población, terreno que está 
constantémente explotado con siembras de 
chacareria, que se aprovechan para el con. 
~umo del Sanatorio, permitiendo una mejor 
alimentación y a más bajo costo,Por el deslin. 
cte oriente de este terreno COITe el canal de 
aguas de regadío y, en cuanto a los insectos. 
ratones, lagartijas, et.c., que ocasionan moles­
tias e intranquilidad a los vecinos, no me pa. 
rece razonalble responsabilizar a la Caja de 
Seguro Obligatorio. La Comuna de Quinta 
Normal y los alrrededor-es de nuestra pro~ 
piedad están llenos de sitloseriazos ~ basura. 
les y, sin duda alguna, podría también bus. 
carse allí la cuna de tanta alirmaña. La Caja 
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no conoce medio económico ni práctico para 
eliminar este motivo de intranquilidades. 

Entrega del Parque "Lo Franco" a la Muni~ 
cipalidad: En oficio 6.645-3, de 23 de julio de 
1'947, y 1.3<34_62, de 22 de octubre de 1947. me 
permití informar a esa Secr'etaría de Estado 
sobre este asunto, a raíz de peticiones sImI· 
lares formuladas por un Comité de Adelanto 
Lor:aL }Jn }1'l'": v:~"iac1f), en verdad, las circuns­
t.ancias Que movieron a esta Vic,epreSidencia 
11 no acoger en esa fecha esas solicitudes y, por 
el contrarío. se reafirma su decIsión debido a 
que los árboles plantados y rerplantados en los 
alrededores del Centro de Reposo, que la caja 
de seguro tiene en esa Población, han desapa_ 
reclda, d(~~,truídos 'Jor personas que necesaria. 
mente tendrían que contarse 'entr-e los habi­
tantes que quedan dentro de los deslindes de 
esa Munídpslidad. El 'Parque '''Lo Franco" es 
an área, v,e:rde, particular, qU€ la Caja adqui­
rió como una inversión necesaria, con fines 
nrecisos,entre los que está laccnstrucóón 
de un Hogar Maternal, COima un medio de dar 
auxilIo social a muchas aseguradas que duran_ 
te el período maternal no tienen donde asL 
larse. En el Parque, funciona actualmente un 
'Goruultorio M€-dico, el que se ampliará con el 
H{)~~arMatJl',rnal mencionado. proyecto que no 
se ha llevado a la práctica debj,d() a dificul­
t3des preFllpue.starias, en las que no me ex­
tlendo 1)(11' ser demasiado conocidas de US". 

Saluda a V. E.-- CF'do.): Guillermo Varas C. 

" ~;o 7.--nFImO DEL SE'ÑOR CONTRAI,OR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

N.{) 41:L61lt?,--Bs'ntlago, 24 de dkiembre de 
1948. 

En respuesta al oficio N.o 1.229. de US., re­
f,pre:nte a ks derechos a desahucio de la vtu_ 
rta de un funcionario- ferroviario que falle_ 
'Clfl'n mientras se tramitaba el dpr,reto rie .~u 
cf'santía, mhnlpl,eme manifestar a USo que el 
artículo Lo de 1" ley N.O 7.9'98 contempla el 
brneficio de una indemniz3ción pspe'CiR.l pa­
r~ los familiares de funcionarios qU€ se ha­
Jlf'n en ah'.'1l'TIo de los CBSOS allí señ::Jlados. 

La ref,erida ind€mnización es comuatible 
c~neJ bene.fkio a que se rdi,ere el artículo 
14', dd t€xtc legal anrobacto por decreto nú­
m::lro 2.259, del Ministerio de Fomento. !'le 
¡!?3<1. 

D!os guarde a US, 
fFdo.) Bruno KrnmeJUlcke'I', Cnnt.ralolr 

General 

N.O 8-0F1(jJO DEL SE~OR ~ECRETARJO 
GENERAL DE GOBIERNO. 

N.O 2.009.-Santiago, 23 de diciembre de 
UWl. 

En respuesta al oficj¡-,· de V. E. N.O 1.60'2, de 

fecha 17 del mes en 'curso, por intermedio 
del cual solicita a S. E. ,el Presidente de la 
República el envío del Mensaje sobre au­
mento de capital para la Soci,edad Construc­
tora de Est:tblecimientos Hos'Pitalarios, tengo 
el agrado de pener en conc6ml,ento de V. E. 
aue el citado Mensaje fué enviado al Hono­
r-able Senado. con feeha 9 de sr'ptiembre e 
incluído 0611 la actual legislatUl':1 extraordI­
naria del Congreso N3.cional, per Oficio nú­
mero 4.529, de 21 d€! mes ,en curw, 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo).-Darío Poblete, Secretario General 

de Gobierno. 

N.O 9.--0FICIO DEL HONORABLE SENADO. 

Santíag-r¡, 21 de diciembre de 1948. 
El 8:;~ado ha tenido a bten a'Drnh~r las 

modifi:33ciones introducidas por esa Honora­
ble Csma!"'! al prCJy02cto de lev que 1Y'odifica 
diversa.,> djrl"'{)~iciones del Có>dip'o Civil y de 
]ss lev?s 5.7i'O y 4.447 sobre Protecci6n de 
M?TIores y Ah:mdono de Familia. 

Tengo el honor de de-cirlo a V. E. en con­
tfsta:,:ié>n a VU'2Etro cfi.cio N.O 1.594, de 17 de 
d;,riembr.", delnre,sente año. 

n'Ovuelvo ]rs ant,ec,edentes r€spe>Ctivos. 
Dins g'uard,e a V. E. 
(Fdos.L-Arturo Alessandri. - F. AItaml­

r.'lno. 

N.n lO.-OFICIO DEL SENADO. 

N.O 1.139.-Santiago, 2,3 de dici·embre de 
19A9. 

El R'enado ha t'enido a bipn anr-obar las 
mcdUÍ'CaCÍones de esa Honorable C'Ímara al 
proyecto de ley sobre mejoraml2nto ('conó_ 
mico del personal d,e,I Cuerpo de Carabineros 
de Chile. 

T>2TIQ'() el honor de decirlo a V. E. en con_ 
testación a vuestro oficio N.O 1.6-0'7, d,e 21 del 
mes en curso. 

Dios guarde l' V. E. 
(Fd0S.).-.T. Martínez Mnntt.- F, AItami­

m,no, Secretario. 

N.O 1l.-·OFmIO DEL HONORABLE SE­
NADO. 

N.O 1.13!2.~Santiago, 21 de diciembre de 
1948. 

F.l Sena dn ha tenid0 a bien flnraba r las roo­
difica,cione." introducidas por esa Honorable 
Cámara al provecto de ley que otorga voto 
político a la mui€r. 

Ten''!'O el honor de ñ'l'cirh a V. E., en con­
te.~ta,riñn a vuestro oficio N.o 1.587, de 16 de 
diciembre d~l presente año. 
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Devuelto los antecedenres respectivog. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) .-Arturo Alessandri. - F. Altami· 

rano. 

N.o 12.-0FlCIO DEL HONORABLE SE. 

NADO. 

N.o 1.123.-Santiago, 22 de diciembre de 

1948. 
"Con motivo del Mensaje que tengo el ha. 

nor de pasar a manos de V. E., el Senado ha 

dado Su aprobación al sigui'ente 

PROYU!lCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. - Prorr<'lganse hasta el 17 de 

sevtIembre de 1949, los efectos d~ la ley nú­

mero 8.987, de 11 de agosto del ano en curs?, 
por la cual s,e su,spendió ola vigencia del Co­
digo de Aguas aprobado por ley N.O 8.944, de 

21 de enero de 1948, continuando vigente 

basta esa misma fecha el inciso segundo del 

artículo 1.0 de la ley N.o 8.987, ya mencio­

nada. 
Articulo 2.0. - La presente ley regirá des­

de la¡,>J'echa de su publicación en el "Diario 

Ofitcial" . 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) .-Arturo Alessaruiri. - F. AItami_ 

rano. 

N.o 13.-0FlCIO DEL HONORABLE SE_ 

NADO. 

Santiago, 21 de diciembre de 1948. 

"Con motilvo del Mensaje y antecedente que 

tengo el honor de !pasar a manos de V. E., 

el Senado iba dado m apTobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. - Modifícase la ley No. 7.7e1, 

5 de fe'brero de 1944, en los siguientes térmi­
nos: 

a) Reemplázase el artícu'lo 2.0, por el si­
guiente: 

'''La planta de Ofici:11es de Armas, Ingenie-
ros será la que a continuación se indica: 

1 General de Brigada A€rea Ingeniero. 
3 Comandanbes de Grupo. 
5 Comandantes de Es.cuadrilla. 

14 Capit:mes d'e Bandada. 
36 Ofleiales Subalternos, entre los grados 

de Alférez y Teni,ente 1.0, inclusive". 
h) R€emplázase el artículo 4.0, por el 8i­

guient,e: 
"El reclutamiento de los Oficiales Ingen'ie­

ros se hará exclusivamente con los alumnos 
egresltdos con el grado de Alférez d,el curso 

d,e Ing-enieros, que funciona en la Escuela de 
Aviación". 

c) AgI'égase al arUcul0 5.0, el siguiente 1n. 
ciso: 

"Para el ascenso a Subteniente y a Tenien_ 

te 2.0 deberán cumplirse los requisitos esta­
bl,ecidos en los artículos 78 y 79, de la ley 

N.O 7.161. Para la promoción al grado de Te­

niente 1.0 será indisp.ensable ha,ber efectuado 

un curso en algunaespeciaJidad de IngenIe­
ría Aeronáutica. 

Articulo 2.0. - Suprímese el artículo 3.0 de 
la ley N.O 7.761. 

Artículo transitorio. - No obstaTlte lo dl.~­

puesto en la letra b) del artí'culo. 1.0 de la 

presente ley, los Oficiales de la Fuerza Aér{'a, 

que a la fecha de la. promulgación de esta 

ley estén efectuando el Cmso de Ingenierfll 

Aeronáutica en la Academia Politécnica Mi­
litar, ingresarán a la rama de Ingenieros una 

vez egr€sados de dicho 'Plantel. con Su grado 
y antigüedad. 

Artículo 3.0. - Esta ley regirá desde su pu. 

blicación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) .-Atrturo Aless.a.ndri. - F. Altamt­

rano. 

N.o 14.-INFORME DE LA COMISION Da 
RELACIONES EXTERIORES. 

La Com1s1fn de Relaciones Exteriores pasa 

a informar el 'Proyecto de acuerdo remUioo 

por el Honorable Senado, por e·l cual se 
aprueba el Tratado. Interameri'cano de Asis­
tencia Reciproca, suscirito en Río de Jane1ro 
el 2 de septiembre de 1947. 

Aunque durante el estudio de este proyecto 

de acuerdo no estuvo 'Presente el actual MI­
nIstro de Reladones Exteriores, porque el día 

en que se celebró la sesión destinada a tal 

objeto tenIa compromisos anteriores ineludi­
bles. inherentes a su alto cargo, la ComisiÓlJ 
contó con ,la colaboración de dos funciona. 

rios de ese Ministexio, los sefiores Bernstein 
y Rodríguez Rivera, el primero de los cuales: 
formó parte de la Delegación chilena que 

'concurrió a la Conferencia 'Para el manteni. 

miento de la Paz y S.eguridad del C()ntinen. 

te, en la cual se elaboró y concertó el Trata .. 
do cuya aprobación se ha propuesto al Con­
greso Nacional por el Gobierno.. Además, el 

antecesor del s,eñor Rieseo eCl esa Secretaría 

de Estado. señor Vergara Donoso. uue presI­
dió la Delegación, de la cua: también formó 

parte el Presidente de la Comisión d-e Rela­
clones Exteriores de la Honorable Cámara. 
don E.nrique Cañas Flores, al regresar de Rí¿ 

de .Janelro a mediados de se1pti-embr'e del año 
1947, tuvo ocasión de exuJicar e1 Pacto que 

sUi'cribieron diecinueve países de este hemis .. 

fer.lo y d,e esbblecer el alcance de sus dispo 
sic1ones. razón pGr la cual esta Comisión in­

formante ha estado en antecedentes de la 
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materl,a que le ha ~ido enviada en estudio y 
se encuentra en condiciones de dar a ~onocer 
su cometido con pleno conocimiento de ella 
y consciente de la trascendencia que para el 
país y el continente entero tiene la ratifi­
cación y vigencia de este impodante instru­
lllento internacional. 

El Trata,do Interamericano de AsIstencia 
Redproea constituye la ,coronadón del siste­
ma continental de paz y se:guridad y es con­
secuencia, a la vez, del principio c1e solidari_ 
dad america,na y de los acuerdos y co.mpro­
mk<'US que Chile ha venido contrayendo desde 
la Reunión de Coruulta c1e La Habana, del 
año 1940. 

En efecto, aunque sobradamente conocidos, 
es conveniente recordar ahora los anteceden­
tes y el proceso e'volutivo del sistema de co­
operación interamerIcano, que ha culminado 
con su estructura contractual, de carácter 
permanente, en las disposiciones contenid2ts 
en el Convenio Internacional suscrito' en Río 
de Janeiro. 

Hasta a principios de la última guerra 
mundIal, los Estados americano.s, en ,el cam­
po de la seguridad internacional, se habían 
ocuipado únicamente de est!lJblecer un siste­
ma jurídicoc1estinado a imp€dir la guerra en 
el continente y a resolver por medios pací­
fiCOS las diferencias que entre ellos pUdieran 
surgir. 

En el año 193'9, con motivo, de la confla_ 
gración, los países ame,ricanos s'e reunieron 
en Panamá !para esta,blecer un sistema co. 
lectivo de neutralidad, con el objeto de im­
pedir que la :guerra se extendiera al conti­
nente. En dicha reuni6n se emrobó la "De­
claración General de Neutralidad de las Re­
públIcas Ameri,canas", como también la "De­
claración de Panamá" que, como una medida 
de protección d-el hemisferio, entregó a los Es­
tados de América el d·ere0ho de conservar li­
bre de tndo acto hostil ,po,r ,parte de cuaL 
quiera nacifn beligerante, una zona advacen­
te al territorio americano que alcanzó' hasta 
más o menos 4(]{) millas alrededor de todas 
las costas del continente. 

Como se-temiera que las doctrinas totali. 
tarias por su avance podían poner ·en peligro 
los fundamentos mismos del sistema ameri·. 
cano, los países de este s·e.ctolr se reunieron 
posteriormente ·en La Habana, y así fué como 
en el alo de 1940 ,ce dió un nuevo paso hacia 
In seguridad continental. La Resolución XV 
ele esta .conferencia sobre "Asistencia Recí­
proca v Cooperación Defensiva de las' Ngcio_ 
nes Americanas", estableció Que todo aten. 
tado de un Estado no americano contra la 
int,egrldad o la inviolabilidad del territorio 
contr? la sober2nía o la ind{'IIJ>endencia p()lí~ 
tica de un Estado americano, sería .consitie­
rada como un acto de agresión contra todos 
los Estados del hemisferio. No se determina-

ron los efectos jurídicos de este "acto de 
agresión", y sólo se dispuso que los Estados 
americanas recurrirían a la consulta como 
medio de concertar las medidas que convi­
nit:re adoptaren tal evento. 

En el año 1945 se da un nuevo paso sobre 

~a~;t~~ii.síf~~~~ ~01~t:~:i~~e~~c;~o~:~ 
la Conf.erencia de México ampliaro-n el régL 
men acordado en La Ha,bana para a·pliear 
sus resoluciones no sólo a las agresiones que 
.pudieran venir desde fuera del continente, 
:sino también a las que pudieran producirse 
dentro del mismo. 

El "Acta de Chaipultepec" establece "la 
asistencia recíproca y la solida:ridad america_ 
na", y dispone que todo atentado de un Es­
tado conDra la integridad o inviolabilidad de 
un territorio contra la soberanía o indepen­
denCia política de un Estado americano, será 
considerado como un acto. d,e agresión con­
tra los demás Estados del hemisferio. 

Se advierte un cambio en relación con las 
resoluciones anteriores, pues de la solidari­
dad política se pasa a la adopción de medi­
das más o menos co.ncretas tendientes a 
mantener una unión intercontinental en caso 
de ataque exterior y se consultan medidas 
co,ercitivas para mantener la solidaridad y 
reforzar el sistema americano. 

En Chaipultepec las Re¡públicas americanas 
resol,vieron también celebraT una R,eunién de 
Cancilleres dentro d,e seis meses, con el obje­
to de firma'!." un Tratado destinado. a preve­
nir y reprimir las amenazas y los actos dl' 
agresión contra cualquiera de los ,países de 
América, dando carácter permanente a las 
disposiCiones y principios del Acta de Cihapul­
tepec con que terminó la Conferencia Inter­
americana sobre problemas de la Guerra y de 
la Paz. 

La Conferencia de Río de Janeiro, celebra­
da en agosto de 1947, que. a diferencia de la 
de México, se ha denominado "Interameri­
can:; para 'el mantenimiento de la paz y la 
.seguridad del continente", nevó a la práctica 
!~ resolución antes citada y elaboró el Tra­
tade Interamericano de AsL~tencia RecÍlDro­
ca, eme €,s el que .en esta ocasión se ha ~o­
metido a la aprobación dp. la Honorable cá­
mara de Di'putados. 

Contrariamente a 10 que se ha dicho en 
allrunos sectores, !as disposiciones del Tra­
ta,do Que se pasa a examinar se encuentran 
íntimamente ligadas y guardan perfect.::¡, ar­
monía con las estipulaciones de la Carta de 
las Nacicne.S Unidas, y ,lejos de debilitar la 
acción de este organismo internacional, bus­
ca su forta12cinüento estableciendo la nece­
saria coordinación que debe existir entre dos 
sistf:mn qu,f) tienen los mismos objetivos y 
propósitos y que a,ctúan. uno, en el plano 
mundial, y el otro, en el plano regional. 



886 ClAMARA DE DIPU'J'AJ)Ot~ 

El fundamento del Tratado de Río de Ju­
neiro debe encontrar"e en el artículo 51 de 
la <Jarta de las Naciones Unidas, el cual au­
toriza la existencia de estos sistemas regIo­
nales, y el único de éstos existente hasta 
ahora y jurídicamente organizadO, es el in­
teramericano. 

Por otra parte, esta idea está consign.ada 
en . diversas disiJ'Osiciones del Tratado. An, el 
considerando 2.0 exp,esa que las Altas Parte:; 
Contratantes reiteran su voluntad de penna­
necer unidas dentro de un sistema lnterame­
riC:lllO compatible con los propósitos y prin­
ciplos de las Naciones Unidas y reafirman la 
existencia del a'cuerdo que tienen celebrado 
SObE' Jos a:;;unhi'. re'ativos al I!lantenimiento 
de h p9.Z :Ji lr s('gu?'ldad internacionales que 
sean susceptibles de acción regional. H?cy 
Ot::QE dii:,pc.sicicr1C.s d~:l text8 mi.emo cid Con­
"ODio qE2 reH<?ran este propósito, ye! ar, 
ticulo 10 lo die,e en forma perent:;ria cuando 
,'xpr-esa que "ninguna de las esti,pulacion?.s 
de este Tratado se int.el1pretará en el sentido 
de mcnosc2.ba r 1"" d",rechos y obligiZciones de 
las A't,ls Pa1'ts.s r\,l:tt'atant~s de aeuerdo con 
\0. Carta de las Naciones Unidas", 

En el ur·eámbub del Tratsdo aparece tam­
bién una: doctrina, que está de acuerdo con 
la t(;,~ig chil?11¡1 :acer'c3. de estas materias, y 
que dice relación con el respeto e inclusién 
en €l Convenio de tüdos los prinCÍlpios y reso­
ludon.f's adoptados ·en Conferencias anterin­
!€s tajes ~f)mo el rel'peto a lo", Tratadcs, la 
sol~ciGn paeifka dE' los conflictos, el recono­
cimiento y la prctección internacionales de 
los derechcs y EbertJdes d·e }a persona hu­
mana. etc, Es 3,$í como se declara "que las 
AltasPartE's GoDtr8Gantef} renuevan ,~l1: adhl2-
sión a los principios de solidaridad y coope­
raclón inteiJ.'americlan~s y €o,pecÍ'3.1mente a 10.3 

princlpios enunciados en les considerandcs y 
declaraciones del Ada de Chapulte1pec, todos 
los cuale" deben tenerse rpC'l' ac,e'Ptados comO 
normas de sus relaciones mutuas y ccmo ba. 
s.e jurídica del sistema interamericano", 

También se consagra el principio de N'S­

peto de la pell'sona humana y se reafirma la 
obligación de mutua ayuda y de común de­
tema d,e las Re<públic3S americanas, decla­
rándose qu·e ella se 'halla esencialmente li­
gada a sus ideales democráticos y a su vo­
luntad de permanente copueración para rea­
lizar los prindpios y propósitos e.e una polí­
tica de paz, Del mismo modo, se deja asen­
tada sólidament·e la comunidad regiona.! ame­
ricana y se declara que la organiz:ldón ju­
rídica es una condición necesaria para l,a se­
guridad y la paz, y que ésta se funda en la 
iusticia y en el orden moral y, p<Jr tanto, en 
el bienestar indispensa,ble de los pue'blos y en 
la efectividad de la democ1'acia, para la rea­
Uzación internacional de la justicia y la se­
guridad. 

El artículo Lo del Tratado repite ideas 
consagradas desde hace mucho tiempo por el 
Panamericanismo, en orden a que se conde­
na formalmente la guerra, y los Estados Con­
tratantes se obligan en sus relaciones ínter­
naclOnales a no recurrir a la amenaza ni al 
uso de la fuerza, en cualquiera forma In­
compatible c::Jn la Carta de las Naciones Uni­
das o con el Convenio rolsmo. 

Consecuencia lógica de lo anterior, es, el 
compromISO que contraen las Altas Partes 
Contratantes, de someter toda controversia 
que surja entre ellas a los métodos de solu­
cían pacífica, y a tratar de resolverlas entre 
sí medümte los procedimientos vigentes en el 
l'ilstema interamericano, antes de referirla a 
la Asamblea General o al Consejo de Segu­
rid::td de las Naciones Unidas. En real1dad, 
en ('s1;a disposición se repiten los prl11c~pios 

nn~es establecidos entre las Naciones del 
hemlsterio para resolver pacíficamente hs 
disputas entre los componentes de la comunI­
dad americana. Ella no Obliga a reconocer la 
Resolución final sino a someter el asunto a 
eua ¡quiera de los sistemas y procedimieutOIJ 
paclflcos actualmente existentes, 

A partL' del artículo 3.0 del Tratado lme­
de de:::irs·e que se encuentran sus prlncipales 
dispOSiciones, Se consagra el dprech:> oe le­
gítima d~fensa individual o co!el~tiV!l, com­
prometiéndose los Estados americanos a con­
siderar "un ataque armado", contra cualquie­
ra de ellos, sea extracontinental o dentro del 
ContInente, como un ataque contra todos los 
demás Ec.tados Americanos. La base del 'l'ra­
tado radica en esta declaración de solidad, 
dad continental, la que se traduce en la ayu­
da automática en favor del Estado víctima del 
ataque armado. Esta reacción inmediata de 
solidaridad es un principio estabJ ecida eQ 
Reun10nes y Conferencias anteriores, y en el 
presente Tratado se amplió al caso de un ata.­
que entre países o Estados americanos. 

Producido el "ataque armaüo", la ayuda 
que cada país presta al Estado afectado, co­
mo reaCClOn automática, será la que cada 
uno determine de acuerdo con sus po­
&lbilidades; pero, las medidas de carác­
ter colectivo para repelerlo, serán las que 
determine el "Organo de Consulta del sis­
tema Interamericano", el cual deberá reu­
nirse rápidamente, a solicitud del Estado o 
Estados directamente atacados. 

El artículo 3.0 prevé dos casos: 
Lo- El de un ataque armado extra o lnter­

continental contra un Estado americano, que 
se produzca dentro de la región comprendida 
en los limites que señala el artl~ulo 4.0; y 

2.0- El de un ataque armado en iguales 
condiciones pero fuera del área señalada en 
el articulo 4.0, También queda comprendida 



en este ca¡,;o la süuación contemplada en :.1 
artículo 6.0, de la inviolabilidad o la integrI­
dad del territorio o la soberanía o la inde­
pendencia política de cualquier Estado amerI­
cano que fueren afectadas por una agresión 
que no sea ataque armado o por un conflic­
to extracontinental o intracontinental, o por 
cualquier otro hecho o situación que pueda 
pOnel" en peligro la paz de Amérlca.. 

Como se ha dicho, la reacción automática, 
consecuencia de la solidaridad americana, se 
; IroOuce en el primer caso. 

Ella no cabe en el segundo, en el cual só­
lo procede la reunión del Organo de Consul­
ta, encargado de determinar las meuidaó; que 
CGllVt;llgH. adoptar para la derensa común, y 
para el mantenimiento de la paz y segurIdad 
üel Continente. 

Cabe hacer presente que en esencia no exis­
te dif~reniCias sntl';) los casos de ataque extra­
eontlnental de lo,~ intNcontinentales, y las 
que consulte el Ttat'l.do sólo se refieren al 
procedjm.~ento pan apllcar el prIncipio de w­
lldp~rlcbd elltr,~ los pl,íses del hemisferio. 

El artbJl r) 4,0 deUmit:1 la zona g20gráfica 
dl) s8érllridad que r~d('a el c::mti:Ente ame­
ricano, p:ua 103 efecto': del Trs,t;i.:to, y el 
ataque armado contra dicha zona o contra 
el territorio de un Estarlo am.cri:-:ano deter­
mLm 18, ",l1Ucueió,1 del artículo 3.0. 

La zona de seg;ü'idsd continental también 
}'abía sirJo f\j'lda PY' Resoludones anteriores 
del slstem2 Interamericano, y por el Tratado 
se amplló lnclnyeldo a la Antártlda, ai Ca. 
mu~á, a Gro:mlandia, el Polo Norte y hasta 
el Polo Sur y la::> Islas Malvina~. 

Producirlo ano de 10": cas:JS anteriores, esto 
es, el "ataque annado" cO:ltra un Estado 
amerlcano o la zani de seguridad, o Uli ata­
q'JJ U'rmao.3 fuera de dicha zona, o un 
heeha q;¡0 no cor..stituya ataque arma­
do pero eme purda afectar a la paz 
y la sf:gurid':\d del C:m.tinente, procede el SiS­

tema d"l O~'g;l.no elr h CJn:mlta, para cuyo 
efecto cw\]quler K3t2.da 3mericano se dlnge al 
Consejo Directivo (1.e 1'1 Unión Panamericana, 
1'1 CUal. poZ' acuerdo nd0ptado por la mayorta 
absolut)'l Cé' los miembros con derecho a voto, 
esto es con el vota conforme de once ~1)afses de 
la Un1ón Panamericana, resuelve convocar a 
una Confereneia de Cancilleres, que es nor­
malmente el Org::mo de Consulta. 

Las medidas que ede Organo de Consulta 
puede adoptar se consignan en el artfcul::J 8.0 
del Tratado. y ellas van desde eI retiro de los 
Jeres de Misión, hasta el empleo de la fuerza 
nrm8da, 

Cabe hacer presente que la Reunión de Con­
ci1leres o el organi:3mo provisional que le reem­
pliJ,ce puede adoptar solamente una o más de 
estas medidas; pero sólo éstas, porque la enu-

meración de ellas es taxativa. Estas medIdas 
sou, por otra parte, las mismas que contempla 
la Carta de las Nacione¡; Unidas e idénticas a 
las que figuraban en el Acta de Chapultepee, 
y que se han establecido también en otros ins­
trumentos 1nternacionales. 

En relación directa con este articulo se en· 
cuentra lo dispuesto en el 20.0 del Tratado, 
qu'e dispone (iue las medidas que establece el 
articulo 8.0 serán obl1gatorlas para todos IOlf 
Rstados ,gig'natarios del Tratado que lo hayan 
ratificado, con la sola excepción de que ningún 
F1stado estara obligado a emplea:r tuerza ar­
mada sin su consentimiento. 

J¿},ta medid¡, extrema no tiene el carácter de 
')b1igatoria. en re¿guardo de las disposiciones 
cOI1stitucj'Jn:üe:, de cada Estado, en casi todos 
lD$ cuales se; exige la illtervención del Con­
g,·tSIJ N:.tci(mal para el empleo de las fuerzas 
p.:'rnad:l": y "oiJre derecho de pa50. En concep­
~l) d:, b C~mllsión y respecto de nuestro pai&, 
13, ezC'e;'c:[m anotada pone a salvo la eXigencia 
e(1,¡,~tltuCL1J'1Dl pertin2nte, toda vez que, como 
j" d~;!aró el Ministro de Relaciones Exteriores, 
",::j)'.' V,:,r:;;Eré~ Donoso, cua:ldo co;,currió a 
!,!, Cum','ún a dar cuenta de la Conferencia de 
:::i, '\c JJ.n:',iro. en la.,; A:otas de dicha C:Jnfe­
rr:i";n de~6 cxprcs:\ constancia de que votar 
en UI,a R8U',itÍl.l d,~ Cé1 ':1cil1eres en una forma 
d;"3 J ;nln~¡d} no PU:::;{12 ser. 10 mIsmo que cuan­
dí' ~:e cxig\) :a decisión ~'Jr r1 respectivo Esta­
dn, í',r¡mO e3 el ('·aso del pmpleo de las fuerzas 
;,rr,1ada,~, cu el eUe,l, nduralmcnte, debe enten­
d~~rs", q;' ~ la el eCÍsión debe suj etarse 3,1 sistema 
(:,l1stituciOl1aI [~e cada Estado'. 

El nrtícul0 7.() se refiere a la intervención 
<¡ti;: c!,·rre'm:1Dde a los Estados amerIcanos 
e~lando se produce un conflicto lntercontinen­
tctl, estr) es, "ntre dos o :'llás países del hemis­
f,;:::io. F;11 t:'.l caso, la;:; Altas Partes C:Jl1tratan­
tes, illCl,lSD los contendOl'rs, se reun~n en Con­
salta, y,,;) les insta a suspender de inmediato 
las h:1sti1idades y a restablecer las cosas al 
statl10 flno pntr bellum. debiendo tomarse ade· 
más todas las medidas para restablecer o man­
tene~' la 1)\1'1. y la seguridad interamericanas, y 
para la so.1nción del conflicto por medios paci­
ficas, de (l,CloUerdo con lo:;; compromisos de ca­
rácter conti'npntal pactados, y que s<: encuen­
tran en vigencia. 

Com0 puede apreciarse, existen diferencias 
entre este':' ca~o, y el de un ataque extracontl­
nenta1, 

Es indlld".ole que en conflictos de esta espe­
cie, la rapiclez con que actúa el Organo de la 
C;El~ulü~, e~ fu::damentaI para lograr la saIu­
clón p<J.cffica de la contienda, y más que na­
da para evitar la división de los Estados ame­
ricanos entre los contendientes. De ahi que 
se j~Jstifi'1u~ la disposición que entrega al 
Consejo DirectIvo de la Unión Panamericana 
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el carácter de ,órgano de consulta provisional, 
mientras se reunen los Ministros de RelacIo­
nes, de acuerdo con el artículo 12 del Tratado. 

El articule· 9.0 expres'a, que serán conside­
rados como a;ctos de agr,esión, además dPo 
otros que en Reunión de Consulta puedan 
caracterbo;arse como tales, los siguientes: 

a) El ataqu,e armado. no rprovocado, por un 
Estado contra el territorio, la población o las; 
fuerzas t'errestres, navales ° aéreas de otro 
Estado. y 

b) La invasión, por la fuerza arm'ada de 
un Est::\do, del territorio de un Estado ameri­
C2no. mediante el traspaso de las fronteras 
dema,rcadas de 'Con.fOI1midad éon un Tratado, 
sentencia judkial, o laudo arbitral, o, a fal­
ta de fronteras así demarcadas. la inv,asión 
que afecte a una región que esté bajo la ju. 
risdicción efectiva de otro Estado. 

Es olportuno advertir acerca de esta di.opo. 
sicién que los actos de agresión que ella se­
ñala tiene el carácter de simpl·es ejemplos 
y no constituyen por sí mismos agre.~ión, con 
lo cual este artíC'ulo difiere d,e lo que se ha­
bía, resuelto en ClhapultEl)Jec, en orden a que 
estos actos típicos constituían agresión. De 
acuerdo con el Tratado que se analiza, ~o­
rresponderá al Organo d-e la Consulta califi­
car en ddinitiva, si dete;:minado acto, inclu­
so 10.5 qu,e aparecen en este artículo, consti­
tuye o no agr<'Eión. De esta manera se ote>!'­
gan mayon's pG'i.:c.'f'S a la Confer,encia de 
CansuEa, la cu31 rE'.'Oolverá libr,emente, en el 
futuro, cada caso particular. 

Como S2 ha (H~:11c anteriormente, las con­
~;ultas a que.e refiere el Tratado d,eb-en reali­
zar::;f' ncnr:11mer.t o por mecHo de 10 Reuni6n 
de Min'stros de Rel2cC'10nes Ext3ricrcs de las 
Rery'!·bUr'1s Ame,lcam.sque lo hayan ratifica_ 
do: Ein e1!'.bar~o, como en la Conferenci:J de 
Río de Jan ciro h:lbo p1'0))osicion es para crear 
otro organi.~mo. () la naturaleza d!?l conflicto 
exi:-tcnte, ef-Dccig;n7rnt" ent:"c Estados ame. 
rican{]s, exige una r2J')id8. dec.ls:ó']; el Tnt3.do 
cor.sc¡lta en 'el artír";'o 113} le, fra~i; fi,lal si. 
guienk: "o en In fS;'Ma o no,! el órg:mo que 
en lo f:.1t:.HO SP llcC'rdare". 

E~tq d1,~,Oc::ición gt1~r:rda analflQ'Í:l con 10 
accrclado en Buenos Aires en 1936. 

El artículo 12.0, aue taM,~¡én se ha mencio­
n3 do. en tTf'2;R R 1 C0D2\3j o Directivo de la 
Uni{¡n Paname:'ie2na 193 f'lcllItad·es de la 
Confn-cDci 'l. ne Célllcill·er,es prcvisionalmente 
y mÍ"ntras se reúne el Orgal10 de la Consul­
ta Dr01':'liamenk dicho, En la práetica, en muc'h8s crsos aduará 
€~te org:misf'1{) urovisíoÜ'31 en fcrr1a defini­
tiva,. ;~ COiY1:; 2r1r;r:1.¿~} el Tr2,t~d,J eT'!t~~~~a al 
Consejo Direct.iv:: de la UnIón Panamerkana 

. otras 1''l(·ult?ne!''. t,-oles ccmo la de enlace en­
tre los Est3dos signatarios y 18.s Naciopes 
Unidas y la de resolver la soUcitud de un 

Estado a,mericano para promover la Con,fe­
rencia de Cancilleres (a:rticulos 12, 13 Y 15). 
puede advertirse que la refel1da institución 
panamericana ha cobr,ado una importancia 
singular con este CnnveniO, el cual, por otra 
parte; viene a otorgar existencia jurídica 
contd'actual a diciho organismo, que hasta 
ahora no la tenía y cuyas funciones eran pu_ 
ramente administrativas. En efecto, en 1923, 
en la Conferencia de Santiago se a'pro.bó una 
Conven.ciónpara, reconocer jurídicamente a 
l:a Unión Panamericana. la cual no entró eA 
vigencia 'porque no fué ratificada por el nú. 
mero necesario de países. 

Las decisiones del Ofgano de Consulta de­
ben adoptarse por el voto de los dos texci08 
de las Estados qu·e hayan ratificado el Tra­
tado; poero en el caso de disputa entre Es­
tados americanos. concurren. a la reunión las 
partes directamente interesadas. quedando 
excluídas de b,j votaciones. 

Es intel'esante destacar qu,e las resolucio­
nes de este organi.smo san obligatori,as. ex­
cepto en el caso del empleo de las fuerzas 
armadas, para todos les :Estados qu,e hayan 
ratificado el Tratado, incluso aquellos que 
hayan votado negativamente. En consecuen. 
cia, no existe el derecho a overo, que en el 
fondo ~e tNl.duce en la unanimidad, la que 
no es necesaria para tomar resoluciones. El 
veto en la d·efensa colectiva interame-ricana 
no €xÍEte y ello demuestra que el slst-ema re­
gional puesto en práctica tiene absoluta in­
de;pend-Encia, la cual nace del texto mismo 
del artícUlO 51 de la Carta dé' las Naciones 
Unidas. Por con,siguiente, tambléll, no €.~ po­
sible que una resoluci6n a,do-ptada epa'! el sis­
tema interamerica.no que previene e,~te Tra­
tado. pueda quedar sin efp,cto. ))'01' Rull.cacFn 
de la Carta de las Nacinnes Unidas Y. pur 
ende, por aplicación del derecho de V€to que 
tienen las g,randes p"tencias. 

En· conformidad al artílculo 19, el quórum 
de las Reudones del Organo de la Consulta 
es el mismo para gdoptar 3.cuer,dos. POT lo 
tanto, 13 :"wllllón debe v€rificarse con la con_ 
cu~',rer!cia de los dos tercios de los Estados 
signatario3 qu,,, h::'yan ratifica·do el Tratado, 

En cU9.nto a 1;:" vigencia del Tratado, el ar­
tícul(} 22.0 di~'pGne que él I2ntr8rá en vigor 
entre los Estados que 10 ratifiquen tan pron­
to como hayan sido d[))JD~itad.¡¡s las ratifica­
ciones de las des terceras pa rtes de los Esta­
dos Signatarios, 10 que c('mo es de conoci­
miento núblico ha I}'c'il!'r~dG r'2cientemente, "Y 
en 10 rebtivo a Su dura\~:.61l, el al'tícul r) 25 
precri.be que l'·egil"\ indefinidamente, pero que 
nc.drá .'0'8'1' denunciado ,por cualquiera de las 
¡..Ita,. Part::s Contratan tes mediante la notl.­
licación escrita a la Unión Panam€ricana y 
que, tl'?"'::cllrrir',c,s dos añoo d,e la fecha de la 
denuncia C'esará en sus efectos relativamen­
be al Estado denunciante. 
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Finalmente conviene dej ar establecido, co­
mo lo ha h€dho el Gobierno en el respectivo 

Mensaje, que existen dos declaraciones rela­
eiona,das con el alcance del Tratado, que in­

teresan a nuest:ro pais, las cuales figuran en 

el acta final de la Conferencia. La primera se 
refiere a una reEerva €X!presa de nuestra De­
legación en el s,entido de que en la zona de 

seguridad, en la extensión de las costas co­

rrespondientes a nuestro país, Chile no reco­
noce la existencia de pos€sione,g o colonias 

de :pais.es europeos, y que mantiene int'actos 
sus legítimos dere,chos sobre el territorio an_ 

tártico de la Repiúhlica. La segunda consiste 
en U1\ acuerdo de la Gonf,erencia misma. en 
ord,en a estimar qu,~ ninguna de las obliga_ 

eione,~ del Tratado debe ser inter.1Jretada en 
el ¡;"ntido de justificar una política arma­
mentista, y flue, por el contrario, el objetivo 
tm.",cado res He únicament'e en el manteni­
mif'nto de la paz y la seguiridad del conti­
nente. 

La Comisión de Relacionoes Exteriores ha 
considerado que el Tratado InteramerIcano 
d,e Asil'tencia Recíprolc:l, es conveniente para 

los países de América y para el manteni­
miento de la :paz dentro del Continente; que 
no vubera Ir, di,oi'Jo,siciones constitucionalE's 
que nos rigen y que heneficia a los intereses 
patrios; oue ananza el sistema r'sgion·al in­
t"ra'l11ericano dentro de los principios de la 
Curt'1 de laG Naciones Unidas y Que se ajusta 
fundamentalmente a lcRpro.n<'tsitc,~ de solL 
cl"ridad ('ont.inental y de de.fen..oa de la paz 
que consti.tnyen lns princinios básicos del pue­
blo y del Oa-bierno de Chile. 

Por las consideraciones prec-sdentes, la Co­
misión acordó recomendar la aprohación del 
pmvecto objeto de (',ste dictamtn, reda,~tado 

en los mismos términos propuestDs nor el 
Honorable Senado. que son los siguientes: 

PHOYECTO DE AOUERDO: 

"Alpruébus,e el Tratado Inte'ramericano de 
A.slstenci.'l Recíproca, suscrito en Río de Ja­
n-eiro el 2 de septiembre de 1947". 

Sala d,e la Comisión, a 24 de diciembre de 
194-8. 

Acordado en sesión de fecha 23 del preSl'n­

te, con asistencia de los señores Cañas Fl:Jres 

(Presidente), Chiorrini, Ríos Padilla, Ro:;ales, 
Ruiz Solar y Vives. 

Cabe hacer presente que el proyecto fué 

aprobado con el voto en contra del señor Ro­

sa]e¡;¡. y con la abstención del señor Ruiz So­
lar. 

SI' desIgnó Diputado Informante al Hono-
rable señor Cañas Flores (Presidente) ._ 
Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario. 

. 
15.-INFORME DE LA COMISION DE CONS­

TITUCION, LEGlSI,ACION y JUSTICIA. 

HONORABLE CAMARA: 

Con fecha 8 de septiembre en curso, habéis 

tenIdo a bien pedir informe a vuestra Comi­

sión de Constitución, Legislación y JustiCIa, 

acerca del oficio enviado por Su Excelencia el 

Presidente de la RepÚblica, en el que declara, 

en conformidad a lo establecido en la segunda 

parte del inciso 1.0 del artículo 3.0 transitorio 

de la ley N.O 8,987, que han quedado vacan­

tes los cargos de Consej eros en las Caj as o en­

tidades que en dicho oficio indica, servidos 

por los parlambntarios que individualiza. 

En virtud de lo establecido, en la Ley 

número 8,707, de 19 de diciembre de 1946, el 

Congreso Nacional tiene la facultad de deslg, 

nar repr-esentantes en la Junta Central de Be­
neficencia Pública, y en cada Consejo de or­

ganismos fiscales, de administración autóno­

ma o semifiscales de la República, consej eros 

que deben ser miembros de la Cámara de Di­

putados o del Senado. El artículo 3.0 de esta 

ley dispone que los representantes del Congre­

sa en los organismos señalados terminarán sus 

rUl1l~iones juntamente con el término del pe. 

rlado parlamentario de la Cámara de Diputa­
dos. 

De esta l".1anera los Consejeros o represen­

tantes desigc;ados por cada rama del Congreso 

Nacional, adquieren esa representación desde 

el Hlomento mismo en que son designados pa­

ra esos cargos y sus funciones terminan con 

la expiración del períodO parlamentario de la 

Cámara cie Diputados. 
Con posterioridad, el Cong¡reso Nacional 

aprobó un proyect() que se convirtió en la le, 

número 8.987. de 3 de septiembre de 1916, cu­

yo artícu'lo 3.0 transitorio estableció una re­

gla de c8.ráeter general, aplicable a todas las 

pél'sonas que desempeñan cargos de Conse­

jeros o Direetores en instituciones y servicios 

fiscaleS y semifiscales, y demás organismos 

del Estado que se encuentren comprendidos 

en la situación prevista en el artículo 6.0 de 

la ley 6,026, disposición que, en el caso de los 

Consejeros parlamentarios, viene a tener el 

carácter de regla especial, por cuanto modi­

fica las normas relativas a la permanencia en 

sus' funciones de los representantes designados 

por cada rama legislativa en esos Consejos o 

"lrectorios. 
La disposiCión pertinente del artículo 3.0 

transitorio, dice así: "Los actuales Consejeros 

" o Directores, funcionarios, empleados o de­

" pendientes de las instituciones y servicios 

" fiscales, munIcipales y semifiscales, y de los 

.. d8más organismos del Estado que se encuen­

" tren co,nprendidos en la situación prevista. 



890 CAM1\l1.A DE D!PUTADU~ 

.. en el artículo 6,p de la ley número 6,026, so­

.. bre Seguridad Interior del Estado, según el 

.• texto que fija el número 8 del artículo 1.0 

.. de la presente ley, cesarán en el desempe­

.. ño de sus funciones ur.a vez publicada la 
" presente ley en el Diario Oficial. El Pre3iclen­
.. te "'Oe la República dictará el correspon~ 

-¡!ente decreto haciendo tal declaración a fir! 
" de que pueda procederse a su reemplazo". 

El artículo 6.0 de :8. ley 6,026, en la ÍClrma 
en qUé' fué modificado por la ley nÚrr.ero 
8,987, proh;bi' designqr o contratar p?,l'a fU11-

ci6n (o empleo fiscal, municipal, en org1.nis­
mos del Estado o en lnstltucione'l y servicios 
ÜSC'l}C" semlJ:js,·~al::;s. e) fiscales de adminis­
tración autónOl:Ll, a persoaas 8fi1iadas a al 
guna de las organizaciones, entidades, fac­
ciones, movimientos o partidos a que se refie­
ren 10[ :1rtí~ulo~, 1.t:) : 3.0, y demás di.3p:·sicio­
ne" de dicl1él >:,y, ° que ejecuten o desarro~ 
lJpl'l a!'-;un" ó'" 1:J..~ actividades prohibidas por 
~11'1~ d.~-;b.le~·;.c~a fle~:I.arftrS2 la vacancia de la 
función o emple:J qUf: dossmpeIHln los indi­
viduos compr'.mdjdDs entre esos elementos. 
Agre¡ra quP lo est::tblp~ido precedentemente 
rige tambi5r. l?sn~cto ,de los cargos de Conse· 
jeras o Dire~tcres de las instituciones o ser~ 
vicios fiscales, semifiscales, municipales, y 
demás org~wjsmos del Estado, sea,} o no de 
administración autónoma o independiente, 
que se encuentren en idéntica sitlnción, 

Ahora bien, el artículo 3.0 de la ley 6.020 
prohibe la existencia, organización, acción y 
propaganda de palabra o por escrito o por 
cualquier otro medio, del Partido C:Jmunista, 
y, en general, de toda asociación, entidad, 
uartido, faccÍón o movimisl;to Olle persiga la 
implantación en la República de un ré';imen 
opuesto a la democracia o que atente contra 
la soberanía del país. 

De esta manera, la ley 8,987, inhabilita a 
los miembro:, 0.81 Partido Comunista para 
d€scm!)eñar cualqUiera función en instituclo­
nes y servicios fiscales, municipales y semi. 
fiscales, y en los organismos del Esb¡,do que 
se encuentren en la situación prevista en la 
ley 6,026, y sus modificaciones, y es así có­
mo el artículo 3.0 transitorio de aquella ley 
dispone que los actuales consejeros o direc­
tores, funcionarios, empleados o dependien, 
tes en estos servicios cesarán en el desem­
peño de :sus funciones una vez pUblicada la 
ley en el Diario Oficial, estableciendo la ob1i­
gación para el presidente de la República de 
dictar el correspondiente decreto, haciendo 
tal declaración a fin de que pueda proce­
derse a su reemplazo. 

A mayor abundamiento, esta misma dispo­
sIción transitoria establece que se presume 
que pertenecen al 'Partido Comunista las per-

somts: que hayan desempeñado o desempe­
ñen los cargos de diputado, sena.dor. regidor 
o alcalde en representación del Partido Co­
munista de Chile . 

De todas estas disposiciones se desprende 
que hay una de carácter general que estable­
ce que el Congreso Nacional designara repre.. 
se.:1tantes de entre sus miembros, ante la Jun­
ta Central de Beneficencia Pública, y en ca­
da Consejo de organismo fiscal, de adminls­
~,ración autónoma o semifiscales de la Repú­
blica, representantes que terminarán en sus 
funciones juntamente con el término del pe­
riodo parlamentario de la Cámara de Diputa­
dos, y otra, que para este caso resulta de ca~ 
rácter espeCial, que señala que los ac:ualcs 
COi~.'Pj 2:'I;S o Directores en estos organismos, 
que se p:.lcuentren en la situación prevista en 
la ley 6,026, cesarán en el desempeño de sus 
fn:1Ci{~nE::3 u::a vez publicada en el Diario Ofi­
clal la ley que asi lo dispone, y que impone 
al Presidente; de la República la obligación de 
dictar el cCJrrespondiente decreto haciendo 
tal declaración a fin de que pueda proc8derS'e 
a su r.2empiazo. 

En esta situación, vues~ra Comis'ó:1 de Cons­
titución, Legislación y Justicia, después de es­
tudiar co:o la detención debida el caso qu~ se 
presenta para algunos señores diputados y un 
señor senador pertenecientes al Partido Co­
munista que fi18ron designados C::msej eros o 
D~rectQre~ en los orgcmismos a qU? se refleren 
las ieyes 8,707 y 8,987, llega a la conclusión de 
que existe una inhabilidad para que dichos 
señares parlame'Jtarios continúen ejerciendo 
los cargos de representantes en los Consejos 
o Directorios de esos org8.nismoS', y que ha 
encargado única y exclusivamente al Presi­
dent0 de la República para que declare que 
esos Consf;j er03 o Directores están comprendi­
dos en las dispOSiciones de la ley 8,987 y, en 
consec~lencia, decrete la vacancia de los car­
gos servidos por ellos. 

Por 10 tanto, vuestra Comisión, al Infor­
maros sobre esta materia, estima qUE' la de­
claración que ha hech"! Su Excelencia el 
Presidente de la República, se ajusta a la 
ley que le impone la obligación de hacerla. 

Sala de la Comisión, a 27 de dicIembre de 
1948. 

Acordado con un voto en contra, en se­
sión de fecha 22 del presente, con la asisten­
cIa de los señores Smitmans (Presidente), 
Amunátegui, Bulnes, Correa Letelier, Godoy, 
Sandoval, Undurraga € Yrarrázaval. 

Diputado Informante se designó al Hono-­
rabIe señor Sandoval.- Fernando Yávar, Se­
cretario. 
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N.o I6.-INFORME DE LA CO:\fiSION DE 
DEFENSA NACIONAL. 

HONOPJAiBILE OAMARA: 

La Ccmisir'rn de Defensa Nacional 'ha estu­
dIado un mensaje, a'pmbado por el Honora­
ble Senado, que conc€'de ci:er.tos beneficios a 
los egresados de las Escuehs Militar y Naval 
en 19136 y 1937, Y a lasque fueron re­
clutados IJ<)r la Fuerza Aérea de Chile en 
19:15, 1936 ry 1937. 

El pToyecto 1:S obvio y sencíllo. Se trata de 
J:l€ll)arar la sitp,ación que ha a-f'cdado a un 
grupos de Oficiales, que mientras pennane­
deron en los primeros grados de su carrera. 
quedaron comprendidos en tres cu€rpos d" 
legislaciones Iegales, las cuales Cünt'enÍan 
normas distintas sohre tiempo mínimo de 
pcxmanencia en cada uno. el,e dichos grr,ck:s. 

Los Ofici¡ües aludides fueron aquellcs <;:ue 
egr'e,~2fon de la E~cuEla Miliülf y :Naval a 
pri.nci:pios de les aflOs 1936 Y 1937, Y los que 
años 19313, 1936 Y 1937. TOrloS e,~tos Oficbles 
fu·eren reclutados para la Fucrz:1 Aél'-2a ü! los 
años 1!J35, 19::!e y 1937. TOrdos e"tos Oficiales 
d'z-bieron refirH~, respe'3tivament.e, por 121 De_ 
creto Ley N.O 294, de ::l.!} de julio de 1932; por 
el Reglamento N.o 1.141, aprobado por De­
c:reto Supr.smo N.o 2.540, 0:2 26 de didembre 
de 1927, y Ipor el n~creto (;:)n Fuerza de Ley 
N.o 142, de 11 de junio de 1930, y por últi­
mo, :oor 1(',s leye,c; :\1.8 ~J::'4/\ clp 3 t1~ ~rp·~':·'~:::­

br·e de 1l?3r5 y N.o 7Jfl.l d2 31 de enero de 
1942, siendo eEtes dos últimas leyes comunes 
a las tres r::.mps ds la Defensa Nacienal. 

Debido a rEta .s~tuac~ón y en vitud de que 
las normas contcJ,idas en esos cnerpos kga­
les contsllYplab:m distintos tiempos de .perma­
nencia en los pri!lUNOS grades de la carr·era, 
dichos Oficiales h8n quedado en situación de 
desigualdad e inferioridad en rela.ción con 
los demá.s Oficiales, ya que handerbido per_ 
manecer en tcedos o en 31gunos d·e!'us prime­
ros grado.s, mayor tiempo que la genemlid:Ht 
de los Oficiales €gresarlos en los años ante­
riores o ,posteriores a esas :promo.ciones. 

T.Ja situación se empeor3. si ¡.:e toma en 
ouenta Que lo!'! Oficiales afectados están pró­
ximos a -se'r Jefes. La manera de obtener la 
reparación a que son acresodore,s es mediante 
la didación de una ley que dedare qu·e eEtos 
Oficiales tuvieron derecho a asc'ender a Te­
njentes en el Ejército y a Tenientes 2.0 en la 
Armada y Fuerza Aérea, al completar una 
permanencia mínima de tres años en el gra­
do inmediatament·e inferior. 

Se han tomado las medidas de rigor ¡para 
evitar que esta ley sea objeto de interpret.a­
c10nes errón·eas que más tarde sirvan para 
conC€der ciertos privilegios. Así, por ejemplo, 
esta redu<cción de tiempo no ~·erá considera­
da como abono de exceso de tiempo para el 

cómputo de los des años servidos demás en 
los gn:dos inferiores ni tampoco la aplica­
ción de esta ley servirá para producir cam­
bios de antigüedad, de colocación en el esca':' 
laf?n respectivo ni ¡para optar al mayor 
sueldo. 

En mérito d·e las consideraciones -expues­
tas, la ComiSión de Defensa Nacional acordó 
recomfmdar la aprobadón del siguient,.e 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. -- Se rleclara Que los Oficia­
les egresados de Ins Escuelas Militar y Naval 
c. ))1'ln(')])]o, de ¡n.s a7\(13 193>3 y 1!)i37, ,; lOS que 
fU8rcn rpc1utadns para la J:i'uPTza Afirof:a en 
Jos añc$ 1935, lfl36 Y 19:<7. tuvieron ,¡jrrei"no 
3. ascender a TcnientC's €n el Ejérdt') y a Te_ 
rúen12,s 2.0 en la Acm8.da v FUf'nn. AÚT(~a al 
{;c ynplct2'Y" \JEa pr-:rn18.ncnr.i;1. n1ínhn~ jo tres 
jl_ñcs en ~~rado de Spbt.8n~ente () g"r~{:o ~t:ntL 
·~)lpnte. CCl'sider6nrJo::,t'. que durante este 
tj!'m~:o eml1'plieron s~,.·." dCl11úS 1.er~:.'L,'it().s. Se 
tcndrú. como fechfl. d·;-: ?~ccn2') a bs !;:-3{10S 

p~,'i:Tj8r2~eY1t~ indie:J dos arrueDa, en fj'U'~5 10 
obbvl·",rTl i'etrctf:~úk cn Ull 12U50 !¡;U.1.1 al 
t.i~;,rr~'l1a ñe E':-{(~~EO fcb~·¡~? tre,C: nñcs qu,n tuvle_ 
ren .en Jo, .!0'ados de Subteniente,.:; o Gl13rdia­
marll;a. y desde entonces Se contará ·el tiem­
po mU11illO :n8.rz~ r~5rr lq, fcc119 de pro.rr'..0C!Ón 
a :GJDii;in en el Eis:'cito y a T~ni2nt"., Lo en 
b. AnY'?da y F11':ITé! Aprca. 

Adknlo 2.().·- L'!. Tf:'dllcri0':1 de !,í.l'mno es­
t8h1.cci~;:1 e:1 el?,tíCll](} anterior no será con­
side::ada cerno ['ben') ('te exreso d¡; tiem1)o 
paré' 01 cómn¡;to r'l02 10<; tiJl, aflos de f:xr.o·so 
servidos en g:rad<13 inferirres <1"lr TJ'le:J(~ 'lbo­
n81cC al J."'TfC'l::J, ya .s:::ftD8ra 3.sc':on.SD o para 
m.1vor sll:'.'clo. 

A.rtf.~Hl(J ?,'). _. L:o 8 rDlicld6n de la pres·ente 
] ~':., r:n poñ.r:\ D"i'·{'d·;·~L"'ir [:0 el pe-?cn::tl a que 
('lb. se rdleroe, cambiosc0 antigüedad ni de 
~ok:r:l.rión fU el Escalafón de 12s r./":"pectivas 
iTIst.!tucjn re,). 

ArH~ul/) 4.0. -- La:T1re.~0Dte ]r'V rn:i:rá d{>~. 
dE' lrJ. 1'°·c"::-,8. de 811 publkacif'n en pI "Diario 
Ofkj~1". (mcdando dcrogada.~ leS di.~posicio_ 
re,,: .ounrem·as sobre €8bl materh". 

,8,3''1 de 18. Comisión. 1'. 27 de dlcíembre 
dr; l.D4Q 

Acnrd?do en >:csión de fec.ha 23 del presen­
te. rDY¡ asi,tl'Dcia (le les señore:s Yáñ-ez (Pre­
,<;id,entp). Hr r r'81'a. Garr!do. Morandé, Na'lar, 
Oya.,"7ún ''7 Urihc, don D~mián. 

Se d€~ignó Diputado informante al Honora­
ble señor Herrera. 

Fran.cisor-o H()'l'1llazábal L.. 
Sec!'etario. 

17. -INFORME DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL, 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional ha 
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estudiado un mensaje, aprobado por el Hono­
rable Senado, por el cual se autoriza la ena­
jenación a favor de la Sociedad de Astilleros 
de Las Habas Ltda. S. A., de los inmuebles fLca. 
les que forman el actual Estadio Naval, ubi­
cado en la Avenida Altamirano de la ciudad 
de Valparalso. 

Desde el año 1945 la Sociedad Astilleros de 
Las Habas, que es propiedad del dique Val­
paraíso, y que tiene sus establecimientos in­
dustriales en la Avenida Altamlrano de ese 
Puerto, ha concentrado sus esfuerzos con el 
obj eto de conseguir para sí el dominIo de 
los terrenos fiscales vecinos ,a sus maestran­
zas, que constituyen hoy día el Estadio Na­
val, y terrenos baldíos de propiedad de la 
Armada Nacional. 

Con el objeto de cumplir con sus anhe­
los la Sociedad se acogió a las disposiciones 
del Decreto con Fuerza de Ley número 219, de 
15 de mayo de 1931., sobre ensanchamiento de 
las indust¡·ias existentes, y obtuvo la decla­
raeión de "zona industrial" para dicho ¡;ector. 
Para esto presentó la solicitad de rigor acom­
pañando una minuta de los planes de las 
ob;:as de ensanchamiento. 

Comprobó fehacientemente con documentos 
que la Sociedad estaba en condiciones técnicas 
y financieras para afront:lr las obras de am­
pliaciones'. Estas construcciones se refieren a¡ 
la formación de un varadero que perm1ta la 
construcción de naves de acero; en los terre­
nos que ocupa el Estadio Naval se proyecta 
construir nuevas usinas instalación de fun­
dición y de un taller de mecánica de prec~. 
sión, que le permJta construir motores mari­
nos, piezas de naves y toda clase de maquIna­
rias pam la IndustrIa naviera en general. Por 
último la Socied;td Sie propone construir, a sus 
expensas, un antepuE'fto frer.te a los terrenos 
mencionados con sus p.orrespondientes malecu. 
nes, todo lo cual servirá para atender a la re­
paracIón de naves, junto a las maestranzas, 
sIn interrumpir 1"1 c8.mino público. D2ntro de 
dicho antepuerto, se colocará otro dique flo­
tante. 

A la Sociedad le interesa el pronto despa. 
ella de p.ste proyecto para coordinar su,> an.tl.­
vidades conjuntamente con el funcionamIento 
de Huachipato, cuya producción de acero per­
'~':"+.'; nl rl ,,~c"'''olvimiento y desarrollo de una 
Industria pesada 

El :señor Federico Corssen, Gerente de la 130. 
cjedad de AstHlpfOS de L'ls H'lbas, expresó en 
el seno de la Comisión, que el importe de la~ 
obras proyectadas ascendería a una suma su­
perIor a los cincuent'l mmones de pesos, y que 
el p1an trazado tendrfa una duración de pacQ 
máq de cinco l1ños. 

Cuando ya el Decreto con Fuerza de Ley nú­
mero 219, habia surtido todos sus efectos, para 

entregar estos terrenos a la Sociedad de Laa 
Habas, las autoridades: navales se opU$leron 
en atención a que IOR dineros que iban a ser 
entregados, y que correspondían al precio de 
la enajenación iban a pasar a rentas gener~ 
les de la Nación, y, en consecuencia, la Marina 
nacla iba a percibir, perdiendo en cambio ell!!s­
tadio Naval, indispensable para el desarrollo 
y an.lestramlento físico de su personal. 

Paro. obviar estas dificultades se presentó, 
entonces, un mensaj e al Senado que disponla 
que el producido de esta enajenación sería 
entregado a la Armada Nacional, con el obje­
to de que con el adquiera nuevos terrenos para 
su Estadio. 

El Honoral>le Senado aprobó el Mensaje es­
tableciendo . que el precio de venta seria de­
terminado en conformidad a las reglas que 
indican los artículos 915 a 918 del Código de 
Procedimiento Civil, en lo relativo a las ex~ 
propiacIones por causa de utilidad púb:lca. 

La Comisión de Defensa estimó conveniente 
discutir el proyecto sobre la base del mensa· 
j e primitivo, por encontrarlo más de acuerdo 
con las ideas sustentadas por el GobIerno, ya 
que las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado desvirtuaban las ideas ma­
trices del mensaje. 

Así, el artículo 1.0 tiene la misma redaCCIón 
que tenia el mensaje con la modificación de 
habérsele suprimido la frase "a su valor co­
mercial", y substltuído por la frase, u y por 
un precio no inferior a $ 15.000.000". 

Al indicar estas cifras se tomó en considera.. 
ción un informe de la Armada resp2cto al 
avalúo comercial de los terrenos que se expro­
piarian. avalúo que la Sociedad Astilleros de 
Las H::lbas lo estima muy alto. 

Se suprimió la disposición que autorizaba al 
Presidente de la República para enajenar los 
demá'l inmuebles del Estado que actualmente 
están en poder de lll, Armada Nacional, y 
que se encuentran comprendidos dentro de 
la zona industrial de la Comuna de Valparai­
so. 

La Comisión cree que el haber autorizadq 
una di ";posición de esta naturaleza s:gnifica. 
ria aarle U1J.a autorización muy amplia al Po­
der Ej ecutivo, lo que implicaría por otra par­
te delegar atribuciones propias del Poder Le.. 
gislativo. 

Con estas modificaCiones, y por los motl­
Vl'lS ya expresados la Comisión de Defensa 
'Nacional acordó recomendar la aprobación 
del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"A,.H"1l10 1.0- Autorizase al Presidente de 
la República para enajenar a la S:Jciedad As­
tilleros de Las Haba:;¡ Limitada S. A., por un 
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precio no infeTior a $ 15.000.000, el inmueble 
o inmuebles e instalaciones que forman el ac­
tual Estadio Naval ubicado en la Avenida AI­
tamirano de la Comuna de Valparaíso, qUf) 
tiene los deslindes que más adelante se in­
dican, debiendo quedar sujeta la venta a la 
condición de que dicha Sociedad no podrá 
transferIr esos inmuebles a terceros, en todo 
o en partes, por actos o contratos voluntarios, 
dentro de los diez años siguientes a su ad­
quisición, sin autorización de la MuniCipali­
dad respectiva; y deberá destinarlos al en­
sanchamiento de su actual industria o ins­
talación de las que sean complementarias, "1 
ello sin perjuicio de las demás condiciones y 
garantías que, con respecto a la iniciación y 
tf)l'minaeión de las obms le exija ese Magis­
t,rado, lo que se convendrá en la escritura de 
(!ompraventa respectiva. 

Los deslindes del Estadio Naval mencio­
nado son los siguientes: NORTE, con prolon­
gaCión imaginaria de la calle Camilo Henrl­
quez hasta el mar; SUR, con Maestranza de 
la. Saciedad Astilleros de Las Banas Limitada 
S. A., de por medio calle de acceso a la es­
calera de la Población Las Habas de la Caja 
de la Habitación Popular; ORIENTE, con 
Avenida Altamirano; y PONIENTE. con Ave­
n.ida Waddington. 

Artículo 2.0-- El münto de los precios que 
se obtuvieron por las enajenaciones que se 
autorizan en el artículo 1.0 de la presente 
ley, ingresará a una cuenta especial que abri­
rá la Tesoreria General de la República, a 
nombre del Ministerio de Defensa Nacional. 
--Subse~.retarfa de Marina- quedando facul­
'tado el Presidellte de la República para gi­
nulo e in.vertirlo en la adquisición de in­
muebles que reemplacen a los enajenados, y 
pn,u efectuar en ellos o en otros terrenos fis­
caIes las obras y construcciones que se esti. 
man neces",rias para los servidos de la Ar­
ms¡:h Nacional. 

Artírmlo3.o- La presente ley regirá de~de 
1a fecha de S:l publicación en el Diario Ofl­
c1.uI" 

Sala de 13. Comisión. a 24 de diciembre de 
1945. 

. I'¡cordacl.o 1'::1 sesión de fecha 23 del actual, 
con asi~tencí.a de los señores Yáñez (Prest. 
dente), I!¡::':-cra, Garrido, Morandé, Nazar, 
Ov~,rr¿fm v Tiri.be, don Damián. 

Re de~ií?'nó Diputado Infnrmant9 al Hono­
rahle .<;cñor Oyarzlln. 

F'l":lI1Cisco Hormazáhal L .• Secretario. 

N.o 18 -JNFORl\fE DE L.t\. COiVUSIQN MIX­
TA. DE PREEHlPUESTO:';. 

l>ONOR.ABLE CAMARA: 

La Comisión ML'Cta de Presu.puestus tú,ll€ 

el honor de informaros acerca del proyecto 
de ley de Presupuesto de Entradas y Gastos 
de la Administra.ciérn Pública para el año 1949. 

Diferencia con la Ley de Presupu.estos 
de 1948 

El Presupuesto actualmente vigente alcan­
za a la suma de $ 10.452.297.452, Y el Presu­
puesto para 1949. presentado por el EjecutL 
va, a $ 11.256.971.677. Hay, pues, una mayor 
g,asto para 1949 de $ 804.674.225. 

De este ma,yor gasto h3Jy qu·e deducir, sin 
embargo, la suma de $ 100.000.oeo, más o me­
nos. qne corresponde, no a gastos proplamen­
t:' fiscales, sino al de Servicios dependientes 
del Estado, qu·e time erigen en contribucio­
nes, que no figuraban en la Ley de presu­
pue¡:tcs y que 3Jhera se incorporan a ella. 

Los mayores gastos 'propiamente dichos del 
.prcyecto de Presupuestos presentado por el 
Ejecutivo 'para 1949, en rela,ción con los 
(li,] ·afir~,J 948, ascienden, !por lo tanto, a 
$ 700.C<QO.OC'O, aproximadamente. 

Las razones de este aumento se expresan 
en el preámbulo del pro'Yecto del EjecutiVO, 
qUe se ace,mpaña a este informe, que fué 
oportunamente repartido impreso a los s·eño­
res Parlamentarios, 'Y al que se remite la Co­
mi,;ión en €,<ita m·ateria. 

Ca!{',ilo de Entradaspa!ra el año 1949 

En el proyecto pr.esentado ,por el Ejecutlvo 
:;1 ~31 de agosto último, las Entradas se cal. 
cularon en la cantidad de $ 11.257.524.901, 
fr2nte a un Presupuesto de Gastos que alean­
?ab" co,:.~o se ha diClho. a $ 11.2&6.971.677. Se 
produch. 8,"Í, un excedente de $ 553.224, Y el 
?j,;(~,¡tivo d:?ba cumplimiento de esta manera 
11 la r:hligación constitucional de presentar 
f:!,snciCcc:o d ~)rf),yecto de ley de Presupues­
tos. 

PEr0 el monto probable de esas Entradas 
hnlJÍ¡l sido calculado sobre la base del rendí­
mír:D1;,., de los i;Y),nuestos en los primeros ocho 
mr~"s 1{1'1 aÍlü: cireunstancia que hace impo­
Rihle 1.1 "1 q. t:'Dreciación suficientemente apro­
Yin,ar18 de h'!s rentas del Estado en el año 
nrn~n:.1~; . 

T8.r:1')['~O se cons1de'I'aron, entre dichas En­
t'·::1:I:.~. ]¡1S m·ov€lJÍoent.es de la prórroga de los 
ln~').?st()S contem1)lados en la ley N.o 8.918. 

"p~;;' ,-,lea parte. el Eiecl1tivo dj,~tó, con fe_ 
cha 7 de crtuhre último, el decreto de Ha­
(';~"c'l' ~T o 7.1::'7. roue elevó a 79.0% el recargo 
d('l C"o n·1'"~d pago de los derechos de 1n­
t'C'1·"18"j,'·r. ,1lT'8~eDaj':), imnuestos de embar-
01i" v rk·f'D;,b;·'rrlut.~, y demás gravámenes pn 
01''' ":1" ':~ "c~ciben en las aduanas, y que 
a fU:f.¡"-1 n 1.a lm·'t)ort?ción de m'':)rc'3derías 
~0mprpndid2S en los Anexos 1 y II del Pre­
su.pu·t'sto de Divi.sa.~. Las mayores entradas 



894 CAMARA DE DIPUTADOS 
= 
que s€ producirán con esta medida tampoco 
pudieron consultarse en el Cálculo de Entra_ 
das para 1949, presentado 'Por el Eje.cutivo en 
31 de agosto. 

En esta situación, la Ce misión Mixta, al 
igual que otros años, d·es.igné' una Suocomi. 
síón compuesta por los Hone'rables s·eñores 
Ald~nate, don Fernando; Guzmán. EnrIque 
EJeodoro; POklepovic y Ohiorrini para que, en 
unión con el señor Ministro de Haciend:l, hi~ 
ciera una revisión del Cálculo de Entradas. 
sobr·e ]a ,base de las percibidas en les prime~ 
ros diez meses del año, y tomando en con­
sideración las alte:rac!OTI<SS qpe en d r{'ndi­
mienw tributario 'PrnlJab1e'l:J.l':l el a fi.o pró­
ximo, deben tener ne("esa!ian~ent,;: hdkt~L 
ció n de la ky N.O 9.040, pmnm1gada en 28 de 
Eeptiembré) 621 'Presente año, qUt; ,,:Jrcrrc!!ó les 
impuestos contempladas en la ley N.O (~.(); 2.; 
la dictaci6n del decreto citado del lVIini."t·'rio 
de Hacisllda. v ot,os f3ctcres que tambif:!l 
hf'.brán de influir en ese r2-r:dimjcn~{) tribllt,L 
rio. 

Frl'to- dp (':;:R -c.~turli.o f116 1~'1 alUJlfntJ drl 
Cálculo de Entrad2.s p{}r !~ S'~'.1'i\ ce 
$ 2.121)}nO.fC·O. propue::to per el Eief~~ltiV(), 

ac€ntado pOl' 18 Cr'n,isión. y Cl1Y"" 0~t~;1" f'e 
ccr~;9'na en e1 inffwme de la RubccmiEión 
qll¡:Ilr1a, Due s·e agrega a los antecec:€nt c 5 ~ir 
este proyecto. 

De CEt~ mudo. el Cálcu'O de Er:tra::las svb:ó 
a. ]q cRntidad de $ 13.:mt?3 t.!JOl. 

Pr:~b?riormente. kdavía. el E;e~utl.vo. €;'l 

ofido de f·orha ?1 0"1 8etu"'. 1'1JP ;·'e 8.C'.'''r1 .. 

paña también, propuso a la Comisión. y l".<t". 
lo ace'nt6, 1m nuc"o 81l'IPento (1:'1 r?lr'u1r) de 
Entr30r)~. !1(11' un jct'll c.p S r;n.s'!<J '711":. 

E'1 nrfinith'a, el C:'l1e:110 d" 18S Entradas 
Ordinari2s 'para el 8ñn 1'}!l!) '1.'r Q T''7''l'á. nor 
cnrsin:niente. a 13. canEdn.d de $ 12,8!"iZ.1G4.'i46. ' 

Presulluesto e.e Gastos para daño ]949 

El prDjccto- preEentado por el Ejecutivo 
proponía Gasto.", pna el año 194.9, rD.r, ~lD ~o-
tal de $ 11.256.971.677. El qu P ]9. Coml~.·Qn c~­
mete a la consider3.ci '11 ele ]~ HenCT<:lble Ca­
mara, lOR eleva a $ 13.035.427.010. O sea, que 
hay nn aumento de $ 1.778.455.33. 

Este aument<> se debe, en primer térrmlno. 
a (fUe han sido incorporados a la le'Y les si­
guientes gaEtos, que no fiQ:ur~ban en el pro. 
y.ecto ¡presenta do por el Ei<,c1.ltivo: 
AT)orte a la Corporación de 

'Fomenta de la Producción $ 725.500.000 
M~yor a'porte a la Caja de la 

H:;¡bitación .. .' .. .. ., 200.000.000 
Aporte a la Caja de Crédito 
~inero .. .. .. .. .. .. .. 80.000.000 

Aporte a la EmpreE'a de los 
'Ferrocarriles del F..stado 300.000.000 

Suma $ 1. SO!:" 500.000 

La Comisión, por su parte, aprobó nume· 
rosas indicaciones de rebaja e insinuaciones 
de aumento en los Gastos Variables de las 
diferentes partidas, recabando para estas úl­
timas, del Ejecutivo, la iniciativa cons·tttucio­
nal necesaria. 

El Presidente de la República aceptó algu­
nas de estas insinuaciones y rechazó otras. 
Las a,ce,pt.adas se consignan en los folletos 
que, para cada partida, se acompañan a este 
informe. 

En cuanto a la distrihución del mayor gas­
to antedicho de $ 1.778.455.333, Que consulta 
el ·proyecto que la Comisión somete a la con­
sid.eración de la Honorable Cámara. es la 81-
gui-er,te: 
?residencia de la Re'pública $ 
Cc'!ugrE'SO !--7ueion~d_, .... 
ServiciGS Independientes .. 
Mmisterio del Interior .. 
lVL:nlstsrio de R<:la.cioncs Ex-

tsriores. .. 
Mini.<;to-ic de lhci.enda .. 
Minlst.cl'Jo (l·~ Educación Pú, 

blica. . . 
Mhlisteric de JUEtLcia 

.Ministerio d·e Defpllsa Naclo­
na1: 

Subsecretaría de Guerra.. .' 
SUbS'2cTC't.aría de Marina ., 
l\1i-:-Jio;"rÍo rl" OJ1'8.;; Públicas 
l\~lD!,c·~.e:-i:) d,0 A_giicujt~.i.ra .' 
MinL:terío ~G Tierras y Colo-

niz?cÍón 
Min12t.rrio .del Trabajo 
Min;::tcrio de Salubridad .' 
Ministerio de Economh y Co-

944.077 
1.032.000 

4.633.944 
37.876.147 

35.552.366 
2:38.917,379 

100,464.985 
43.187 

10.144.904 
55.440 

340.444.741 
5.611.140 

612.000 
181. 210 .187 
12.007.064 

m-erdo .. 80.5.855.981 

$ 1. 778 .455 .333 

Se deia ccnstancla de au"! en la sumn de 
~ 6.154.4,00 en ql!e ha aumentado la letra x 
"Snbvcn cienes", del ítem 0.6 101'04, del preSll­
PUCEto d·el ~VIinisterio de Hacienda que se pro­
penp más aéklant.e, están comprendid.as t?­
d1" l'1s oue fnenlU ar:e,pt:ldss rpor el EJecuti­
vo. t8.nto las que hablan sido previament.e 
aprobadas por la Comisión, a iniciativa de 
los .'rfíor-2s P5rlament~rios, como ]:3S que se 
rl-:-iq:lnaron en insinuacIones que algunos Par­
lamentarles hieiercn directamente al s.eñor 
Mint5tl'O de Hacienda, y las de iniciativa ex­
clmiva de éste. V). nrem1H'J d-el tiempo ha 
herib.O absolutam€nt,e' imposible una diserimi­
nacirn al resrpecto. 

Igualmente. se ccn.'Oideran en el proyecto< 
oue más a:,:l.olante Sé) somete a la considera_ 
ci6n rl~ la Honorable Oámara. las si!!llientes 
modificaciones nuevas, también de iniciatl-
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va exclusiva del Ejecutivo, y formuladas con 
posterioridad a la última reunión que tuvo 
la Com1t::ión MiXta: 

MinIsterio de Hacienda 

All t €ga'l' lIn número a la letra v) 
de] ítem 06101104, que diga: 
.... ) Para ¡pag'ar al señor Ar. 
turo Robles León los sueldos in~ 
¡¡oIutos de los meses de }unio y 
juHo del año 1947. devengados 
por su esposa doña Cristina 
Borja Montané. $ 

Ministerio del Interior 

. Ag:·"·:'!;IH 121 palabra. "Oh1l1án", en 
la t,:losa del item 04110104, v) 
N.O 1, después de ,la p"alabra 
~QUmnt3". 

.Mini~tAer1o de Educación 

Aum"ntar a $ 100.0000 el total del 
N.O 3 de la letra a) de] item 

11.200 

07100111. Mayor gasto 20.000 

Agr",gat al 11nal de la letra v) del 
Itero 071°3104, la sIguiente glo~ 
. '3 y eantidad: "15) Para aten· 
der a 10.'1 gastos que demande 
la cr.eación y funcionamiento 
de un Liceo Cooducacicnal Co. 
mún de 2.a Clase en TaItal.. 400.000 

Altmenw de 359 a 480 las horas dE' 
c),ase cOMuJtadas en el Item 07104101, 
CPág, 67). Y la cantklad consulta. 
da de $ 610.300 a $ 816.000. Ma.~ 
yo)' gast.o . .. ... $ 2O!i .700 

Mi:ntsleJ1n de Obras Públlch 

Agrt1gaT d sigUiente número en el 
1tem 12103~11, a). bajo el rubro "Ar. 
qu:tectura": "lO) Para iniciar los 
trabajos de construcción de una 
carbonera" . .. .., .,. .. 4.000.000 

Agregar la siguiente fnse al final de 
la glor;a del N. o 1, del ítem 
12103111, a.): ..... y $ 100.000 para 
repara,ciOD('.$ de la Intendencla de 
Al::al1t'.o" 

Hinisterio ele Apicultura 

Agregar, en la letra. b) "Gratjficacio.. 
ne.:! y premios", del ftem 13101104, 
lo giguiente: "Para pagar unaasig. 
na.eión mensual EL personal que pres. 
ta SUlS snrvlcios en el Min1swrio de 
Aglrlcultura. El monto de esta asig­
nalCi{m será igual para. cada. em­
pleado SI. la suma que haya. reci­
bido por conCElPto de horaa extra­
ordInarias durante el mes de dl­
elembre de 1948, de &eUeMa con los 

d[cretos N .os 550, de 18 de mar­
zo; 890, de 30 de junio; 950, de 21 
de julio, y 1,071, de 30 de agosto 
de 1948 .,. '" .,. .,. .., .,. ... 4.540.000 

Este pago queda sujeto a la condi. 
ción de que ingrese a 1a Cuenta. 
B.,16-g la S11ma suficiente para cu­
brklo. y que provenga de las en­
tradalS pmpias que el Ministerio 
esté a-ctua lrrnente autorizado para. 
invertir. 

Ministerio de Educación 

Agrf'ig'ar, en la glo..'la del N. o 2 del 
item 07102111 a, después de la pa­
l:JJbra "Tmuuco", estas otras: ..... y 
Santa Bárbara. en el deulartamen­
to de La Laja" . 

RESUMEN 

Como, según se ha visto, las Entradas para el 
afio 1 9 4 9 alcanzarán a la cantidad de 
$ 13.9E2.164.7<W. Y los Gastos. Eegún se ha visto 
también suma.rán $ 13.035.427.010, se prcducI.. 
ré., en el año 1949, un cxce:iente de $ 916.737.736. 

AR.TlCULADO DE LA LEY 

La.. demás disnnsiciones del proyecto de ley 
de Presupuef)~os para 1949 son las usualrs qua 
han venido repitiéndose en los úlitimos años. 

La ComisIón ha introdUiCido en su texto algu. 
na,<; modificaciones . 

·En d artfculo 5.0, por ejemplo, ha exceptua.­
do a los Servicios de la Dirección General de 
Cara'oin€l'os de la pro'libición que en él se es· 
tablrce para la instalación y uso de teléfonos 
con ca.rgo a fondo·s fiscales en los d::mlicilios 
part.i1culare" de los funcionarios públlcos. Esta 
enmienda, acordada a iniJCiativa del Honot'able 
señor Martinez Monrtt, tiende a evitar que sigan 
ocurriendo las serias dificultades que se produ­
c,n en el Servicio de Carabineros con esta pr().. 
hibición. ya que es evidente la necesidad de 
que ciertos funcionarios de Carabineros. por ra~ 
zones de buen servicio, y de seguridad pública, 
cuenten con trléfonos en EliS domicllios. Por lo 
demás, esta excepción existió, en favor de estos 
Servicios, y de otros, en leyes de Presupuestos 
anteriorrs a la actuaLmente vigente; de modo 
quP no se hace sino restablecerla respecto del 
Servicio de Carabineros. 

El artículo 15 del proyecto, análogo en EU tex­
to al correspondientr: de la ley actual. faculta 
al Presidente de la República para trasladar Em­
pleados de la planta suplementaria. a cualqui€r 
servicio de la Administración Pública, y agrega 
que los funcionarios trasladados continuarán g().. 
zando de la. misma renta de que disfrutaban an­
tel; del traslado. No dice. sin embargo, como .se 
paga la düerencia. cuando el cargo que el fun­
cionario p3o:are a. ocupar tuviere una renta. su­
perior a la. del que ocupaba con antE,rloridad. 
Por ofira parte, se han producido perjUicios se.. 
rios para. algunos empleados cuando al pasar, 
en razón de su traslado, a. otro Servicio. quedan 
sometidos a un régimen de previsión diferente. 

La Ooanisi6n ha. introducido por eso, al articu.­
lo 15, las enmiendas necesarias para. salvar 101 
dos inconvenientes que se han señalado. 
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También h¡\ introducido algunas modificacio­
nes aJ a.rtf.culo 17 del proyrcto, en lo referente 
al uso de automóviles fiscales. 

El 8-fltículo del proyecto presentado por el Eje­
eu':.1vo contiene una listJa de funcionarios con 
ese derecho, que excede a la que consulta e) 
Presupuesto vigente. La Comisión, a indicación 
del Honorable señor Concha, don Lucio, acordó, 
por la matyoria de sus miembros, qUe los fun­
cionarios con ese derecho sean. en la ley del 
afio pn-óxlmo, los mismos que figuran en la Ley 
de PresUiPuestos de 1948, con solo dos exce¡pcio­
nes: a) se concede expresamente el derecho a 
automóvil de cargo fiscal al Contralor General 
de la República, en razón de que este funcio­
nario gozaba dE' él por ley de caráJcvx perma­
nente, que no puede ser altemda por la Ley de 
Presupuestos. y b) se concede, también. ese de­
recho al SlliPerintendente de Bancos, porque el 
automóvil de este funcionario es coste'ado no 
con fondos fiscales, sino con erogaciones de los 
PTOIPlos Bancos. 

Además, y por razones de jerarquía, el auto.­
móvil del Presidente de la Corte SU¡proma, que 
en la léy vigente figura en el grupo b), o ~seBl, 
sin derecho a gastos de mantenimiento y re¡pa.­
racioms, ha sido colocado en el grupo a}, con 
esos derechos. 

A prDPÓSlto de los automóviles fiscales se ha 
acordado. asimismo, Uberar de la obligación de 
usar disco a los coches del Presidente de la Cor­
te SlliPrema, del Contr,a.}or Gmeral de la Re­
pública y del Superintendente de Bancos. 

Por último. se ha resuelto. a indicación del 
Honoralble señor Prieto. don Camilo, agregar en 
la ley un artículo que oodene que la CoIl/tralo­
ria General de la RepÚblica examine e informe 
las Cuentas de Inversión de la Uniwreidad de 
Ch¡'¡e. Esta indicación la hizo el señor Prieto 
conjuntarnfillte con el señor Aldunate, don Fer­
nando. 

Con lo el\l¡)uesto, el proyecto de Presupuestos 
para el año 1949 qUeda como sigue: 

'T 
PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.~ A¡pruélbase el Cá.lculo de Entradas y el Presupuesto de Gastos c;le la Nación. para 
el año 1949, según el siguiente detalle: 

Entradas ... ' ........... , " ... . 

GrUlPo "A" Bienes Nacionales '" 
Grupo "B" Servicios NacionaJ~ ... . .. 
GrUJpO "c" Im'Pue~rt()¡s directos e indirectos 
GrlllPo "D" Entrllidas varias .,. . .. 

Gastos oo. oo' oo, oO •• oo oo' oo, oo, oo' 

Presidencia de la Ren>úbl1ca ... ... ... .,. .. 
Cong¡reso Nacional .,. .,. .,. ... .., .. , ... 
Servicios Inden>endientes .,. •.. ... ... .,. .. 
Ministerio del Interior ... ." ... ... .., ., • 
Ministerio de Relaciones Eltter1o~ 

res oo' oo' oo' oo' oo' .oo oo. $ 
En mlc ................. . 
En oro a 6.40 mlc. por peso oro 

11.366.604 
14.636.819 
93.675.642 

Ministerio de Hacirnda ... ... ... ... .oo .. . 

Ministerio de Educación PúbUca .......... . 
Ministerio de Justicia ... ... ... ... ... . .. 

Ministerio de Defensa Nacional: 

SUJbsecretaría de Guerra ... ... ... ... ... . .. 
Sub700reltarta de Marina ... ... ... ... • .. 
Subsecretaria de Aviación ... ... •.. ... . •. 
Ministerio de OIbras Públicas de Vías de Comu. 

nicación .................... . 
Ministerio de Agricultura ..• ... ... ... . .. 
Ministerio de Tierras y Colonización ... ... . .. 
Ministerio del Trabajo ... ... oo. oo. ... ... 

Ministerio de Salubridad, Previsión y Asistencia 
Social ... ... ... ... ... ... . .. 

Ministerio de Econom[a y ComeTclo ... ... . .. 

Articulo 2.0- Los Servicios Públicos no podrán 
efectuar gestos en impcr'esion~s o suscripciones & 
revistas sino dentro de las cantidades que la Ley 
de PresulPuestos concede expresamente para ta­
les fines. 

$ 115.533.000 
614.529.699 

11.755.257.447 
1.566.824.600 

23.680.917 
64.865.110 
53.434.514 

1.577.294.637 

105 . ()4¡2. 248 

8.106.731.953 
l. 773 . 645.767 

305.451.592 

1. 120. 14.{1.573 
877 . 354 .224 
350 .644.272 

1.208.615.466 
192.093.060 
35.080.720 

378.308.935 

905253.960 
958.780.044 

• 13.952.164.'148 

• 13.035.427.010 

Las Servioc!('¡; Públkos tampoco pOdrán conce­
der autorizaciones para la publicación de revis­
tas por partícula.res. con la denominación de és­
tos o cualquiera otra. 

Artíl'uJQ 3,0- Las T~!ciones pÚblicas no po. 
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drán contratar servicios técnicos ni pagar hono­
ranos por (Hoo, sino cuando dlchos servicies no 
puedan prestarlo su propio personal. Cuando fue­
re indlspens.¡:\¡ble contmbaa:' 'personal pa,l'a estos 
6ef'Vicios se dictará, en cada caso, antes de su 
contratación, un decreto supremo, refrendado por 
el Ministro de Hacienda, y sólo cumplido es¡e 
requisito podrá decretarse el pago de los res­
pectivos honorario:.. 

Al·UCu.:o '1.0- Las cor.u1s.iolles que se confieran 
.. los emplea,dos d-e la Administración PÚbllca no 
darán lugar al pago de rei¡,uneracionc~, honora­
rios, asignacicnes por trabajos extraordinarios ni 
otros emolumentos, qUe no sean los viáticos, pa­
sajes, flEtes y gastos inherentes al desempeño 
de la ccmisión. 

ArtíCUlo 5.0- ·~o podrá autorizarse la insta­
lación y uso ó.e teléfonos Con cargo a fondos 
fi.scales en los domtcilics parciculares de los fun­
cionarios públicos. Con c2.rgo al Presupue.:,to nO 
podrán pagarse comunicacicms de larga distan­
da, sino cuando sean ,;e oficina a oficina. 

Se eXiCeptiúa de 10 üispuesto en el inci~o an­
terior 8. lo's Servi"')ios de la DireCción General de 
Cambineros. 

Artículo 6.0- Só'.o podrán darse órdenes de pa­
saj~s y .fletes para. lf,'s Ferroearrlies del Estado 
y para empresas privadas hasta la coneurr€!l1cia 
de los fondos de qUe disponga la re~pectiva re­
partición en las letras [-1) y f-2) del ítem 04) 
"Gastos variables", de su presuPuesto. 

En cuanto e:Kced:an dimos fondos, serán de 
cargo del funcionario que los hubiere ordenado. 

Artículo 7.0- No se pOdrán contratar emplea­
dos con cargo a la letra c!) "Jornales", para los 
servicios que no sean traibajos de obreros, o sea, 
de personal en que prevaleZica el trabajo física. 
Los jefes que cuntravengan esta prohibiCión 
responderán del gasto indebido, y la Contraloria 
General !hará. efectiva administrati"amente su 
reapúnf'abllid8Jd" sin plerjuicio de que en caso 
de reincLdencia, a petici6n del Contralor, se pro­
cOOra a la separación del jefe infra.ctor. 

Articulo 8.0- Con cargo a los fondos deposi­
tados por particulares !lara detenninado objeto, 
no se podrán contratar empleados ni aumentarse 
sus remuneraciones. 

Artículo 9.0- Les traspasos de fondos, incluso 
los referidos en el inciso 2.0 del artículo 21 de 
la ley N.o 4,520, deberán Eer aprObados por ley. 

Estos tl'S spasos sólo podrán hacerse a it:em, 
letras o números que figuren en el presente 
Presupuesto. 

Cuando el Presidente de la Repúblka haga 
preSEnte la urgencia para el de~paCiho de un 
prnyecto de ley de traspa.oos de fondos, el M:en­
saje respectivo tendrá, en ambas ramas del Ccn­
greso Nadonal, 13 tramitación que, ~egún sus 
reglamentos 1nt:ernos, corresponda a la "suma 
urgencia". 

¡La dispo~ición del inciso 2.0 del arlculo 30 
de la ley N.O 4,520, no se aplicará R las leyes 
.. obre tra~paso ,ce r"nOos. 

Las Eumall consultadl?s en las subdivlslones de 
las diver<as letras de lo,;; ítem 04) "Gastos varia­
bIes", sói'o po-drBn oesUnaroe a los fines expre" 
sados en las rrmedivas subdivj,,,lone~. 

Para el cumplimiento de la dIspuesto en ¡pI in­
ciso al1te1'lor, los Jibr('s e<,1)P{'!ale,~ Qlle se indlt-an 
en el inciso final del lartículo 21 de la ley N.o 

4,'':':;lJ, .ce r!cl\;,l'iiran. :re.5fpeoto de los ítem: ()4) 

"UJ.l>VQ.5 vanaoles', a caúa letra y a cada sWJó.i~ 
VlSlc.n de las res1-ectivas J.etras. 

An¡cuto líi.- Ld Presidente de la RepÚibllca 
de¡,cl'minará los S¡;lVÍ(;l(.'S en los cuales rea li~ 
c","ario efectUJa.r tl'a.bajo IlOCLUl'no y reglamentarA 
la aplic¡¡;ciém ó.le lo dlSpuest o en el inclSO 3.0 del 
ankulo 23 de la ley 'N.o 8,282. Los dlf:crctos res­
pectiv<Js aeb€l'án llevar también la firma del MJ­
ni.suo de Hacienda . 

La remuneración correspondlente al día f~tl­
vo trabajaod.o roio se pagJ¡¡l'á en el caso en q.ue 
no hubiere !',ido posible cumplir con lo dispucsw 
en la parte final del inciw 1.0 del artlcwO '1& 
de la 1ey N.o ~.1Al2. En los demás caso.'> se pa­
gará. únicamente el 50% establecido en el inciso 
'1.0 del articulo 28 <le la misma ley. 

La circunstancia. de no hia:tJer sidQ posllble 
cUlnplir con lo dispuesto en el referido inciso 
1.0 del artículo 79, se justificará ante la C-ontrll.~ 
¡Ol'la GiEneral d~ la República. 
Artícu~o 11.- El doerectb.o a alimentación d;e que 

goza el perwllal de los establecimientos de Edu­
cación del Estado no se extenderá. a sus fami­
liares. 

Artículo 12.- Sólo se podrán crear nuevos ea­
t8Jblecimielltos ¡xiucacioRales O modificar su cla­
sificación cuando el Presupuesto haYa con.sultado 
los fondos necesarios para cubrir el mayor gasto. 

Artículo 13.- Fíjanse, pEra el año 1949, lo.s 
siguient!es porcentajes de gratifi.cB,fión de zona. 
de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 2'1' 
de la ley N.O 8,282, de 21 de Septiembre de 1945: 
PROVliN1OIA DE TARAPACA ... 3{)'Jt 
El personal que preste sus servicios en vis-

viri. Putre, Villa Industrial, Poconohile. 
Puquio~, Centra:!, Codpa, Clhislluma, Ge­
neral LagOI5, tendrá el ." .,. ." .,. , 

El personal de la Brigada Ant1malárlC8, 
siempre que se encuentre prestan,do ser­
vicios dentro de la provincia de Tarapacá 
y fuera de su base, tendrá el .,. ,," ." .. 

El personal que preste sus ~rviclos en Pa­
rinacota, Chungará, Belén, Cosapilla, 
Caquena, Cihilcaya, Huayatirl, ISluga, 
Chiapa, Chusmiza, Canccsa. Mamifia, 
Huataccndo, Laguna de] Huasco y Tic­
namar, tendrá el ' .. 

PROVINlOIA DE ANTOFAGASTA '" 
El personal que preste sus servicios en 

Ol1agüe, Coyllll"JUQsi, tendrá el.,. "" 
El persona.! que preste sus serv1cios en A1;-

cotán tendTá el '" .. , ... 
PROVINOIA DIE ATA:CAMA .,. 
r?ROVINCTA DE OOQUlMiBO .,. 
PROV1N'CIA DE VALPARAISO: 
El pers(}n~l que preste S115 servlcio8 en 111 

Isla d'e Juan F1ernánd~z tendrá el '" 
El personal qUe preste sus servicios en la 

Is'a de Pascua tendrá 8'1 '.. .,. '" ... 
IPROV1NClIA DEl CHJLOE ... ... ... ., . 
El personal que preste sus servicios en 0111-

loé Continental y Arohipiélago de las 
Guaitecas tendrá el ... ... ... ... • .. 

El personal que prest~ sus servicios en la. 
Isla Huafa, Futale1:fú v Palena, tendrá 
el ..... , ' ..•... " ... , .•... 

PROVI!NOIA Da!l A YiSEN • .. .•• .." 
El personal que presm SUS serv1c1cs EID 

100% 
30% 

60% 

100% 
30% 
15% 

60q, 

100% 
20% 

100% 
60% 
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Chl.!e Ohico, Baker, Rio Ibáñez, La Co-
lonia Cisne', Balmaceda, Lago verde, Co­
C'hra~e, Río Mayer y UiOhuaia, tendrá el 100% 

PROVrNCIA DE MAGAiI.JLAl'i!ElS •.. o;)~);. 

:EJ personal que preste sus servicios en Isla 
Evangelistas e Isla Navarino tendrá el 100% 

TJ!:RRITORIO A.1\ITARTICO: 
El persona] destacado en la Antártida ten-

drá. el . .. '" '" ... ... '" 150% 
l\rlicWIl 14.- Los funcionaríos del servicio Ex­

terior q1le sean destinada;; pOr decreto supremo 
para presta.! sus servicios en la Secretaría de 
Relacior:.e5 Exteriores, conservando su categoría 
exterior, g(,zarán en a.1ile del sueldo a.signado 
11l gra<lo de ~uivalencia que señala el artículo 
26 de la ley N.O 8.283, pagado en moneci'l co­
rriN) te.. !La economía que produzca la dlfe,'encia 
entre c'J El1eldo oro y (11 sueldo en moneda c~]­
rrient", ll,gre;:.arú. a rentas generales. 

Artí(ll'JiQ 15.- Se faculta al Presidente de la 
R.e~ública pa1'3. trasladar empleados de la planta 
~uplementaria a cualquier servicio de la Admi­
nistracIón Pública. Los funcionarios trasladados 
continuarán gozando de la misma renta de que 
dL,.1':rutsjb:lD antes del traEIJado y seguirán afectes 
a la in.st:!lución de previsión en Que hubie::('lJ 
estadc, haciendo S'ciS imposIcionel!'. 

La diferencia de renta que pudiera haher O':l­

tre lel cargo que desempeñaba y el Que pasan.n 
a ocupar, será pagada por p'ani11a. separada, y 
eon cargo a la planta supiementaria respectiva. 

Artículo 16.- Todas las plantas suplementarias 
de Jas reparticiones inclufdss en el Presupu,esto 
de la Nación pnra 1949, constl·uirán una planta 
I"upl\)mentaria única cependiente del Ministerio 
de Hacienda. Lo cual se entiende sin perjuicio 
de 10 dispuesto en el articulo 15 de la presente 
ley. 

Artfaulo 17.- Sólo tEndrán derecho al uso de 
automóviles en las condiciones que a continua­
cién se indican, en el desempeño de las funcio­
nes inherentes a S,IS cargos. los funcionarios o los 
servicios públicos que siguen: 

a' Cen gnstos de mantenh"ientü, reparaciones, 
bencina y demás indispemables para el c1.'mpli­
mj(;Ilto de sus funciones, de cargo fiscal: 

PRESlIDElN'CIA DE LA REPUBLICA 

JL.o.'i actualmente en uso. 

N.O de 
autes 

SERVICIOS E'IDEFENDIENTES 

CQntJ''8~or General de la Repúhllca ... .' 

MINTISTERlO 'DEL I'NTERIOR 

MinIstro ... '" ... .., ." ... .., ." ... 
Gobierno Interior: Intendeneias de Tara­

pacá, Antofagasta, Atacama,. COQui;n?<>, 
Aconcagua, Valparaiso, Santlago, O HIg­
gins, Talca, Concepción, Bio-Bío, l\'ltllle-
00, Cautin, Valdivia, Ü'!'orno, Llanq11ihue; 
AysÉm y l\1a.gallanes y Gobernaóón el'(' 

1 

Arica ......... '" •.. " ... , .... ,. 19 
Tntendeneias de: Colchagua., ,CUric6, Mau­

le, Linares, l'l'uble, Ara.uco y Ohiloé; Dl­
:rooción General de OoTreos y Telégrafos; 

DirecC'ión General de Agua Potable y 
Alcantarillado _.. _.. ... ..' ... '" .. 11 

Carabineros de Cllile: Dirección General: 
Director General, médico de urgencia, 
J·efe 3.a Zona, Servicio General (3) ." 6 

Hospital de Carabineros: Servicio de Emer-
gencia ... ..' '" ... ... ... 1 

Eseuela de Carabinerll5: r;·il'cctor de la Es-
cuela, servicios generales (2;! '" 3 

Prefectura de Arica: Prefecto ... 1 
¡'refectura de Tarapacá: Prefecto 1 
Pl'l'fectura Gell\~ral de Antofagasta: Prefec-

to Jefe, Prefecto 2.0 Jefe, Jefe1.a Zona, 
Ccmisarío 2.0 Comisaría (Maria Elena), 
P-refe·cto Cahma ." _.. ... '" _.. ." t) 

• ",'fl'( t'Ira de Atacama: Prefecto, C'om1sa-
1'la Huasco 2 

I'nfcctnra d~ Cor¡ulmho: Prefecto 
Prdectm"a GClleTal de Valparaíso: Jefe Se-

gunda Zona. Prefecto Jefe, Servicio G~neral 
(2), Comisario 5.a Comisaria, Comisario 2.a 
Comls;J,ria. P!'efecto Prefectura Viña del Mar. 
Subcomisario La Calera ...... .. .. .. .. 8 

Prefectura de Aconcagua: Prefecto. Comisa-
rio 1. a Comisaría Pet'Jrca " .. .. " .. .. 2 

Prefectura General de S:mtia2'o: Prefecto 
Jefe Servido General (2), Comisario 2.a Co­
mis~ría, PrefeClto Prefectura Norte, Comisa-
rio 7. a Comisaría. Comisario 5. a Comisaría. 
Comisario 10.a Comisaría, Comisario 14.a Co­
misaría, Prefecto Prefectura Sur, Prefecto 
Prefectura Tránsito. Jefe Grupo Móvil .. ., 12 

Prefectura Rural de Santiago: Prefecto Je­
f3. Servicio General (1), Comisario 6. a Comi­
saría San Bernardo, Comisario 7.a Comisa-
ria Buín .. .. ., .. .. .. .. .. .. .. .. .. " 

Prefectura de O'Higgins: Prefecto Jefe. Co-
misario 5. a Comisaría Peumo .. .. a 

Prefectura de Colchagua: Prefeoto 1 
Prefectura de Curicó: Prefecto .. 1 
Prefectura de TaJea: Prefecto .. 1 
Prefectura de Linares: Prefecto .. 1 
Prefectura de Maule: Prefecto .. 1 
Prefecto de :Ñ'uble: Prefecto .. .. 1 
Prefectura General de Concepción: Jefe IV 

Zona, Prefecto Jefe, Prefecto Prefectura Co-
ronel ... ... ... ... ... ... ... 3 

Prefectura de Arauco: Prefecto .. " .. .. 1 
Prefectura de Bio Bío: Prefecto .. '. .. .. 1 
Prefectura de Cautín: Prefecto. Comisario 

3. a Comisaria Padre Las Casas .. " .. .. 2 
Prefectura de Valdivia: Jefe V Zona, Pre-

fecto ... ... .., ... ... ... ... ... ... .,. 2 
Prefectura de LIanquihue: Prefecto .. 1 
Prefectura de Aysen: Comisario La Cornl-

~aría Coyhaique .. .. .. .. .. .. .. .. " 1 
Prefectura de MagaIlanes: Prefecto .. 1 
Dirección General de Investigaciones e 

Identificación: Direoción General: Director y 
Servicios Generales .. .. " .. .. .. .. .. .. 3 

Prefectura de Antofag-asta .. .. .. " .. .. 1 
Prefectura de La Serena .. .. .. " ., .. 1 
Prefectura de Valparaíso: Prefectura, In8-

pectorfa de Viña del Mar, Comisaria de San 
Felipe y Comisaría de L0S Andes .. " .. .. .f, 

Prefectura de Santiago: Prefectura (2). 
Sección Judicial, Brigada Rural, Sección Sin­
dical, Sección Confidencial, Secciones Preven­
Un Norte y Sur (2), Subcomisaría La Mone-
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da, Subcomisarfa San Antonio, Subcomisaria 
Talagante y Subcomisaria Rancagua .. .. .• 

Prefectura de Talca .. .. .. .. .. .. .. ., 
Prefectura de Concepción: Prefectura y Co-

misaria de Chillán .. .. 
Prefectura de Temuco .. .. ., .. .. .. .. 
Prl.'fectura de Valdivia .. .. .. ., .. ., .. 
Dirección General de Agua Potable y AI-

eantaJt'iU8~do: Oficinas de Iquique, Tocopilla, 
Antofagasta, La Serena. Valparaíso, Talca, 

':concepci0n y Temuco .. .. .. .. .. .. .. 
Dirección General de Alcantarillado de San­

thigo: Servicios Generales .. .. .. ., .. 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

MInistro y Servicios Generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

12 
1 

2 
1 
1 

8 

1 

2 

MInistro ... ... ... ... 1 
Superintendente de Bancos .. .. .. .. .. 1 
Director de Impuestos Internos .. .. .. .. 1 
Dirección de Impuestos Internos: Inspección 

de Magallanes .. .. " .. .. .. .. .. .. .. .. 1 
Dirección General de Aprovisionamiento 

del Estado: Servicios Generales .. .. .. .. 1 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Ministro ...... '" ... '" ... ... ... 1 
Dirección· General de Educación Primaria, 

Inspecciones Provinciales de Valparaíso, San-
tiago, Rancagua y Talca .. .. .. .. .. 5 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Ministro ..... , ...... '" ........ . 1 

Dirección General de Tierras y Coloniza­
ción: Oficina de Tierrds de Temuco, Maga--
Hanes y Aysen ... '" ... ... ... '" ... S 

MINISTERIO DEL TRABA..JO 

Ministro ... .. , ... ... ... ... ... ... ¡ 1 
Dirección General del Trabajo: Inspeccio-

nes ProvinciaJes de Tarapacá, Antofagasta y 
Valparaiso ... . ... ... . '" ... .,. ... S 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD 

Ministro .... ... ... .., ... ... ... . .. 1 1 
Dirección General de Sanidad: Director Ge­

neral, Sel-,icios Generales (2), Jefaturas Sani­
tarias Provinciales de Tarapacá, Valparaiso, 
Santiago, Curicó, Talea, Bio Bio y Cautin 10 

MINISTERIO DE ECONOMIA y 
COMERCIO 

Ministro ... . .. ., . ... '" . .. . .. 1 1 
Departamento de Minas y Petróleo en Ma-

gallanes ............... '" ... '" .,. ... :1 
bl Los funcionarios y servicios fiscales que a 

continuaciÓn se expresan, tendrán el uso de au­
tomóvil sin derf'Cho a gastos de mantenimiento y 
reparaciones. Los gastos que deriven de acciden­
tes que direda o indirectamente les puedan ser 
imputados y cualquier reparación de cargo fiscal, 
deberá ser previamente aprobados por el Consejo 
de la Dirección General de Aprovisionamiento. 

MTh-rSTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Protección de Meno-
res v Dirección General de Prisiones .. .. :1 

Presidente de la Corte Suprema .. .. .. 
Jueces del Crimen de comunas Iurales de 

1 MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Santiago ............ '" ........... . 1 Dirección General de Agricultura y Depar-
Departamento de Identificación y PasaPor­

tes de la Dirección General del Registro Ci-
vil Nacional ... ... '" .,. ... ... '" .. , .. 

~STERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Ministro, Servicio de Almirantes y Cnmi¡;io­
nes de Marina y Estado Mayor de las Fuerzas 
Armadas ............ '" ... ... ... ... 11 

Comandantes de Unidades Independientes. 
debiendo imputarse el gasto correspondiente 
al fondo de economías del Rec;imiento reSTlec­
Uvo. 

~STERIO DE OBRAS PUBLICAS Y 
VIAS DI<: COMUNICACION 

Be mantendrá. conforme a lo establecido P,D 

el n,rUculo 16. o de la ley N. o 8,080. 

MINISTERIO DE AGRICUL'l'URA 

Ministro ... ... ... ... ... ... ... .. ¡ 1 

MINISTE1HO n~ T~~RAS y 
COJ.ONIZACION 

tamento de Enseñanza Agrícola .. .. .. .. 

MINISTERIO DE TIERRAS Y 
COLONIZACION 

Dirección General de Tierras .. 

MINISTERIO DEL TRAB~O 

Direccióll General del Trabajo " .. ., 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD 

I 

1 

1 

Servicio Dental Escolar .. .. .. .. .. .. t 

MINISTERIO DE Er,ONO~ 
y COMERCIO 

Comisariato General de SUbsistencias y Pre-
cios .... " ... ......... t 

Letra bl. total de auto:: '" 8 

c) Los Servirlos del E;ército. M~rina v Fuerza. 
Aérea dlmonñrán ñe 11n t.ntq.l ñ"! 79 ~l1t.omóvnc!l, 
CUyO gast.o de m"nteni,.,..l~nto. reparaciones. ben­
cin·, y demá." hdispen!'~h1e~. ~""á de corgo fl~cal. 

Ministro '" ... • .. 1 1 Estos automóviles se distribuirán por el Ministe-
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rl0 entre los distintos funcionarios y reparticl0,nes 
de su dependencia, en la forma que mejor con­
sulte las necesidades de los Servicios. 

d) Los funcionarios o Jefes de Servicios que no 
cumplan las disposiciones del presente Rrtículo 
quedarán alUtcanát~:;laIDl'nte elliminados del Ser­
\'Ício. 

e) La D1rección de Aprovisionamiento del Esta­
do y el Comité Coordinador de Adquisiciones y 
Enajenaciones de las Fuerzas Armadas, en su ca­
so, exigirán que todo vehículo de propiedad fis­
('sI lleve pintadL' en colores al':ul y blanco, en am~ 
bos costados, un disco de 30 centímetros de diá­
metro, Insertándo&~ en su interior, en la parte 
superior, el nombre del Servicio Público a que 
pertenece; en la inferior, en formada destacada, 
la palabra fiscal, y, en el centro, un escudo en 
color azul fuerte. Este disco será igual para los 
vehículos de todas las reparticiones o funciona­
rios pÚblicos y se exceptúan de su uso solamente 
los pertenecie!'!tes a la Presidencia de la Repúbli­
ca, a los Ministros de Estado, al Presidente de .la. 
Corte Suprem~., al Contralor General de la Repú·· 
blica, al Superintendente de Bancos y los del Mi­
nisteri o de Relaciones Exteriores. 

f) Suprímese la aSIgnación de bencina, aceit.e. 
repuestos, o cualesquiera otra claEe de consumos 
para veh1culos motorizados de propiedad particu­
lar, que, a ,cualquier título, reciban los ¡'unciona­
rios de algunas reparticiones del Estado, con ex­
c0pelón de los pertenecientes a Agrónomos y \.l.'­
terinarios del Ministerio de Agricultura. 

g) La Dirección ~e Aprovisionamiento del Ecta­
do y su Consejo quedan encargados de verific:tr 
la efectividad dCI cumplimiento de las disposicl()~ 
nes del presente articulo, debiendo dar cuenta 
de sus infracr.iones a la contra1t.J!:ía General de 
la República, con el objeto de hacer aplicar sus 
sanciones. 

Artículo 18.-La Contralorfa General de la Re­
pública examinará e informará las Cuentas de 
InversiÓn de la Universidad de Chile, tanto res­
pecto a sus entradas propIas, COI'!lO a los fonuos 
que recibe como suuvención fiscal, en conform!.? 
dad a la Ley de PresuDuest(l,\, o a tftulo de suple­
mcnto. Copia del informe respe8tlivo se enviará 
a la Cámara de Diputadas. 

Sala de la Comisión: a 22 de diciembre de 1948. 

N.O 19.-INFOR1'4E DE LA COMISION DJlI 
AGRICULTURA Y COLQNIZACION 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización 
!nforma acerca de Un proyecto de ley, originado 
en un Mensaje, que mrdifica la lev N.O 9.061. de 
22 de S€ptiembre de 1948, y que declara de utUl­
dad pública y autoriza al Presidente de la Repú­
blica para expropiar el terreno qUe indIca, ubi­
c:,¡,do en la comuna de San Bernardo, con el e>Q­
Jeto de destinarlo a la construcción de un liceo. 

La iniciativa de la ley en informe tiene por ob­
jeto resolver una situación de hecho prodUCIda eH 
la t;:omuna de San Bernardo E\n la TClalización "'Il' 
una de 5US más sentidas aspiraciones, como es la 
que se refiere a contar con un local adecuado pa,­
ru el funcionamiento de liceos. 

Los Poderes Públicos, haciéndose justo eco dt: 
esto!; anhelos, sancionaron la ley N.o 9,061, de = 
de septiembre de 1948, por la que se declaró de 
utilidad pública y /;e autorizó la expropiaclon de 
lln tel'reno destinado a esa finalidad. Como con­
seCiUencia de que la citada ley tuviera una tra" 
mitacióIl dilatada, cuando ella entró en vigor sus 
dispo3iciones resultaron inaplicables, debido I! qu" 
los terrenos a qUe ellas se referían habia sido ad­
quiridO por la Caja de Previsión de EnIpleadoa 
Particulares, para destinarlo a la construcción de" 
'.ma población para sus imponentes. 

ProducIda esta situación, Ee tuvo presente qu~ 
el desUno qUe se daba a los terrenos por los cua­
le:! se legislaba era también de importante alcan­
Ce social, por cuanto se procuraba abordar el se­
río pi'ob' ema de la escasez de viviendaa. 

En esta vi~.tUd resulta contraproducente aplicar 
la mencionada ley, Y' por ello, s€ estudió una solu­
ción qae sin utilizar los prÍlnltivos terreno,:¡, se 
conta!'a con un lugar apropiado para la construc~ 
ción de los establecimientos educacionales con que 
se desea dotar a San Bernardo. 

Así. el Departamento d" _.'J.rquiteCIWra de la Di­
reccIón General de Obras Públicas practicó los es­
tudios nece~arios y llegó a la conclusión de que 
era conveniente utilizar un prediJ d'8 tres y me­
dIl1. heetáreas, ubicado en la calle San Alfonso do:} 
esa cIudad, al que por su ubicación, conformación 
lV aislamiento reúne mejore-s condicionp-s que la. .. 
de el anterior, ya que sera posible construir un Li­
ceo de Niñas y un Lic'So de HOllibres y, además. 
proye::tar la construcción de otros servicios depor­
tivos de gran beneficio para la comuna, como eau­
chas de deportes, gimnasio y salón de actos, 

E1 proyecto de ley en informe modifica la l~y 
N. o 9,061 primero, en los que se refiere al terreuo 
que se utilizará para llenar la finalidad qUe he­
mos enunciado y, en seguida reforma al artílculo 
:J. ü de esa ley, disponiendO 'Que la (;XPl'op1ll:clón 
que Sé autoriza se ajustara a las dispOSiciones dI!' 
la ley N.o 8,080, de 30 de enero de 1945. 

Vuestra Comisión comparte ampliamente los 
propósitos quP animan al Ejecutivo al formula.r 
esta IniCIativa de ley y concuerda con la necesl­
dad que ~xlste de que la ciudad de San Bernar­
do disponga de estaibkc~iento edu~cionales 00-
ntO los que Se pretenden construir. 

Con el mérito de las consideraciones expue5t~, 
vuestra Comisión de Agricultura y Colon1zK.C'iÓb 
~omete lil vue2tra aprobación el siguiente 

PlR.OYEC"I1O DE LEY: 

"Articulo l.t"-Reemplázase el artículo 1.0 de lb 

ley :N.t> 9,061, de 22 de septiembre de 1!148, por el 
slguiente: 

"Articulo 1.0- Dec1árase de utilidad púbUca 'JI 
llutoTIo;ase al Presidente de la Revúbllca }Jara e!\.­
propiar un terreno de prcipiedad particu~ar, ubi­
cauo en la COmUIll1. de 0<111 Bernardo, del departa­
wento del mismo nomure, que fIgura en el !tu'! de 
Avalúos de Bienes Raíces de la mencionada co­
tilUnh con el N.o 2.101 Y 2,201-1, de 34,942 metros 
cuadrados de superficie, aproximadamente, y cu­
yo" deslindes ~()n: al Norte, en lOS metros con la 
c:llle San Alfonso; al Sur, en 122,30 metros, con 
la calle Nogales; al Oriente, en :S08,90 metros con 
la calle 13ulne~; y, al Poniente, en 299,10 metro."I. 
CUll la calle Victoria". 

• 
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Articulo 2.0- Substitúyese el artículo -a _ o de la 
cltada ley por el siguiente: 

"Artículo 3.0- La expropiación ¡,e llevará a 
t'recto en conformidad al procedimlentn opñalatlo 
en la ley N.o 8,000. de 30 de enero de 1945". 

Artículo 3 ()- La presente ley regIrá aesde la 
fecn<t de su publicación en p,~ "DiariO Oficial". 

Sala de la Comisión, a 22 de dicIembre de 1948. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asbten­

('la de los señores Vial (Presidente), Medll1a, Pe­
relra Lyan y Pontigo. 

Se designó Diputado informame al n. !leñor 
MeOlna. 

(Fdo.) Alejandro Femández M., Sécretarlo dI' 
la Comisión. 

N.o 20.-INFORIUE DE LA COl\nSION' DE GO­
B]jE1RNO IN'[1E1RIOR. 

HONIORAELE C~"\1AJ.~: 

La Cemisión de Gobierno Int€!l'lor pasa a in­
formar el proyecto de 'origen en Ul1 Mensaje del 
Ejecutivo que modifica el artkuJo 10 de la ley 
N.O 8,7616, que ¡fijó la planta y s¡;cldos de Cara­
bineros de Chile; que reconooe cemo servicios 
prestados a la Institl:ción los efectuados en la 
Imprenta_ de Car2bin€ros, y confiere grado de 
la escala de sueldos -correspondi2nte a diversc¿¡ 
profesicnal€s del H:Jspital de la misma Institu­
ción. 

Como es costumbre en proyectos relacionados 
con Carabineros, la :Cc~isién, ¡;ara ilustrar sus 
debates, contó en esta c.casión, también, con la 
colaboración de la Jefatura de la Institución. 

El inciso 1.0 del artíeullo !O, de la ley N.O 8,766, 
de 26 de marzo <le 1947, estableció que los Ofi­
ciales Gal€rales de Carabinr,'os y los de em­
pleos equivalentes en actual servicio o en retiro 
v los ,Alférc~(s que S~ retiren con 2'5 o más años 
de Eervicios, tendrán d~'1¡:ecfrlo a disfrutar de una 
pensió:n igual al sueldo base íntegro y quinque­
nies d~ ql1e gocen su~ similares -en servicio ac­
tivo, salvo que a virtUd de otras leyes les co.­
rrespondiera una pensién superior. Estableció, 
a,,!mismo, que conservarán el rango correspon­
dienre. 

La ley N.o 8,762, de 15 d-e marzo de 1947, qUI1 

fijó los sueldos del p\'Tsonal depend.iente del Mi­
nisterio de Delfensa Nacional, en su artículo 1:l 
concede un beneficio análogo a los Oficiales Ge­
nerales y superiores de las instituciones arma­
das, y,por consiguiente, afecta a les Generales 
y Coroneles de las ramas de la Defensa Na­
ciona1. 

Con el objeto de establecer la misma situa­
ción para Car.al::1ine-ros y equiparar los beneficios 
en todas las instituciones de la misma natura­
leza, el Ejecutivo propuso. a fines de 1947 el 
proyecto que ahora se informa .y que, :respecto 
de la materia que se analiza, tiepe por finalidad 
otorgar a los Coroneles de Carabineros el de­
reoho que el artículo 10 de la ley 8,766 confirió 
a los Generales, del cual Ya gozan los o-ficiales 
superiores de las -FueTZas ATInadas, de acuerdo 
con el artículo 12 de la ley 8,762. 

Al mismo tiempo, el Gobi€rno ha considerado 
conveniente modifica el artículo 10 de .la ley 
8,766, referida, en el sr.ntido de otorl~ar a les 
Generales y Coroneles y funcionarios ()quiV1.1Jen­
tes, en servicio activo o en retiro, y a los ALfé-

rece" qUe se re1:·iren con 25 o más afio!! d'e ser­
V1cÍJS, e; diE-recd1o a disfrutar en el reti:ro de 
una pensión igual, no ya al sueldo base integro 
y quinquenios del personal en actividad, sino al 
sueldo b"se íntegro y demás remuneraciones com­
putables para el retiro. De esta manera los fun· 
cionarios referidos peTcibirán aquellas otras gra­
ti.fica~ion8s que quedaren excluídas eu la 1e1 
B,765, cerne SEr las ele asistente y alojamiento, 
sobre las cu31'2s los afectados hacen imposiciones 
11 la Caj::. de! PreviEión, y pueden, en consecuen­
cia, :beneficiarles cVD.ndo se alejan de las filas. 

En Mensaje primitivo, si bie;! consultaba e\ 
cJ::'rü~,ho ante:lkho, esta-b;ecia una limitación res­
pecto de quie:nes pEsarían a disfrutar del mismo. 
Al efecto, s,~ñalaba ccmQ aplicaci6n de él ces­
pu5s del l.o de enero de 19-17, de modo que loS 
Gencn!cs y Oélroneles retirados a:ltes de esa fe­
Ch.1 no pndrían reliquic1ar sus penEiones COn las 
c.em:'ts l'emu::1eraciones aludidas. Exceptuaba de 
u,te limite sél:?IDcnte ?. lo" Directores Gen~rales 
y 'Subdirectores, que en tales cargcs hubieren 
abr:ndonr:do ;a.~ fiJas antes del 1.0 de enero. 

Posterbl'mente, por oficio de junio de 1948, 
el tD.jecutivo mo('ificó ,,1 Mensaje del añO' ante-
1';01' Id:'.'. conceder la penSión e.quivalente al 
su-eldo :base [nt~gro y demás remuneraciones sin 
lírr;ites. y, por consiguiente, t2l beneficio afectará 
a los Gon€ral~s y Corcneles en reti~·o o que [8 
alejen posteioY1l1l€nte de las filas de la Insti-
tución, en cua:quiera feoha. . 

Dssln:>és c1,~ un detenido y extenso estudio, la 
Ccmisión ac<sptó el predic8n1ento del :Ejecutivo, 
que 'Permitirá a los Generales y Coronel:es da 
C.lIabine:'os v a los Alféreces que se retiren con 
25 añcs o n~ás de ser:vicios, disfrutar en el re' 
tiro de una pEnsión igual al sueldo base íntegro 
y demás r-m1Uneradones sobre las cuales se ha­
cen imj}OSicione::;. En consecuencia, los afectados 
pe:ccibirán el sueldo baEe, quinquenios y otras 
gratificaciones, exceptuando sólo las asignaciones 
de rancho, de mando y familiar, sobre 13s que no 
se hacen imposiciones. 

Si bien es cierto qUe el artículo J.2 de la ley 
8,'762, liobre la.s Fuerzas Armadas, no etorga a 
los Oficiales Generales y Superiores n mismo 
benefkio, ,la Comi~ión de Gobierno rnte-rior acep­
tó qUe la ley en proyecto 10 otorgue a Cara,bi­
neros de Clhile. porque en el hecho las Fuerzaa 
Armadas lo perciben, debid:l a una interpreta­
ción que de aquella ley !hizo la Oontraloria, má3 
o menos en el mes de abril del presente año, y 
de esta. mrmera -135 gratificaciones de alojamien­
ti) v ordenanza han sido incorporadas en la pen" 
sió~ de ~'etil'O, cuando Jos Ofiéiales ref.eridos re­
ciben este beneficio en servicio activo. Por con­
Siguiente, el proyecto vendrá a mantener la 
igualcad d!' los :beneflcios para todas los institu­
ciones arma das 'Y Carabineros, que siempre se 
ha perseguido. 

'El gasto .q¡¡~ significa la disposición aproba­
da se calcula, según los antecedentes proporclo­
:nado.3 a h Comi~ión, ~n un J'lil1ón ci-2nto dos mil 
cooodentos tres TlSSOS aU!lalf'5, el oua], !I pro­
puesta. d-el Ejecutivo, se tmputará a los fondos 
que consulta d ítem 06/01/06 a) del Presupuesto 
vigente. 

Al ~uismo. ífem de·berá imputarse el gssto de 
atTa di,>pasi~ión que se ha incluido en él pro­
yecto en informe en beneficio de los Directores 
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Generales de Carabineros, que hayan permaneci­
do o permanezcan en el cargo durante dos o 
más años. 

A pedido de la comisión, el ¡Ejecutivo tuvo 8 
bien otorgar su patrocinio comtitucional a una 
indicación, qUe tiene por objeto conferir a los 
Directores Generales que reúnan los requisitoll 
indicados, e'Il el retiro, una situación superior a 
la de los demás Generales de la Institución; 
qUe compense los eE,fuerzos, el rango y los des­
velos de quienes han negado a ccupar Un cargo 
de tanta confianta; que, además de los requisi­
tos propios del grado. extge aptitlUdes especiales. 
La. compensación económica que se propone pa­
ra los pocos Genemles qUe han ilegado o pue­
dan llegar a ser Directores Generales de CHa­
bineros durante deR o más años, consiste en dar­
les en el retiro todas las remuneraciones, grati­
ficaciones v asign,"ciones del servicio activo, las 
cuales, según s~ manifestó a la Comisión, se­
rían las siguientes: 12 mil pesos anuales por 
concepto <Le gastos de repl·esentación. Que equi­
vale a la gratificación de mando ~ue perciben 
las Generales y T'~tr9 quienes es de $ 7.600 anua­
les. y $ 7.200 anUales por concepto de gratifi­
cación de rancho, Y. finalmente, $ 4,600 anua­
les por el capít'.llo ce asignación familiar, cal­
culada ~cbre la base de cU3.tro cargas, y que, 

como ~e sahe. par" los hijos ,<610 s;:, aplica íha~-
ta los 21 años. En consecuencia. sobre la bas>!l 
señalada, los Di'lectores Generales recibirían una 
pensión superior a la de los demás G~neral:es en 
$ 24.0~ anuales. 

La Comi,<ión deseé! hacer constar, para la his­
toria fidedigna del e,tablecimiento de la ley, que 
es su espíritu conferir este mejoramiento eco­
nálmico sólo a las personas que han ocupado el 
cargo y, por 10 tanto, que no habrá lugar a re­
liquidar pensiones de montepío. 

Como en las condiciones expresadas se en­
cuentran Súlamente tres ex Direct<lres Genera­
les, ~ gasto que significa, por ahora, la referida 
disposición es insignificante, y por tal motivo v 
p<Jr las razones que Se han hecho valer ante­
riormente, estima la Ccmisión que ella no ofre­
~erá reparos en I'U aceptación. 

El articulo 2.0 del Mensaje reemplaza el ar­
ticulo 6.0 transitorio Qe la ley 8,766, con el ob­
jeto de corregir una omi.sión en que éste incu­
rrió. En efecto, por la ley 8,766 se reconoció al 
personal de la Imprenta de Carabineros el tiem­
po servido en tal repartiCión como obreros afec' 
tos a ]a ley 4,054. El proyecto extiende tal dere­
cho a los que sirvieron en esa imprenta como 
emple2düs particulares, y corrige en cuanto tal 
reconocimiento 10 hacía, válido ~ólo para los 
efectos de la ley, para estab1ecerlo en forma ge­
neral para todos los efectos 1egales, como si ta­
les servicios se hubiesen prestado en Carabine­
ros. O sea, se pretende qUe lo!' empleadO's. y obre­
ros que prestaron servicios en la 1mprenta da 
Carabineros en una épQca en que no 1mponían 
f!'Il la Caja de lPI'evisión de Carabineros, puedan 
computar dioho tiempo para todos los efectos 
legales, tiempo que se comiderará como servido 
en 'Carabineros, debiendo los interesados hacer 
las impOsiciones correspondient~ de su propio 
peculio. 

Por último, el proyecto consulta la situación 
creada a diversos pro'fesionales al dictarse la ley 

8,792, de 11 de julio de 1947, que aumentó la 
planta de Carabineros Pua el funcionamie'Ilto 
del Hospital de la [nstitución. El artícUlo 2.0 de 
esa ley consulta 30 plazas de Médicos terceros, 
18 de Dentistas terceros, 20 de Visitadoras So~ 
ciales y 1 de Dietista, todas. las cuales aparecen 
con el grado 16 de la escala de sueldos. Este. 
grado 16 fué suprtmido por la ley 8 '166, que fi­
jó la nueva escala de grados y sueldos para el 
personal de la Institución y asignó a los fun­
donarios qUe 10 ocupaban el grado 14. El In­
conveniente anotado ha prodUCidO una anorma­
Iid,a,d en la planta y ha impedido ascensos y nomo 
bramientos de algunos funcionarios, con perjui­
cio del buen funcionamiento del servicio. 

La Comisión no ha tenido inconvenientes en 
aceptar la modifica-ción señalada para tales car'­
KaS necesarios en la planta del Hospital de Ca­
rabineros. 

A indiMción del Ejecutivo, se ha consultado 
una diEposición que tmputa el gasto que d€!ITlands 
esfe reajuste de grados al remanente de los fon­
dos que deje el ítem 04/06/01 del Presupuesto 
vi~nte. 

Para evitar gastos al Erario con motivo de la 
aplicación de la ley en proyecto, la Comisión 
propone un artículo fin3l para qUe sus efecto. 
E'Iltrcn a regir desde su pUblicación en el "Diario 
Oficial". De esta manera no habrá lugar a re­
liquidaciones o pagos retroacUvo~. 

?or las consideraciones hechas va1er en el 
ruerpo de este informe, la Comisión de Gobierno 
rnterior acordó recome!ldar la aprobaCión del 
tlroy'ecto ya individualizado, redadado en los si­
guientes términos: 

"Artículo l.o~- Reemplázase el primer lnctsG 
del artículo 10 de la ley N.O 8,766, por el sI· 
gui-ente: 

"Los Generales y Coroneles de Carabineros , 
los funcionarios de empleos eqUivalentes, en ac' 
tual servicio o en retiro, y los Alféreces que si! 
retiren con 25 o más años de servicios, tendrán 
derecho a disfrutar de una, pensión igual al 
sueldo base integro y demás remuneracionea 
computables para el retiro de que gocen sus si, 
milares en servicio activo. Asimismo, conservarált 
el rango correspondiente". 

Para los Directores Generales serán válldM 
para el retiro tc·das las remuneraciones. m-atl,ft­
caclones y asignaciones d.el l'ervicio activo, una 
vez cumplidos los dos años a que se refiere el 
articulo 9.0 de la ley N.o '7,872. 

:El gasto que represente la aplicaCión de este 
articulo se imputará a los fondos Clue consulta 
el item 06/01/06 a) del Presupuesto -vigente, 

Artículo 2,0- R€emplázase el articulo 6.0 tran­
I'itorio de la ley N.O 8,'766, por el siguiente: 

"'iRecanócese al personal de la Imprenta de Ca­
rabineros para todos los efectos legales, como 
eervido en Carabineros de Chile el tiempo qua 
trabajó en esta imprenta en caUdad de obreros 
afectos a la le)' N.O 4,054 Y en calidad de em­
pleado~ particulares. El pago de la.~ imposiciones 
respectivas ,-,erá df' cargO' de los interesados", 

Articulo 3 '.')- iDeclárase que las. pla.zas de Mé­
dicos tercr,n.s, Dentistas terceros, Visitadoras So~ 
ciales y D.:t~ ,tas, qUe consulta el artíc¡;io 2.0 de 
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la ley N.o 8,792, con el grado 16, corresponden al 
grado 14 de la escala de sueldos de Car!llbineros 
d€ dhile establecido {X>r la ley N.o 8.'f81S. 

El mayor gasto que demande la ¡¡pllcación del 
pr~nte articulo se atenderá con cargo al re­
manente de les fondos que consulta el ítem 
04/06/01 de la Ley de Presupuestos vigente . 
. Artícuao 4.0- La presente ley r(girá desde la 

1('!Cha de su publicación en el "Diario Oficial". 
Sala de la Comisión, a 22 de juliv de 1948. 
Acordado en sesiones de fechas 6 y 19 del pre­

a:ente. con asistencia de los señores Gardeweg 
([Presidente), Ci!fuentes (don Carlos). Domingucz. 
González Madariaga, González Olivares, Pi­
lIarro (don Abelardo), Reyes, Santandreu y Sou­
pero 

Cabe hac:er presen~ que el proyecto fué apro­
bado en general por la unanimidad de los seño­
res Diputados asistentes a la sesión dej 6 de ju' 
Uo en curso. 

Se designó Viputado Informant~ al H. señOl 
Gardeweg (P:resident€). 

.Julio 23 de 1948. 

EdullU"doCañas lblí.ñez, 
secretario. 

Honoraíble C!1mara; ; 
La Comisión de Hacienda procedió a despachar 

en la sesión de esta tarde el proyrcto de ley, in_ 
formado por la Comisión de Gobierno Interior, 
que modLfica la Ley 8,766, sobre planta y sueldos 
de Carabineros y acürdó proponeros tengáis a 
bien prestarle vuestra ruprobación con las siguien_ 
tes enmiendas todas ellas propuestas por el Eje. 
cutivo y que fueron acogidas por la Comisión: 

1. o - SUiPrimir el artículo 1. o; 
2. o - Suprimir el inciso segundo del articulo 

3.0, que pasa a ser artículo 2. o; 
3.0 - Reemplazar el articulo 4.0, que pasa a 

ser 3. o, por el siguiente: 
"Articulo ... - La presente ley regirá desde el 

1. o de enero de 1949". 
!Sala de la COlITlÍsión, 28 de diciembre de 1948. 
Acordado en sesión de igual fecha con asisten. 

da de los S€ñor~ Alessandl'i (Pr>€,s,idente); Aldu­
nate, Bemnan, Brañes, Cárdenas, Curti. Faivovich, 
Maira, Prieto y R,o.s.setti. 

D1putado infürmantp fué desígnado el Honora­
ble señor Cárdenas. 

Arnoldo Kaempfe Bordall. 
Secretario de la Comisión. 

N.O 21.- MOCION DEL HONORABLE SEROR 
SOUPER. 

Honorable Cámara: 
E, conocida de todo el país la labor de bien 

público que realizan a través del territorio nacio. 
nal lüs diverso.s Cuerpos de Bomberos, en forma 
tal que sus voluntarios sacrifican su tranquilidad 
personaJ y en no pocas ocasiones su integridad 

física, en defensa de la hacienda y de la seguri. 
dad de la población. Este espíritu de sacrüiclo 
ha sido comprendido ! apreciado por la ciudada­
nía que distingue con su afecto y simpatía a los 
Cuerpos de Bomberos, y por las autoridades de 
la Re¡pública que los favorecen en diversas for. 
mas, dentro de las posibilidades legale·s y econ6" 
micas. 

Es así como la partida 1,472 del Arancel Adua. 
nero establece que quedan libres de derechos adua_ 
neros "las bombas para incendio y sus acc€lSOrlos 
y demás elementos portátiles o móviles para ex­
tlnguirlolS, siempre que se internen por Cuel'lpos 
de Bomberos autorizados por el Prc'sidente de la 
República" . 

Sin embargo esta dispOSición legal, ruparenJte.. 
mente tan general, y que debiera eximir de todo 
pago a los materialc·s que los Cuerpos de Bomt>e_ 
ros internen para su uso, es incompleta, y no lle­
na la finalidE.d que se tuvo en vista al establecer. 
la. La aplicación de este precepto está sujeta. a 
lo largo del territorio, al criterio de los vistas de 
aduana,s que, mientras en algunas partes le dan 
la inteI1Pretación exacta, en otras le dan una res. 
tringida que la hace casi inoperante. Con el ade­
lanto actual de los servicios bombcriles, son mu­
chos los accesorios que necesitan los Cuerpos pa_ 
ra servir en los siniestros: extinguidores de sus· 
tancias químicas, máscaras, pulverizadores, etcé­
ter" son eleme·ntos indispensa,bles e inherentes a 
la dotación ele un Cuerpo, que tienen tanta im_ 
pnrta~lcia corno las turbinas o las escaleras m1s. 
mas. 

Por otra parte, aún aquellos materiales que el!. 
t:n libera,di::s de derechos de internación no lo es_ 
tán liberados de derechos de internación no lo es­
cétera, como tampoco de diversos impuestos, gra. 
vámenes éstos que afectan las mercaderías que 
llElgan a las aduanas y que representan un de!!_ 
embolso subidisimo que los Cuerpos de Bombe_ 
ros no están en situación de realizar. con lo cual 
los "lementos necesarios para la extinción de los 
siniestros quedan, aún cuando se dé la interpre_ 
tación más extensiva posible a la disposición da 
la Partida 1.472 del Arancel, sujetos al pago d~ 
diversas cantidades que afectan al Presupuesto 
de tan nobles instituciones. 

Esto obliga a dictar con excesiva frecuencia 
leyes especiales que liberan de todos estos pagos 
a determinacios Cuerpos de Bomberos del país. 
El Honorable- Congreso Nacional no ha negadO 
jamás su ¡¡,probación a semejantes proyectos, 
consciente de que con ello ayuda a instituciones 
que son ejemplo de civilidad y altruLmo. Exisw. 
por lo tanto, manifiesta conveniencia en dictar 
una l'~ general que regule la liberación de aOOo_ 
lutament9 todo pago a los Cuerpos de Bomberos 
del país, sea de derechos de internación propia­
mente tal como de las demá.s prestaciones que 
dc'ben t'elllizar con motivo de la internación de 
mercaderías para su exclusivo uso. 

No está dEmás hacer presentE' a la Honorable 
Cámara un argumento que pOdría esgrimirse con_ 
tra la a.probación del proyecto que me permito 
pror,:¡on'r a su conocimiento. cual es el peligro 
que repr2senta una disposición de carácter gene­
ral, mediante la cual, extI'€mando los casos, po_ 
drían ccmeterse abusos por autoridades o perso_ 
nas ineserupulosas. dado que los Currpoo de Bom. 
beros no tienen una A.utoridad única responsable 
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para todo el país, sino tienen completa y &bsolu­
ta independencia. y, si bien en la actualidad ro. 
doo ellos cuentan con razón con la confianza de 
la ciuda.danía. puede darse el caso de que en ~ 
futuro alguno caiga en manos de dirigentes que 
no merezcan esa confianza. 

La objeción a que he hecho referencia, adelan. 
tándome a suponer que ella puede ser formula. 

da. no resiste el menor análisis. 
En efecto, como he dicho anteriormente, segl1n 

'el aotual texto de la partida 1,472 del Aranc~] 
Aduanero, están liberados de derechos aduaneros 
"las bombas para incendio y sus accesorios, y de. 
más elementos portátiles o móviles para extin~ 
guirlos, siempre que se internen por Cuerpos de 
BOiIllberos autorizados por el PrEsidente de la Re· 
pública". Esto significa claramente que el legls. 
lador no vió ningún peligro en dictar la disposL 
ción de caráDter g,eneral que he transcrito, res. 
pecto de 10 principal, cuales son los dE'rechos 
aduaneros. Difícil se ha,ce pensar que pueda re. 
husar extender dIcha regla general a lo acceso. 
rie, o sea, a los derechos de almacenaje, del 1m­
puesto establecido en el decreto 2,772, que fijó el 
texto refundido sobre las disposiciones de impues. 
to a la internación producción y cifra de los neo 
godos, etcétera. ' 

Por Oitra parte, para desvanecer hasta la som~ 
bra de una duda respecto de la recta Rlplicación 
de la ley qUe me permito pmponer a la Honora~ 
ble Cácnara, he establecido en sU artículo 2.0 que 
sea el SUiperíntendente de Aduanas qUien califL 
que, en c,aso de duda, lC,s materiales a los cuales 
de/be aiplicarse la liberación de pago. 

Por (st'l'S razones, tengo el honor de someter 
a la con,,~deración de la Honorable Cámara el sI­
guiente 

Proyecto de Ley: 
"ArttGulo 1.0 - Libérase de derechos de inter. 

nación. de a1macenaje de los impUfstos estable. 
cldos el Decreto N.o' 2.772, de 18 de agosto de 
1943. que fijó el t.exto refundido de las disposicjo~ 
nes sobre el impuesto a la intrrnación, produc~ 
clón y cifra. de negocios Y. en general, de toda. 
derecho o contribución no exceptuado expresa~ 
mente .por las leyrs. a las bombas para incendios. 
sus accesorios, demás elementos portátiles o mó­
viles para extingUirlos. y a todos los artículos y 
mercaderías Que los Cuerpos de Bomberos auto~ 
rizados pOr el Presidente de la República inter_ 
nen con el objeto de utilizarlos exclusivamente 
en sus funciones eS1pecfficas . 

Artieulo 2. o - El. Superintendent,e de Aduanas 
calificará en cada caso. df' acuerdo con lo dis_ 
pue<,to en el artículo anterior, aquellas mercade~ 
rías a las cuales debe extenderse la aplicación 
de la prese,nte lr:y. 

ArtÍ<culn 3.0 - Esta lev regIrá desde la fecha 
de su PlJ¡blicación en el Diario Oficial; pero será 
anll~able a los derechos consignados o pagadOS 
desde rI 1. o de enero de 1948. 

Santiago, 27 de diciembre de 1948. 
Carlos Souper Maturana. 
Diputado por Antofagasta., 

N.O 22.-COl\lUNICtiClON !.;EL HONORABLE 
SR. COHlMA 

En cumplimienw é:!! 1m acuerdes adQI>twas por 

ambas ramas del Co.ng.r.e-so Nadona.}, tuve el ho­
ihOr de ]J¡~al' la N'lPresenrn.ción del Pa,r:'l1llnento 
de Chile a la XXXVII Coruel'€11lcla de la Unión 
Interpail':lamen<taria, que Se llevó a efooto en Ro­
ma en la &egUl1!da semana del mes de S€ptiemb:e 
último. 

Des.cl.e 1922, el Parlamento chilell<l' no tOJ:nA.ba 
;parte en las Conferencias anuales de la Unión 
Int€llparlamentar:a Y, en más c;,e una olca'¡ón, este 
crganismo había heeho presente Sl.lJS deseOS de 
<,outar nuevam€ute COn nuestra colaboración. 

En mi ca,lidad de pres1iente del Comité Parla~ 
mentaJ'io Intuamerlcano, creado en e.,ta COI1PO­
ración en 1944, funciones que me fUeron delegadRti 
en 1045; he procurado manwner y ampliar en lo 
posible 10ls sólidos vínou1os iuterpwlamentarios 
Que es,ta Honora'ble Corooración ha éabitdo gran. 
jearse en todas las nacione5 la,tlnoamericanas, 00-
mo en E'l.:.rctpa y América dGI Norte. 

Fué, pues, con eS1pecial agrado que dí a, conocer 
a los Comités ¿e e:,ta Honorable COl'poradón la 
tnvitiUción que. ba,io el alto paMocinio del Go· 
bierno de Ital~a. formulaba el presidente del Con­
sejo de la Unión Interparlam€ntaria, Lord Stans- . 
gate, para que el Congreso Nacional se hiciera 
l'€]J1"2Senta,r en la XXXVII COnferencia Interpar­
lamen t::¡rla. Va~ mi profundo reconocimiento a 
l~, miemhros del Honorah'e Senado y a mi" B3-
tlmRdos colegas de esta Corpora.ción por la hon­
rosa misMn oue tuvieron a b:en confiarme de lle~ 
val' la N'preS0n~ación del Pa,rlrunento de CMe 
hs,<ta el '>eno rle d¡''''ha Conferencia 

Los señ.~re3 ~iputad(' s conocen que' la finalidad 
de .la U;llon In e!1')al1lamen'a~-h con<j,s,t.3 en e.,ta­
bl,ec'3r vmcu,los entr,e lo> Te'Jre'entant-es de la<; ñe 
n:ccrada~ .del mundo. para crear una legis'ación 
q~e a~?mc: 1~ .eonvivel1i~ia de naciones Q1J~ ofrez­
c n el c

''" ~ ,o:ml1;'tud E'n su cru'eX'tura constiflu01o­
naI, econcmnca Y' social y llegar en esta forma 
hasta Oibtener la ma;yor unidad posible entre les 
!pueblos Q.21 orbe. 

~La,~ palabras, een oue fui sa,l11;::lado pea- Loro 
s. an"g-ate. ~u:'''ran en evi"~el:,~ia el interé, con 
~ue e~a recrbIda la partieipa'CU}D de'l. CfYnfY~eso 
<.e Chlle. ~ • .." 

Rf'COnOCl'ó y 8'gradeció, el presidente de la Con­
f""ren~ia. la labor eoord'na.ctoT'a interparlament?il'ia. 
que nesarr{]lla la Cámara de Diputados de Chile, 
a quien a.tribuyó el éxito de ver, püI' 'Primera vez 
l'E':JrBsentados en diclhft reunión a 7 Cuer¡pos :u,: 
g'i;,htives it-eroame'icanos y tuve el honor de ver 
:propne-,:o y 'a~e,":/tado mi nombre entre los miJem· 
brcs e"egiduI1' para la Vicepresi!C:encia de la Con. 
ferencia. 

El Conde CaI'lc Sforza, Ministro de Relac1oTIe6 
Ext,erior.e~', leyó un Mensaje del Excmo. ~€ñQll' 
Eiunadi, con el sa,Iudo de bi1'nvenida del J~fe del 
Estado italiano a los DeIega.dos de los 39 Parla· 
m,mtos representados en la, XXXVII Conferen­
cia Int-e"'parlamen taria. 

;\,,1 referirs,e a la mis'ón de los ParlamentO'\ el 
Excmo. señor Ei,unadi hizo notar .que parte muy 
tm1:'ortantp de ella e~, en la hora actual, oontribuir 
al c:esarro110 de la noción de solidaridad entre Jos 
]Jt:le-b'os, para pl'€parar un mecanismo leghlativo 
f!UI" permita la forma,ción de agrupadoTIe,s regio­
na,les, como la Flederacié<n Europea, sin la ouai no 
cree ):'O!;;tble que una verd.¡¡¡dera paz reine en el 
mllI'.Jdo. 
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DestalCÓ el Jefe del :E:s.tllido italiano en su Men­
saje que e:l~a coordinadón de las instituciones 
df'llloc;rátkas es necesaria para a1:imeniar la COIn­

pTensión mutua de pueblo,;; que aS¡piran a un idén­
tico porvenir de just:cia y de paz, cuyo manteni­
miento sólo pU'Ede ser garantido por un efectivo 
equilibrio en las rel,fuciones de los EJstaC:os. a la par 
que par una f€cuIlida odJ:aborlliCión de Sus pueblos. 

La personalidad eminente del ~cmo. ~'eñor 
Eiumlldi, estadista, político, financista, profesQr y 
per:odt9ta, de tan dHllitada y brillante carreTa, 
hace que apreciemos en todo su valo~ la sabia y 
huma,na do~trina que encierran sus palabras. 
_ El Vi1cEWresidente del COlllSejo de Minl:stél"os, se" 
nor Josk Saragat, al ¿al' la bienvenida a los dele­
gados subrayó que los prin(:bpio:s de Hbertad ideo­
lÓgica QUe infonnan eS1ta.s rpul'liom~s demuestran 
l,a €x'iS~encia. en gran parte del mlunJdo, de una ver 
dadera demOCracia política. en ta cual. 51 bien 
e,', ckrto que la libertad indiv~dual a:tribuye al 
hembre rlero:lhos invioIa.bles, le exige, a la ve:;:, 
re,,;peto a, la ley y al deber, de tal moco que el! 
d.iHcE distiu<n¡'r si -es el deber que cnnfie;e el de­
reciho o el derecho qUE! impone el debe. 

En el debate general qUE se sLguió, antes de 
3,bo:rdar el temario oficial, se dest.a,có la preocu­
pa,~lón qrlIe embarga Ia a,tenc16n de los parlamen­
ta.Jo.~ eu!?J'€0s, sobre la conVeniencia de ir a la 
<XlnstituclOn de un Parlamento mundial o proce­
<l:er: IPreviament~, a reforzar COn ag'~aciones 
regtonales las umones ya ",stablecidas a base de 
a.c'lleroos de análogo cillráicter. Este úl:timo sis­
tema. es, a, juieio de la mayoría de la.. deleO"a­
c~on:~., el mejor. I?edio de ,asegurar la "par:¡ yO la 
estatoillLdad econmmca y pohtica de los pueblos 
respe~ando 10,<; principie" fundamentales de 
In sorJ'eranía y la8 afil'idad'es]Xlliticas y sociales 
d.€ la.9 na,ciones entre sí. 

En forma elocuente iIIpoyÓ esta tesis el Con­
de ~e Wia,nt, Delegado del Pat~amento belga y 
Pr'e:,¡]jen<te HonOl'ano de la Unión Interparlamen-
1ar1a. Hizo mención de la exist>encia de uniones 
in:f"e1'1]J1llxla;menta.rias regionales, como la consti­
t'ufld?" (cor Ip,~ ¡"Bí-:,~,c:;. e-)canlÍn2vo8 ~J €~ ~TUipO re" 
gional del "Benelux". ' 

• 
El Deloegaldo par'la~entario de Fcanc18, el Hu-

norable Diputado señor Paul Ba,üd, dcsLwado 
po,:iMco y periodif,t,a, Di!;Juta.do por Paris a la 
MambJ.ea Na.cional, Cate,C:rático de Filosofía. y 
De7'w'"ho y mIembro de la 4cademia, de Ciencias 
Moral,es y PoUtLcas, a quien tuve el agrado de 
recibir duntnt,e una visita que efectuó a nuestro 
'P3h, a fines de 1917, expresó que para establecer 
lU1'l. a,rmonÍa con"tante entre las naciones es ne­
cesario, ademá.s de un mínimum de soUdaridad 
OJ"OIl16mÍICa, que exista una estructura 'PolítrC'a de 
conjunto. Esta tarea encuadra perf,ect'am,ent.e En 
h !l<:)cjón de la Unión Int~1'paTlamentaria. para 
h cuta~ es rrecis.o no limitars,e a 1'eccmen'_':ar la 
formacIón de agrupaJCione", regionalles S1110 que 
¡,~ Il, una unión más amplia, como es 1.30 Federa­
rJón Euro'Pea. 

El Senador Barkley, Delegad0 rlp 1" Cr.mar:"!, <le 
Representantes norteamerir,ana, elcP.;ido última­
mente para rlesempeñar el alto cargo de Vicepre­
sidente de los Estados Un1dos en la segunda ad­
mlnlstración del Excelentísimo señor Trumal1. ma .. 
nifestó que asf como pudo establecerse una unión 
~ntre las 13 colonias americanas. divididas pOr di-

ferencias, que en un momento parecieron insub­
sanables, puede mantenerse la fe en la posibilidad 
de un entendimiento en el plan europeo, pero que 
para esto debe llegarse, antes que nada, a cons­
truir la voluntad y el deseo de alcanzar tal acuer­
do . Sostuvu que los Estades Unidos, contraria­
mente a las críticas que se le diél"igen, no cesea im­
poner forma aIgttna de régimen politico, econó­
mico o social, y que sus esfu:rzos para obtener la 
reestructuración de las naciones debilitadas por la 
guerra es el medio más vigoroso y efectivo de ase­
gurar la paz y la estabilidad política y económica 
del mundo. Recuerda que el Plan Marshall inter­
vino después que los Estados Unidos aportaron au­
xilios inmediatos por más de 20 millares de dó­
lares q, los paises devastados y que esta nueva fer. 
ma de auxilio tiende, precisa1oente, a facilitar la 
reorganización áe las naciones de acuerdo con su:! 
características propias, sin discriminación de ra­
za, religión ni régimen politico. No puede atri" 
buirse a esta ayuda móviles de hegemonfa -mani­
fiesta-; por el contrario -señala el bloque de na­
('jones que perturba el eqUilibrio en Europa, s~ 
compone, justamente, de naeiones que han rechlV 
!:ado esa colaboración pacífica. 

La impresión que puede extraerse de las tlife­
rentes opiniones emitidas es que la tesis de una 
Unión Interparlamentaria Internacional concreta­
da en un Parlamento mundial, o bien de un[\ 
nsamblea Legislativa Europea, se presenta como 
una solución lejana, ya que, forzosamente, una 01'­

?anización de tal naturaleza se vería hoy día limi­
tada a una fracción de la Europa occidental. Es 
más abordable, al menos los acontec1m!~ntos pol!­
ticos de Europa parecen demostrarlo, la formac1uD 
de grupos Interparlamentarios region~es, cuya re­
unión en Conferencias Interparlamentarias cQn­
tribuye a form",r una conciencia de solidaridad en­
tre los pueblos y concuerda con ,,1 espfrlLu aue 111-

forma la Carta de las Naciones Unida:'!. 
Pude apreciar en la XXXVII Conferencia In­

terparlamentaria la espontaneidad y sinceridad 
con que fueron abordados delicados problemas pa­
ra el mantenimiento de la paz, por Delegados p~,I"­
lamentarios de naciones cuyos Gobiernos mantie­
nen puntos de vista divergentes en los confl1ctos 
'fue afectan al mundo y que las oplniones vertid~s 
en el seno de la Unión Interpar:amental'la RSl eo· 
mo las conclusiones adoptadas, aun cuando des­
provistas de carácter ejecutivo, enriquecen con un 
aporte efectivo la obra de las demacradas amall­
tf'5 de la pa~, pur l'rllodlO de esta 'tccl(\n cencil!a­
dora y coordir.adora de los representantes del pue­
bi(). 

En el temario oficial figuraban asuntos relacio­
nado,'; con los ~iguientes puntos: Principios de mo­
ral internacional; Situación actual de les territo­
r,os no autanomos; Solidaridad económica regio­
nal y Leglsláción social sobrc proteccIón a la ma­
dre y el niño. 

El debate sobre moral Internacional se fnsuira 
en el artículo 13 de la Carta de las Naciones Um­
d<ts. sobre cocueracl6n Internacional en el cam')o 
político y codificación del Derecho InternacIonal. 
1.,05 d('bates de la Unión Interpflrlomentaria sob!"e 
este tema se iniciaron en 1947, en la Conferencia 
Jnternarlqmentaria d~l Cairo. Se constituyó. en 
esa o~aslón, una Com!slón Internal'lamentarla en­
cargarla de redact?.r pn forma codificada los Rran­
des prinCipios de moral Internaclonal que enmnan 



906 CAMARA DE DIPUTADOS 

de la Declaración de las Cuatro Libertades; La 
Carta del Atlántico; Declaraciones de Moscú y 
'l'eherán; Acta {le Chapultepec; documentos mter­
nacionales análogos y los más importantes discur­
EOS de los portavoces de las democracias durante 
lar. hostilidades. 

Esta codificación de grandes principias morales 
del Derecho Internacional fué sometida a la Con­
ferencia de Roma para ser con~iderada y trans­
mitida a las Nacio::ss Unídr.s. como contribllcl6n 
de la Unión Interparlamentaria a la labor de coo­
peración prevista en el articulo J 3 de la Cal'ta de 
San Io'ranclsco. 

El texto sometido a la consideraclon de la 
XXXVII Conferencia contempla principIos bast­
cos referentes a: condenación de la guerra; invIo­
labilidad de la Independencia de los Estados: Igual­
dad y derecho de los pueblos a disponer de su des­
tino; solidaridad internacional y fiel cumplimien­
to de los compromisos pactado~ 

Ocupó especialmente la atencióll de los 1Jp1e_ 
gados el debatí' sobre la necesidad de luchar con­
tra la propaganda de guerra. Se consideró que es 
necesaria una libre difusión dI' informaciones a 
través de las fronteras para crear y mantener un. 
clima universal de paz. 

El alcance de este. libertad de información que­
dó precisado en la siguiente J"€comendación: "Ca­
da Estado debe oponerse en su territorio, por to­
dos los medios qUe admita su legislación, a toda 
propaganda en favor de la guerra. como a toda 
incitación a la agrtsión o a una tensión interna­
cional, que pueda conducir, directa o indirec' 
tamente, a un conflicto armado o a la división 
del mundo en zonas enemigas". 

Se aprobó una recomendación que implica el 
de~r de los Estados de no ejercer la guerra de 
nervios llamada "guerra fría", u otros medios 
políticos análogos para influenciar a otros Esta­
dos. o a sus súbditos, creando un sentimiento de 
inseguridad o de temor. 

En el comentario hecho por el Delegado infor­
mante sobre principios de moral internacional, 
el miembro del senado sueco, Honorable señor 
HOlmback, se insiste sobre que esta lucha con­
tra la propaganda de guerra debe efectuarse 
manteniendo la libre difusión de informaciones, 
pues la carencia de éstas despierta justificados 
temores sobre los objetivos y fines que en for­
ma tan cautelosa se ocultan y se obtiene un re­
sultado'no s6lo negativo, sino que pernicioso para 
el buen entendimiento y la armónica conviven­
cia de los pueblos. 

En el debate sobre solidaridad económica re­
gional se constató que los acuerdos internaciona­
les de este tipo, establecidos en la Carta de La 
Habana y la Carta Internacional de Comercio, 
forman un Código de relaciones comerciales in­
ternacionales de indiscutido valor, pero que debe 
observarse que dichos acuerdos se concretan casi 
en forma exclusiva al sólo problema aduanero, o 
sea a la circulación de productos, cuando el pro­
blema que debe abordarse reside también en una 
adecuada organización industrial internacional, 
Por otra parte, los acuerdos aduaneros contienen 
generalmente reservas que disminuyen notable­
mente su alcance. 

Como modelo de acuerdos regionales económicos 

"e citaron los existentes entre Dinamarca y No­
ruega, Suecia e Islandia y el Benelux. Grecia "1 
Turquía tienen en estudio una unión aduanera. 
Francia e Italia buscan un mayor acercamiento 
económico, pero tOdos estos acuerdos adolecen dlt 
la ele.cticidad y amplitUd neC€sarias, para nor­
malizar el perturbado mecanismo actual de la 
econom:a mundial. 

Lo esencial, según el Delegado informante, so­
bre solidaridad económica regional, Honorable se­
ñor M:.i1joz, de Francia" es establecer Una plani­
ficación económica que no coarte la libertad po­
lítica de Europa. El principal aspecto de esta pla­
nificación debe consistir, previamente, en un plan 
común para reequipar los Estados de Europe. 
Constata los favorables resultados que ha dado 
"!sta po}ftica en el dominio de la electricidad in­
dustrial en algunas naciones europeas. 

Diferencias de apreciación se hicieron presen­
tes al debatirse una enmienda propuesta para 
establecer que los acuerdos económicos regionales 
ojeben ser favorecidos entre aquellos países·' que 
mantienen una cierta similitud en la legislación 
que se relaciona con la estructura económica y 
social de los mismos, con el objeto de que pueda 
existir una franca competencia en los medios de 
producción. 

El debate demostró el delicado aspecto de una 
recomendación en tal sentido, ya que, cama ma­
nifestaron otros Delegados, no puede hacerse 
cuestión de excluir a una nación en acuerdos de 
dicha naturaleza basándOse en la. diferencia de 
legislación, sin qUe tal politica revista un carác­
ter de prtsión o deseos de ejercer una hegemo­
nía. 

Algunos Delegados hicieron referencia al hecho 
evidente de encontrarse el mundo dividido en dos 
sistemas pconómlcos diferentes y manifestaron que 
es preciso dejar establ~cido que la resolución que 
se adopte sobre el particular no implica la im­
posición, ni siquiera la recomendación de un de­
terminado sistema o régimen, sino 'que tiende, 
exclusivamente, a facilitar el estudio de un me­
canismo legislativo qUe permita una distribución 
más racional de bienes y servicios entre pa:ses 
que presenten cierta similitud legislativa. 

'En el debate sobre le. situación de los territo­
rios no autónomos, se emitieron conceptos de gran 
interés sobre la importancia que los asuntos co­
loniales ejercen en el mantenimiento 'de la oaz v 
Re interpretó la preocupaCión de la Unión Ínter~ 
parlamentaria en estos problemas como un lla­
mado a la conciencia de quienes han proclama­
do el principia de que los pueblos deben gober­
narse por sí mismos. 

Finalmente, como complemento del debate sobre 
moral internacional, en una comisión especial se 
estudió el ,t:ma referente a la protección inter­
nacional a la madre y al niña, y se analizaron 
las medidas legislativas que en cada país se con­
sultan para este importante aspecto de la pre­
v!.sión i'Ocio11, 

Con este motivo. tuve oportunidad de dar una¡. 
detallada exposición sobre las leyes que en Chi­
le han dado los medios y creado los organismos 
necesa-ri'Js para llevar a la práctica esta misión 
fund·1.mental d? los Poderes del Estado. 
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Me refi':rí. especialmente, a las modalidades de 
previsión .social que. para ·tales efectos. emanan de 
nu:stra legislación sobre Seguro Obrero Obligato­
rio, que representan -como hice observar- las 
primeras medidas legis16tivas de este carácter en 
América Latina. 

Al analizar diC'ha ley, mencioné las reformas 
qu= estudia el Congreso en cuanto ·a la amplia­
ción de las beneficios de prestaciones médicas y 
llubs1dios a. los asegurados, es¡JQsa de asegurados 
y atención médico inf·antil. 

Llamó especialmente la a.tención de Jos dele­
gados ciertos aspectos de nuestra legislación so­
bre protección de menores y las reformas qU3 se 
proyecta introdll1Cir en nuestro Código Civil, en lo 
relativo a investigación de la paternidad, aban­
don? de familia y 'Pago de pension:s alimenticias. 

Hice entrega a la referida comisión de un com­
pleto estudio sobr.e la..~ modalidades de 'Previsión 
que nuestros CÓdigos y l:yes otorgan al gTU¡JQ 00-

oíal madre 'Y niño, y la farma do cómo opero. 
esta prnteccdón a través de los organismos fISca­
les, semifi.scales y de -beneficencia, creados para 
tal efécto. 

Posteriormente, en una reunión informo:ll soste-­
nída oon los delegados parlamentarios iberoame­
ricanos, al término de la XXXVII Conferencia. 
después de un cambio d3 ideas referentes a la 
oonveniencia de oO'nstituir una Organización In­
Wl'p>],rlamentaria Latinoamericana. se adoptó, uná­
nimemente, un pracedimiento para que las Dele­
gacion:·s solicitaran de sus respectivos Parlamen­
ws el apoyo a esta iniciativa. 

Para ·tal fin se ¡procederá a efectuar una re­
umón previ.)., preparatQria de una. Conferencia 
Intel''Parlamentaria Latinoamericana, cCll1stituti ',a 
de la r :ferida Organización Interparl~mentaria de 
los Parlamentos del Continente. 

En form.], espontánea, los delegados asistentea 
6.1 debate de esta iniciativa, propusieran y acepta­
:ron unánim:mente, someter a la consideración de 
61lS Parlamentos el que dicha reunión 'Previa se 
lleve a efecto en Santiago de Chile, el 15 de no­
viembre ti:l próximo año. 

Esta actitud de los deLegados, que agradecí de­
-bidamente, es una prueba fehaciente del presti­
gio qUe ha ganado en el exterior nUEstra organi­
zación legislativa y nuestras instituciones funda­
mentales, a la vez que un recon'Jcimiento para 
la labor coordinadora interamericana que ha ve­
nido desarro11ando esta Honorable Corporación. 

Mientras se concr:ta el :desarrollo de esta re­
unión prepa.ratoria. y los Parlamentos proceden a 
designa.r las personas que la·s representarán en 
ella. hlubo acuerdo para que algunos de los d3-
legados asistentes a la XXXVII Conferencia ac­
túen como relacionadores de esta iniciativa entre 
los diversos Parlam:ntos. Para tales fines se pro­
cedió a nombra,r a. los siguientes señores delega­
dos parlamentarios: 

Por la Delegación Parlamentaria de Colombia: 
Hon. señor Francisco Plata Bermúdez; 

Por la Del:gación Parlamentaria de Chile: Hon. 
seflor Juan Antonio Coloma M.; 

¡Por la DelegaCión Parlamentaria ~ Haiti: Han. 
.señor lJuc Stephen; 

Por 10. Delegación Pa~lamentaria de Panamá: 
R'm. señor Aquilino E. Boyd; 

Por la Delegación Parlamentaria de Paraguay: 
Hon. !leñor iEdgard L. Ynsfran: 

---
Por la Delegación Parlamentaria de Vent:zuela: 

Han. señor Simón Gómez Mala.ret . 
En la reunión aludida. quedÓ expr2samente es­

tablecido que la iniciaotiva tendiente a formar u1.la 
Organización Interparlamentaria Latinoamericana 
no involucra la idea de que los Parlamentos alU­
didos dejen de pertenecer a la Unión lnterpar­
lamentari'.'l, Internacional, y no se opane a que 
adhieran, rpos1¡eriormente, a este importante or­
ga..."1i.smo de coordinadón parlamentaria interna­
dona!. 

l,a r~llresentación del Congreso de Chile, que 
me honré en llevar a }¡], XXXVII Confereucia de 
la Unión Inter.parlamentaria. es la confirmac~ón 
de que la labor de c')ordinación y solidaridad en­
tre l{)s Pa,rJament{).~, que con h inteJig:nbe y bon­
dadosa cooperación de mis Honoro.bles colegas ha 
podido desarrollar, ha fructificado. 

Los parlamentarios de Eurapa, América ry Asia 
han podldo apredar y dar a conocer en sus paí­
ses el f spíritu de lGS congre;;:ales chilenos qlUe no 
se sustrae al estudio de los delicado::. problemas 
(lue ensombrecen. una vez más. el firmament.o ba­
jo el cual se -e~bíja una angustiada llUmar..idad.-­
(Pdo,) Juan Antonio CoJ.oma. Pr2sidente. 

N.O 23.-PRTh"'ENTA,cIONES: 

Don Froilán Aguile.r López. solicita la devolu­
ción de divers"s antecedentes acompañados de UIlJ!I, 

so!icitud anterior. 

V.-TEXTO DEL DEBAtE 
-Se abrió la sesión a las dieciséis horas J 

quince minutos. 
El señor COLOMA (Presidente).- En nom­

bre de Dios, se abre la sesión. 
-Acta 20, aprobada; acta 21, a, disposición 

oe los señores Diputados. 
Se va a dar la, Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos llegados a Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- TermI­

nada la (¡uenta. 

1.- CALCUT.O DE ENTRADAS Y PRESU­
PUESTO GENERAL DE GASTOS DE LA 
NACION PARA El. A~O 1949. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres· 
ponde ocuparse del proyecto que aprueha el 
Cálculo de Entradas y el Presupuesto Gf>ne­
ral de Gastos de la Nación para el año 1949. 

Cerrado el debate. 
-(El texto del Cálculo de Entradas y del 

Presupuesto General de Gastos de la Nación 
para el año 1949 aparecen en la cuenta de la 
presente sesión). 

El señor COLOMA (Presidente).- Pon vo­
tación el Cálculo de Entradas. en la forma 
propuesta por 19. Comisión Mixta de Presu­
puestos. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aprobará. 

Aprobado. 



908 CAMARA DE DIPUTADOI8 

En votación el proyecto de Presupuestos de 
la Presidencia de la República en la forma 
propuesta por la Comisión Mixta de Presu­
puestos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En vocación, en las mismas condiciones, el 

proyecto de Presupuesto del Congreso Nacio­
nal. 

Si le parece a la Honorable Camara. se apro­
bará. 

Aprobado. 
En votación el proyecto de Presupuesto de 

101> Servicios Independientes, en la forma pro­
puesta por la Comisión Mixta de Presupues­
tus. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el proyecto de Presupuesto del 

MinIsterio del Interior, en la forn~.n. propuc~­
ta por la Comisión Mixta de Presupuestos y 
(!on las indicaciones del Gobierno. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el proyecto de Presupuesto del 

Ministerio de Relaciones Exteriores. en la for­
ma propuesta por la Comisión Mixta de Pre­
supuestos. 

Hay una indicación del Honorable señor 
Berman. que consiste en el reemplazo de una 
glosa acerca del busto de Bernardo O'Hig­
gins Que, según Su Señoría, se encuentra en 
el edificio de la Unión Panamericana_ 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
admitirá a votación la indicación del Honora­
ble señor Berman. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara. ¡¡e 
aprobará el proyecto de Presupuesto del Ml. 
nisterio de Relaciones Exteriores. en la for­
ma propuesta por la Comisión Mixta de Pre­
sunuestos y con la indicación del Hon.orable 
señor Berman. 

A1Ilrobado. 
En votación el proyecto de Presupuesto del 

Ministerio de Hacienda. en la forma propues­
ta por la Comi~ión Mixta de Presupuestos y 
con las indicaciones del Gobierno. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 

En votación el proyecto de Presupuesto del 
Ministerio de Educación, en las mismas con­
dicIones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Hay una indicación del Honorable señor 

Santandreu para agregar una glosa que di­
ga: "de esta cantidad se destinará la suma de 

. 450 mil pesos a la construcción de un edifl-

cio para el Instituto Comercial de Ranca­
gua~'. 

Solicito el asentimiento unánime de ia Sala 
para someterla a votación la indicación del 
Honorable señor Santandreu_ 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ae 

dará por aprobada. 
Aprobado, 
En votación el Presupuesto del Ministerio 

de Justicia, ln la forma propuesta por la Co­
misión Mixta de Presupuestos. 

Si le parece a la Honorahle Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
En votación el Presupuesto del Ministerio 

de Defensa Nacional, Subsecretaría de Gue­
rra, en la forma propuesta por la Comisión 
Mixta de Presupuestos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado .. 

Aprobado. 
En votación el Presupuesto del Ministerio 

de Defensa Nacional. Subsecretaría de Mar" 
na. en la forma propuesta por la Comisión 
Mixta de Presupuestos. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
dará por aprobado. 

Allrobado. 
En votación el Presupuesto del Ministerio 

de Defensa Nacional, Subsecretaría de Avia­
ción, en la forma propuesta por la Comisión 
Mixta de Presupuestos. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
En votación el Presupuesto del Minlstert. 

de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
en la forma propuesta por la Comisión Mix­
ta de Presupuestos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aurobado. 
En votación el Presupuesto del Ministerio 

de Agricultura. en la forma propuesta por la 
Comisión Mixta de Presupuestos y con 13.'1 

indicaciQnes del Gobierno_ 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

d:1.rá por aprobado. 
I\nrobado. 
En votación el Presupuesto del Ministerio 

de Tierras y Colonización en la forma pro­
puesta por la Comisión Mixta de Presunues­
tos. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se da­
rá por aprobado. 

Allrobado. 
En votación el Presupuesto del Ministerio 

del Trabaio. en la forma propuesta Dar lq 
Comisión Mixta de PreSUDuestos. 

Si le parece a la Honorable Oámara, se da­
rá por anrobado. 

Am·nhado. 
En votarión e1 Presupuesto del MinisteI10 

de Salubridad, Previsión y Asistencia Social, 
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en la forma propuesta por la Comisión Mixta 
de Presupu estos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado. 

I\probado. 
En votación el Presupuesto del Ministerio 

de Economía y Comercio, en la forma pro­
puesta por la Comisión Mixta de Presupues' 
tos. 

El Honorable señor VivE's, dentro del pla­
zo constitucional, formuló indicación para 
votar por capítulo el Presupuesto de este Mi­
nIsterio. 

En votación el Presupuesto del Departa­
mento de Industrias Fabriles, 

Si le p:trece a la Honorable Cámara, se da­
Té. por aprobada. 

A.probado. 
En votación el Presupuesto de la Secretaría 

y Adrnlllistraclón General. 
Si le parece a la HUl10rable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
A1)l'obado_ 
En vota~ión el Prp"<l1nllesto del Departa­

tr'''mto de Minas y Petréleo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
i\nrobado. 
En votación el Presupuesto del Departa­

mento dE' Pesca y C1.za. 
Si le parece a la Honorable Cámara se da-

rá por aprobado. . 
Anrobarlo. 
En votación <el Presupuesto de la Dirección 

Genera! dp Estadística.' 
Si le parece a la Honorable Cámara se da-

rá por ar:n'obado. . . 
~1')r(lbado. 

En votación el Presupuesto del Comisaria­
to Gener31 dI" Subsistencias y Precios. 

Se ha pedido votación para los Gastos Va­
riables de este Servicio. 

En votación los gastos variables de este Ser­
vIcIo. en la forma propuesta por la Comí­
slón MixtR dE' Presupuestos. 

-Dtlrante la votación: 
El señor PRmTO (don Carnilo)-- ¿En Qué 

f'cn~¡st.en. séñor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente) .-- SE' re­

flrw'pn n lo~ g8 ~t,Oq del Servicio. 
El señor PRIETO (don Camilo 1.--- Sería 

ennvPl1ient,p Clue se leven n pR ra que la Ho­
'!"Iomble Cámara pudiera apreciarlos. 

---P'!''''"fl<,n!'!a la votación en fonna econó­
mir?" dM el shmiente "'~"lIJhdo: pal' la afir­
!Y')1U",:,,:, 16 V!1t(!~,: l1 .. r h n('r:ativ~, 14 v1)b~ 

El ""1;(;r COLOMA (Pn'8ident,el.--Aprobado 
e] rapituJo. 

En votación el Presupuesto de la Dirección 
,~r 5'0mercic y del Departamento de Coope­
mhva.s. 

.si le parece a la Honorable Cámara, se 
l'I.:Jrobará. 

l\probado. 

El Honorable señor Brañes ha formulado 
indicación para que, en el artículo 17, título 
"Ministerio del Interio-r", se agregue, después 
de la palabra "Ministro", la palabra "Subse­
cretario" . Esta indica·ción se refiere al USO 

de automéviles fiscales. 
Solicito el asentimi-ento unánime de la Sala 

para someter a votación esta indicación, 
Varios señores DIPUTADOS. - No hay 

acnerdo. • 
El señor COLQMA (PresidenteL- No hay 

acuerdo. 

En votación el artí~ul0 2.0. 
El señor SECRETARIO.- DIce el artículo 

2.0: 
"L{).~ ~·2rvi~jrl' Públlcos no nodrá n efectuar 

gfl"tO·~ en imm·p.<lonrs o suscrlncirmes a re­
Vi.<t2S .~in0 dentro de ln< ~'!ntjdl'ld,l'~ 011e la 
Lev dI' 'Pr".ounue~tos ccncedp f'x'Oresamente 
para tales fInes. 
Lo~ P?,,,,leio.o PúbJJ"os tamuoro n,,<'Ir"'O con­

Ci'der flllt.m·i~flcirrr·".< nqr~ 1<1 pl1bli,n~l!'lñn de 
fpvid;<.>" '''''1' nRrti('1l1::¡rp$. ron la d-rnomina­
rl(", no ""tno ,... ('11"lo11 i p r a otr::\" 

El ~f'ñnl' r,OT()ll..'I',I\ ('Pr,p"ident,2L-·~qi le pa­
re!''' ::\ 18 Honorable Cámara. se aprobará el 
artic1¡1" ?o. 

,{\'''''·!-)'lrln. 
~n V{'\t.'lP1rn .pl ~-rtí"nlf) 3.0. 
El .<efírl'· 8ECRETARIO.- Dice el articulo 

~.o· 

"T ClS rnnnTt1cioneo nú'ollr::\s no nc,driin con­
t,."br ~",.vjf'i,.,.< té'r-nif'os ni nagar honf1rarlo.'1 
Df'T' p 11r< ~jno "u ando dif'hog .c:ervlr,1r.3 no 
nu"ña nr,,~t3rlo ~u urnnlo n-erson",1. Cuando 
fu"rp j)1d1<l"pn~able {'ontratar personal para 
eoto~ ~~n,;('i(]s !'·e dictará. en carln caso. antes 
(le 1'11 cnl1t.rflta"Íón. un De.cret.fJ Sunl'emo. re­
frendryrjo no! pI Mini<tro d<? HaciE'nria. y sólo 
cumnl'dr¡ Pete reouioito nodrá dpl'retarse el 
pa!!n d·p lf)', rp~npl'tivo.c; honor::¡ ríos". 

El .<eñc:r r,Or.OMA (Presidente)_~'3i le pa­
re!''' a h Ilrmorabl'2 cámara, se aprObará el 
artíoc1l10 3 o. 

¡\.nrl1h~do. 

En vrt3cl¡ln 1'1 !1rtín ulo 4.0. 
El 8efíor SE'CRET ARIO.- Dice el artículo 

4.0: 
"Las f'nmisiol1p,' que se confieran a los em­

r)!eétd('~ dé' la Administración Pública no da­
rán lugar al pago de r€muner'lcion.es. hono­
rprlos asigl1aclon~s por trabajOS extraordina­
rios ni otros emolumentos. que no sean los 
viá t1f'cs. na,<aj .. <;_~, fletes y gastos Iniherentes al 
dC's'2mneño de la comisión". 

El señor COLOMA (Presid·enteL-Si le pa­
rece a b. Honorable Cámara, se aprobará el 
articulo 4.0. 

Avrobado. 
En votación el artículo 5.0 . 
El señor SE¡CRETARIO.- Dice el articulo 

5.0: 
"No podrá autorizarse la in.stalación y uso 

- --- --------- ----
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de teléfono con cargo a fondos fiscales en los 
domicilios particulares de los funciona rlos 
públicos. Van cargo td Presupuesto no podran 
pagarse comunicaciones de larga, distancia. 
sino cuando sean de oficina a oficina. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el inciso 
anterior, a los Servicios de la Dirección Ge­
neral de Carabineros". 

E1 señor COLOMA (Presidente>'-Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobará el 
a,rticulo 5.0. 

Apr(Jbado. 
En votacién el artículo 6.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo 

6.0: 
"Sólo podrán darse órdenes dE pasajes y 

fletes para los Ferrocarriles del Estado y pa~ 
ra empresas privadas hasta la concurrencia 
de los fondos de que disponga la respeetlva 
repartición en las letras f-1) Y f-2) del ítem 
04) "Gastos variables" de su presupuesto 

En cuanto excedan dichos fondos serán 
de cargo del funcionario que los hubiere or­
denado". 

El señor COLOMA (Presidente) .-Si le pa­
rece a la Honorable Cámara. se aprobará el 
artículo 6.0. 

Apr(Jbado. 
En votación el artículo 7.0. 
El señor SECRETARIO.- DIce el artículo 

'l.o: 
"No se pOdrán contratar empleados con 

cargo a la letra d) "Jornales" para los ser­
vicios que no sean trabajos de (lbreros. o sea, 
de personal en que preval€;r,ca el traba.io fí­
sico. Los Jefes que contravengan esta prlJhl­
bidón, responderán del gasto indebido y la 
ContralorÍa General hará efectiva adminis­
trativamente su respomabilidad, sin p.erjukio 
de que en caso de reincidencia. a netición del 
Contralor. se proceda a la separación del Jefe 
infractor". 

El señor COLOMA (Presidente).-Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobará el 
articulo 7.0. 

Aprobado. 
En votación el llrtlc1110 8.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo 

8.0: 
"Con cargo a los fondos deposItados por 

partiCUlares para det-erminado cbjeto. no se 
pOdrán contratar empleados ni aumentarse 
sus remuneraciones" 

El señor COLOMA (Presidente) .-Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobará el 
articulo 8.0. 

Aprobado. 

En votación el artículo 9.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo 

9.0: 
"Los traspasos de fondos. incluso los refe­

ridos en el inciso 2.0 del artículo 21. de la 
ley N.o 4.520, deberán ser aprobados por ley. 

Estos traspasos sólo podrán hacerse a ítem, 
letras o números que figuren en el presente 
Presupuesto. 

Cuando el Presidente de la República haga 
presente la urgencia para el despacho de un 
proyecto de ley de traspasos de fondos. el 
Mensaje respectivo tendrá, en ambas ramas 
del Congreso Nacional, la tramitación que se­
gún sus reglamentos internos corresponda a. 
la "suma urgencia". 

La disposición del inciso 2.0 del artículo 30 
de la ley N.O 4.520, no se aplicará a las leyes 
sobre traspaso de fondos. 

Las sumas consultadas en las subdivisio­
nes de las diversas letras del ít€m 04) "Gas 
tos variables". sólo pOdrán destinarse a los 
fines expresados en las respectivas subdivI­
siones. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso anterior, lOs libros especiales que se 
indican en el inciso final del artículo 21 de 
la ley N.O 4.520, se referirán, fespecto de los 
ítem 04) "Gastos variables", a cada letra y a 
cada subdivisión de las respectivas letras". 

El señor COLOMA (Presidente).-Si le pa· 
rece a la Honorable Cámara, se aprObará el 
artículo 9.0. 

Apr(Jbado. 
En votación el artículo 10. 
El señor SECRETARIO.- Di!ce el articulo 

10: 
"El Presidente de la República determinará 

los servicios en Jos cuales sea n€cesario efec­
tuar trabajo nocturno y reglamentará la 
aplic:1ciól1 de lo díspu:,.sto en el inciso 3 o del 
artíeulo 28 de la ley N.O 8.282. Los decretos 
respectivos d·eberán llevar también la firma 
del Ministro de Hacienda. 

La remuneraClOn correspondí-ente al dia 
festivo trabajado sólo se pagará en el caso 
en Que no hubier·e sido posible cumplir con 
lo dL~puesto en la parte final del inciso 1.0 
del articulo 79 de la ley N.O 8282. En los de­
más casos, se pagará únicamente el 50% es­
tablecido en. el inciso 4.0 del artículo 28 de 
la misma ley. 

La circunstancia de no haber sido posible 
cumulir con lo dispuesto en el referido in­
ciso '!.o del artículo 79. se justificará ante la 
contraloría General de la República", 

El señor COLOMA (Presidente) .-S1 le pa­
rece :'\ la Honorablf' Cámara, se aprObará el 
artículo 10. 

A.prohado. 
En vot.ación .01 artículo 11. 
El señor SECRETARIO.- Dtce el articulO 

11: . 
"El derecho a alímentacirn de que goza el 

personal de los establecimientos de educa­
drín del Estado. no se extenderá a sus fami.· 
liare.~" . 

El so?ñoJ' COLOMA (Presidente) .-Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, :se aprobará el 
artículo 11. 
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Aprobado. 
En votación el articulo ~2. 

EL señor SECRETARIO.- Dice el articulo 
12: 

"Sólo se podrán crear nuevos establecí· 
mientas educacionales o modificar su clasi­
ficaeión, cuando el Presupuesto haya coUSUl· 
tada los fondos necesarios para cubrir el ma­
yor gasto". 

El señor COLOMA (Presidente) .-Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobará el 
artículo 12. 

A,rabado. 
En votación el artículo 13. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo 

13: 
"Fíjal1se, para el año 1949, IOl! siguientes 

porcentajes de gratificación de zona, d·e acuer­
da con lo dispuesto en el artí.culo 27 de la 
ley N.O 8.<:82, de 21 de septiembre de 1945: 
Pruvincia eLe Tarapacá.. .. .. 30% 
El personal qu.e preste sus servicios el! 

Visviri Putre, Villa Industrial, Po­
conchiÍe, Puquíos, Central, Codpa, 
Chisl1nma, General Lagos, tendrá el 

. EI personal de la Brigada Antimalári­
ca, siempre que se encuentre pr·es-
tanda servicios dentro de la provin-
da de Tarapacá y fuera de su base, 
tendrá el " .. " ....... . 

El p-ersonal que preste sus Eervicios en 
Par!nacota, Chungará, Belén, Cosa-
pilla, Caquena, Chilcaya, Huayatirl, 
lsluga, Chiapa, Chusmiza, Cancosa, 
Mamiña, Huata·condo, Laguna del 
Huasca y Ticnamar, tendrá el .. .. 

Provincia de Antafagasta .. .. .. ... 
El pers{)nal que preste SUs servicios 

en OlJagüe, Coyahuasi, tend rá el " 
El personal que preste su.s servicios en 

Ascotán, tendrá el .. " 
Provincia de Atacama '. 
Provincia doe Coquimbo " .. . 
Provincia de VaJparaíso: 
El personal que preste sus servicios en 

la Isla de Juan Fernández. tendrá 
. eJ ..... oo' ••• _ ............ .. 

El per.sonal que pr,este sus servicios en 
la Isla de Pascua, tendrá el. '" . 

Provincia de ChiJeé .. " .. .. .. '" 
El personal que preste sus servicios en 

Chiloé Continental y Archipiélago de 
las Guaitecas, tendrá el .. '. .. " 

El personal que preste sus servicios en 
la Isla Huafo, Futalelfú y Palena 
tendrá el ..... " ........... : 

Provincia de Aysen .. . 
El personal que' prestE' s~ ~~r~ici~~ ~~ 

Chile Chico, Baker, Río Ibáñez, La 
Colonia, Cisne, Balmaceda, Lago 
Verde, Cochrane. Río Mayer y Us­
huaia, tendrá el .. .. .. .. ... 

Provincia de Magallanes .. .. .. .• 

60% 

60% 

]00% 
30% 

60% 

100% 
30% 
15% 

60% 

100% 
20% 

60% 

100% 
60% 

100% 
eO% 

El personal que preste sus servicios en 
Isla Evangelistas e Isla Navarino, 
tendrá el .. .. .. .. ., .. .. .. .. 100% 

Territorio Antártico: 
El personal destacado en la Antártida, 

tendrá el .. .. " ., " .. .. .. .. 150% 
El señor COLOMA (Presidente).- Si le pare­

ce a la Honorable Cámara, se aprobará el articu-
lo 13.0. 

Aprobado. 
En votación el artículo 14.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo 14.0. 
"Los fÜTIcionarios del Servicio Exterior que 

,;,ean destinados por Decreto Supremo para pres· 
tar sus servicios en la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, conservando su categoría exterior, go­
zarán en Chile del sueldo asignado al grado de 
equivalencia que señala el artículo 26.0 de la lel 
N.o 8.283, pagado en moneda corriente. La eco­
nomía que produzca la diferencia entre el suel­
do oro y el sueldo en moneda corriente Ingresa­
rá a rentas generales." 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, se aprobará el artícu­
lo 14.0. 

>\!)robado. 

El. votación el articulo 15.0 . 
El señor SECRETARIO.- Dice el artIculo 15.0. 
"Se faculta al PrE sidente de la República paJ'l¡ 

trasladar empleados de la planta suplementaria 
a cualquier s-ervicio de la Admlllistración Pública. 
Los funcionarios trasladados continuarán gozan­
do de la misma renta de que disfrutaban antes 
ciel traslado y segUirán afectos a la institución 
de previsión En que hubieren estado haciendo !lUIJ 

Imposiciones. 
La diferencia de renta que pudiera haber eu­

tre el cargo que desempeñaba y el que pasaren a 
ocupar será pagada por planilla separada, y con 
cargo a la planta suplementaria respectiva". 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pare­
ce ~a Honorable Cámara, se a;probará el articulo 
15.0. 

>\probado. 

En votación el articulo 16.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo 16.0 
"Todas las plantas suplementarias de las re-

particiones incluí das en el Presupuesto de la Na­
ción para 1949 constituirán una planta suple­
mentaria única dependiente dEl Ministerio de 
Hacienda. Lo cual se entIende sin perjuicio de 
lo dispuesto en el articulo 15.0. de la presente 
ky". 

El señor COLOMA (Presidente).- SI le pare­
ce a la Honorable Cámara, se aprobará el artícu­
lo 16.0. 

Aprobado. 

ti:n votación el articulo 17.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo 17.0. 
"Sólo wndrán derecho al uso de automóviles en 

ias condiciones que a continuación se indican, en 
el desempeño de las funciones inherentes a 811. 
cargos, los funcionarios o los servicios públicos que 
siguen: 

a) Con gastos de mantenimiento, reparaciones, 
bencina y demás indispensables para PoI cumpli­
miento de sus funcionES. de cargo fÍlcal: 
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PltESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Los a.ctualmente en uso. 

tiERVICIOS INDEPENDIENTES 

Contralor General de la República.. .. 

N~o de 
autos 

\ 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Ministro .. .... ... ... .,. ... ... "" 
Gobierno Interior: Intendencias de Ta­

r¡¡¡pacá, Antofagasta, Atacama, Coquim-

1 

ba, Accncagua, Valparaiso, Santiago, 
O'Higgins, Talca, Concepción, Bio Bio, 
Malleco, Cautín. Valdivia, Osorno, Llan­
quihue, Aysén y Magallancs y Gober­
n(l¡Ción de Arica ". '" ,.. '" .. . .. 19 

íntendencias de: Colchagua, Curicó, Mau­
le, Linares, l5!uble, Araucu y Chiloé; 
Dirección General de Correos y Telé. 
grafos; Dirección General de Agua 
Potable y Alcantarillado 

Carabineros de Chile: Dirección General: 
Director Gene-ral, Médico de urgencia, 
Jefe 3.a Zona, Servicio General (3) ...• 

Hospital de Carabineros: Servicio de 
Emergencia '" ... ... ... '" '" .. 

Escuela de Carabineros: Director de la 
Escuela, Servicios Generales (2). . ... 

Prefectura de Arica: Prefecto '" .. ., .. 
Prefectura de Tarapacá: Prefecto ... . .. 
Prefectura General de Antofagasta: Pre-

fecto Jefe, Prefecto 2.0 Jefe, Jefe 1.a 
Zona, Comisario 2.a Comisaria (María 
Elena), Prefecto Calama ... ... ... :. 

Prei.:ctura de Atacama: Prefecto. ComI­
saría Huasco '" 

Prefectura de Coquimbo: Prefecto.. .. .' 
Prefectura General de Valparaiso: Jefe Se' 

gunda Zona, Prefecto Jefe, Servicio Gene­
ral (2), comisario 5.a comisaria, Comisario 
2.a Comisaria, Prefecto Prefectura Viña del 
Mar, Subcomisario La Calera ., .. 

Prefectura de Aconcagua: Prefecto, Comisa­
rio l.a Comisaria Petorca .. .. .. .. .. .. 

Prefectura General de Santiago: PrefecIJ 
Jefe, Servicio General (2), Comisario 2.a 
Comisaría, Prefecto Prefectura Norte, Co­
misario 7.a Comisaria, Comisario 5.a Co­
misaría, Comisario 10.a Comisaria, Comisa­
rio 14.a Comisaria, Prefecto Prefectura Sur, 
Prefecto Prefectura Tránsito, Jefe Grupo 
Móvil ......................... . 

Prefectura Rural de Santiago: Prefecto Jefe, 
Servicio General (1), Comisario 6.a Comi­
saria San Bernardo, Comisario 7.a ComI-
saria Buin .......... " ... , ..... , 

Prefectura de O'Higgins: Prefecto Jefe, Co-
misario 5.a Comisaría Peumo ., .. 

Prefectura de Colchagua: Prefecto .. 
Prefectura de Curicó: Prefecto .. .. .. 
Prefectura de Talca: Prefecto .. 
Prefectura de Linares: Prefecto 
Prefectura de Maule: Prefecto .. 
Prefectura de ~uble: Prefecto .. 
Prefectura General de Concepción: Jefe IV 

Zona, Prefecto Jefe, Prefecto Prefectura Co-
ronel ..................... . 

Prefectura de Arauco: Prefecto .. .. .. 
Prefectura de Bío·Bío: Prefecto ., .. 
Prefectura de Cautín: Prefecto, Comisario 3.a 

9 

6 

3 
1 
1 

5 

Comisaría Padre Las Casas .. .. .. .. .. 

1 

8 

2 

12 

2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

3 
1 
1 

Prefectura de Valdivia: Jefe V Zona, Prefecto 
Prefectura de Llanquihue: Prefecto " .. . . 
Prefectura de Aysén: Comisano La Comisaría 

Coyhaique .... " ..... ' .. 
Prefectura de Magallanes: Prefecto " ., .. 
Dirección General de Investigaciones e Iden­

tificación: Dirección General: Director y Ser­
vicios Generale~ .. .. .. .. .. 

Prefectura de Antofagasta: .. .. .. .. .. .. 
Prefectura de La Serena: .. .. .. .. .. .. .. 
Prefectura de Valparaíso: Prefectura, Inspec· 

toría de Viña del .Mar, C<1mIsaría de San 
Fellpe y Comlsana de Los Andes " .. .. 

Prefectura de Santiago: Prefectura (2), Seco 
ción JudIcial, Bngada Rural. Sección Sin­
dical, Sección Confidencial. Sección Preven-

:1 
1 

1 
\ 

:1 
1 
1 

4 

tiva Norte y Sur (2), Subcomlsaría La Mo­
neda, Subcomisaria Sar . ALtonio, Subcomi­
saría Talagante, y Subcomisaria Rancagua la 

Prefectura de Talca: ., " ., .. .. .. .. .. 1 
Prefectura de Concepción: Prefectura y Co­

misaria de Chillán ., .. .. " .. " 
Prefectura de Temuco: .. 
Prefectura de Valdivia: ............... . 
Dirección Genera! de Agua Potable y Alcan­

tarillado: OflClnaS de Iquique, Tocopilla, An­
tofagasta, La Serena, Valparaiso, Talca. Con­
cepcion y Temuco ., .. .. .. .. 

2 
1 
\ 

8 
Dirección General de Alcantarillado de San­

tiago: Servicios Generales ., .. .. .. .. .. 1 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Ministro y Servicios Generalp-s .. .. .. .. :1 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Ministro ......... , .. 
Superintendente de Bancos 
Director de Impuestos Internos .. 
Dirección de Impuestos Internos: Inspección 

de Magallanes " .. .. .. .. .. '. .. .. 
Dirección General de Aprovisionamiento del 

Estado: ServiclOs Generales .. .. 
MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

}.'Hnistro .. .. ., .. ., .. .. .. .. " ,. .. 
Dirección General de Educación Primaria, Ins­

peccione.< Provinciales de Valparaiso, San­
tiago, Rancagua y Talca .. .. .. " 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Ministro ................. . 
Presidente de la Corte Suprema .. '. 
Jueces del CrLnen de comunas rurales de San-

tiago ., .. .. .. .. .. " .. .. '. .. ., 
Departamento de Identificación y P:¡,saportes 

de la Dirección General de] Regisko Civil 
Nacional ... , ......... . 

l\IINISTERIO DE DEFENSA NACIONAl, 

Ministro, Servicio de Almirantes y Comisione.'! 
de Marina y E;;tadr, Mayor Uf' las Fuerza/' 
Armadas ... ' .. .. .... 

Com¡,::dantes de Unidades Independientes. de­
biendo imputarse el gasto ~orrespondiente 
al fondo de economías del Regimiento res­
oectivo. 

1 
1 
l 

1 

1 

1 
l 

MINISTERIO DE tlBRAS PUBLICAS y VIAS 
DE COMUNICACION 

Se mantendrá conforme a 10 estableci<l.o en el 
2 artículo 16.0 de la Ley N.O 8.080. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Ministro ..... . 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Ministro.. .. .. ................ 1 
Dirección General de Tierras y Colonización: 

Oficina de Tierras de Temuco, Magallanes 
y AySén .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 3 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Ministro .. " ................. . 
Dirección General del Trabajo: Inspecciones 

Provinciales de Tarapacá, Antofagasta y 
Valparaiso .. " 

MINISTERIO ilE SALUBRIDAD 

Ministro ..... . 
Dirección General :lr Sanidad: Director G~~ 

neral, Servicios Generales (2). Jefaturas 
Sanitarias Provinciales de Tarapaeá, Val­
paraíso, f':antiago, Cur~có, Talca. Bio-Bio y 
Cautln ., .. 10 

MINISTERIO DE ECONOMIA y COMERCIO 

Ministro " " ................... . 
Departamento de Minas y Petróleo en Ma-

gallanes .. .. .. .. .. " .. .. .. .. .... 2 
b). LOs. :UDciOllari:Js y senicios fiscales que a 

crlllt~n?aClOn se expresHn tendrán el uso de au­
tomovII sin derecho a gastos de mantenimiento 
y reparadones. Les gastos que deriven de acci­
dentes que direda o indirectamente les puedan ser 
imputados y, cua;quiera reparación de cargo fis­
cal, deberá ser pr:viamente aprobada por el Con­
sejo de la Dirección Generaj de Aprovisionamien­
:o: 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Protección de Menorts 
y Dirección General de Prisiones .. _ . 2 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura y Depar­
tam:nto de EnseÍlo.nza Agrícola .. .. .. 2 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLO­
NIZACION 

Dirección Gen:ral de Tierras ... ". 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

DireDci6n General del Trabajo ... 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD 

Servicio Dental Escolar ... 

MINISTERIO DE ECONOMIA y 
COMERCIO 

COmisariato General de SUbsistencias y Pre­
cios oo ....... 

1 

Letra b): total d~ autos . .. " 8 
c) Los Servicios del Ejército, Marina y Fuerz(1, 

Aérea dispondrán de un total de 79 automóviles, 
cuyo gasto de mantenimiento, reparaciones, ben­
cina y demá.~ indispensables, s:rá de cargo fis­
cal. Estos aUtomóviles Sé' distribuirán por el Mi. 
nisterio entre los d1stintos funcionarios y reparti-

ciones de su dependencia, en 10. forma que mejor 
consulte las necesidades de Iqs Servicios. 

d) Los funcíonarios ° jefes de Servicio. qU? no 
cumplan las disposiciones del presente articulo, 
quedará automáticamente eliminados del servicio. 

e) La Dirección do Aprovisionamiento del Esta­
do v el Comité Coordinador de Adquisiciones 'J 
EnajenaCiones de las Fuerzas Armadas. en su ca­
so, exigirán que todo vehiculo de propiedad fig.­
cal lleve pintado (n colores azul y blanco, en am­
bos costados, un diseo de 30 centímetros de diá­
metro. insertándose en su interior. en la parte su­
Derim. el nombre d"l Servicio Público a que per­
tenece; en la inferior. en forma destacada, la pa­
hhra fiscal y, en el centro. un escudo en color 
azul fuerte. Este disco Será igual para los veh!('u-
1(,s ,le t·.}d8~ las reparticiones o funcionarios púbIt­
r·">,. y se exceptúan eJe su uso solamente 10$ per­
tenecientes e. la Presidoncia de la República, a 
los Ministros de Estado, al Presidente de la Cor­
tp Suprema, al Contralor General de la Repúbli-. 
C?" ~J S;mrrintrnct'nte ele Bancos y a lms del Mi­
nist'E'rio de Relaciones Exteriores. 

f) Sunrfmes2 la asignación de bencina, aceite, 
repuesto'5, o cuo.lesquiera otra clas? de consumos 
para vehículos motorizados de propiedad partí­
culal' que, a cualqllier títuln reciban los funciona­
riJs de a:gunas repartiCiones del Estado. con ex­
c"pcién elE" los pert~necientes a agrónomos y vete­
r;m,ri;s drl Mi! ist erio d.e Agrkultura. 

g) L.) Dirección de ApTo"isionamiento del Es­
tado y SlI Consejo, quedan encargados de veri­
ficar la Afedividad del cumplimiento de las dla­
Dc;sir,!:lnes d?] !)res?nte artículo. debiendo dar cucn­
t,ft de sus Infracciones a la Contraloria General 
de la P.,~púhlic.J. c·sn el obj ,to de hacer aplicar 
sus s-aDe.iones". 

El :;eñor COLOMA (Presidente). - Si le parece 
a h Héll1lirable Cámara. se aprobará el artículo 17. 

Aprobarlo. 
En votación el artículo 18. 
El ,señor SECRETARIO. -Dice el artíCUlo 18: 
"La ContralélrÍa G'neroJ de la República exa­

mh~"Tá e informará las Cuentas de Inversión de 
la Universidad de Chile, tanto respecto a sus en­
tradas propias, como a los fondos que 'ecibe co­
mo nubvención fiscal. en conformidad a 1'1 Ley de 
Pr'supuestos, <) a titulo de suplemenw. Copia del 
informe respectivo se enviará a la Cámara de 
Diputados" . 

El sef\.or COLOMA (Presidente).- Si le parer,e 
a la H'Jllorable Cámara, se aprobará el articulo 18. 

Aprobado: 
Terminada la discusión del proy~('to. 
El señor BERMAN. - Señor Presidente, deseo 

dejar constancia de que los Diputados comunistas 
nos hemos ab.~tenido de votar. 

El seíior COLOMA (President2)- Se dejarA 
constancia, Honorable Diputado. 

2.-PRORROGA DE LA LEY QUE SUSPENDE 
l ... -\ VIGEVCIA DEL CODIGO DE AGUAS. 
-PREFERENVIA. 

E1 señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
a<'8Iltimjento unánime de la Sala para tratar so­
bre Tabla el proyecto. aprobado por el Honorable 
Se·nado, que iJrorroga hasta el 17 de diciembre 
de 1949 los efectos de 1:1 ley que suspende la vI­
gencia del CÓ(U¡O de Aguas. 
Acordado. 



914 CAMAltA DE DIPU'rADO,s 

Se va a dar lectura al oficio del Honorable Se-
nado que contiene el proyecte. 

El señor SECREI'ARIO.- Dlce el oficio: 
Santiago, 22 de diciembre de 1948. 
Con motivo del Mensaje que tengo el honor 

de pasar a mar.os de V. E .. el Senado ha dado 
8U a,probac1ón al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Articulo 1. o- Prorróganse hasta el 17 de sep­

tiembre de 1949. los efectos de la ley N.o 8.978. 
de 11 de agosto del año en_ curso, por la cual se 
suspendió la vigencia del Código de Aguas apro­
bado por ley N.o 8.944. de 21 de enero de 1948. 
continuando vigente hasta esa misma fecha el 
inciso segundo del ai:'óículo 1.0 de la ley N.c 
8,978. ya mencionada. 

Articulo 2.0- La presente ley regirá descl.e la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En discusión 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor TAPIA.- Quisiera saber las razones 

por las cual,es nuevamente se prorroga la sus­
pensión de la vigencia de este Código. El señor 
Ministro del ramo está en la Sala y creo que nos 
;podría dar alguna información al respecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala. para conceder 
la palabra al señor Ministro de Justicia. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
&1 señor LETELIER (Ministro de Justicia) 

La Comisión de Gobierno que ha estúdiado las 
modificaciones al Código de Aguas, ha celebrado 
hasta el día de ayer. día en que tuvo lugar la 
lilt.ima sesión. 36 reuniones. 

Puede decirse. señor Presidente. que. en algu­
nos aspectos. el CÓdigO se ha hecho totalmente 
de nuevo. 

El propósito de la Comisión ha sido eliminar 
toda disposición discutible que pudiera dar origen 
8. formación de una cuestión judicial. 

El deseo de la Comisión fué respetar las situa­
ciones de hecho Y permitir que. con el transcur­
so del tiempo y por medio de la prescripción co­
rrespondiente. nacieran y se consolidaran los de­
rechos. 

El trabajo está terminado y la Comisión y el-1' 
Ministro que habla habrían deseado, presentarlo 
de inmediato al Congreso; pero la compaginación 
del proYe<'to. la ordenación de las materias. supo­
nen una labor larga y de relojeria que no puede 
hacerse a la ligera. 

Este es el motivo por el cual se pide la pró­
rroga de la suspensión de su vigencia hasta el 
término de la próxima Legislatura Ordinaria. Con 
la rapidez propia de una LegiSlatura Extraordina­
ria. no habría la posibilidad de que el Congreso 
estudiara debidamente este proyecto. 'f habría. 
en cambio. el peligro de que se formara. otr'a vez. 
el juego de dos legislaciones por un breve tiempo. 
si entrara a regir el Código de Aguas antiguo 
que. como digo. ha sido modificado en materias 
importan tes . 

Esta es la razón por la cual el Gobierno ha Sú­

licitado la prórroga de la ~uspensi6n de su vigen· 

cia. y yo pediría a la Honorable Cámara que la 
aprobara en la forma que ha sido solicitada. 

El seflúr COLOMA (Presid,ente).- En votación 
general el proyecto. 

Si a la Honorable Cámara le parece. se dará 
por aprobado. 

i\probado. 
Como no hay indicacio!1t's. queda aprobado 

también en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.-EXPROPIACION DE UN TERRENO, UBI­
CADO EN LA COMUNA DE SAN BERNAR­
DO, PARA DESTINARLO A LA CONSTRUC_ 
CION DE UN EDIFICIO PARA LICEO.­
PETICION DE PREFERENCIA PARA EL 
PROYECTO DE LEY RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- SoUclto el 
asentimiento unánime de la Sala para tratar el 
proyecto. informado por la Comisión de Agricul­
tura, que declara de utilidad pública un terre­
no ubicado en la comuna de San Bernardo, y au­
toriza al Presidente de la República para expro­
piarlo a fin de destinarlo a la construcción de un 
edifi.cio para Liceo. 

El señor UNDURRAGA.- No hay acuerdo. 
El señor COLOMA \Presidente).-No hay acuer­

do. 
El señor DIAZ.- Que quede constancia de que 

es un goblcrnista qmen se ha opuesto. 

4.-AUTORIZACION A LA POLLA CmLENA DE 
BENEFICENCIA PARA REALIZAR UN SOR­
TEO EXTRAORDINARIO. - PETICION DE 
PREFERENCIA PARA EL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la SaJa para eximir del trámite de 
Comisión y tratar sobre tabla el proyecto de le)' 
que autoriza a la Polla Chilena de Beneficencia pa­
ra realizar un sorteo especial con el fin de inere·· 
mentar los fondos del Cuerpo de Bomberos de San­
tiago. 

El señor DIAZ.- No hay acuerdo. 
El señor COIJOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo. 

5.-PRORROGA DE LA VIGENCIA DE LA LEY 
8,766, SOBRE LIBERACION DE DERECHOS 
DE J:'\Trr;;:",~·1Vl'()'·1 ,".~. ACEITE DE COMER. 
-MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El seflor COLOMA (Presidente).- Los proyec­
tos 4.0. 5.0 Y 6.0 de la Tabla. no están informados. 

Corresponde tratar, a continuación. el proyecto. 
devuelto por el Senado. que prorroga la vigenCia 
de la ley 8.776. que redu~e los derechos de inter­
nación del aceite de comer semirrefinado y en 
bruto. 

El señor SECRETARIO.- Decía el proyecto 
aprobado por la Cámara: 

"Artículo 1.0_'- prorrógase la vigencia de la ley 
N.) 8.776. publicada en el "Diario Oficial". de 23 
de ma70 de 1947. por t.odo el año 1948. 

Ar'·.'ulo 2.0.- La presente lev regirá desde la 
;nwli",tción en el "Diario Oficial". 
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Dicen las modificaciones del Honorable Sena.­
do: 

"Articulo 1.0- Prorrógase la vigeIl'Cia de la ley 
N.o 8,776, publicada en el "Diario Oficial", de 23 
o.e mayo de 1947. por todo el año 1948 y primer 
.semestre de 1949, y extiéndense sus efectos a 6.000 
toneladas adicionales de aceite comestibles semi­
refinado o en bruto que importarán los indus­
triales productores de aceite comestible de semi­
llas oleaginosas establecidas en el país". 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu­
f<ión las modificaciones del Senado. 

Ofre2lCO la palabra. 
El señor PONTIGO.··- Pido la palabra, señor 

Presidente . 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señOT PONTIGO.·· Señor Presidente, al 

<conocer de este pmywto de ley, no podemos me­
l:H.ISi que referLrnos a la situación de dependen­
cia que Chile tiene respecto a Argentina en 
cuanto a la producción de aceite para consumo 
nacional. Nur2's,tro país 'Produce sólo alrededor del 

'40 por ciento del aceite que consume; el saldo 
viene del ex'tranjero, principalmente de la Ar­
/lentina. 

Con la situación que se ha producido, en cuan­
t¡¡, a nuestras relaciones internacionales, como 
ctlI!secuencia de la política gubernamental, esta­
mos frente al peligro de que el aceite para el 
oonsumo nacional, que se trae del extranjero, 
'!;enga pronto un valor inmensamente mayor que 
el que ahora tiene, Casi con seguridad podría­
mos afirmar que este aceite también va a tener 
un mayor precio, tal como la carne que fué ele­
v.arta en un 43 por ciento. 

¿Por qué se produce esta situación, señor Pre­
¡¡idente? ¿Por qué tenemos qUe depender de Ar. 
gentina respecto de productos que son funda­
mentales para el consumo nacional? Esto sucede. 
lisa y llanamente. pQ·rque el Gobierno hasta aho­
ra no ha tenido interés alguno en buscar las so­
luciones reales' y efectivas que estos problemas 
requieren. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El seño·y COLOMA lPres.ldente).- Ruego a los 
;señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor PONTIGO.-- Hay una serie de estu­
dio,,: que determinan que Chile perfectamente 
puede llegar a transformarse en un gran pro­
duc,t;o:r de aceite. Cuando fuí, en representación 
de la Honorable Cámara de Diputados, Conseje­
ro del Instituto de Economía Agrícola, con insis­
¡.encía trabajé a fin de que fueran sacados del ca­
nasto de papeles o,lvidados los estudios que hay 
sobre la producción de aceite nacional. y asl fué 
cómo en el Instituto pUdimos llegar a tener tres 
~.studios: uno de la Caja de Colonización, otro 
de la Corporación de Fomento y el último del 
propio Instituto de Economía A,grícola. Se plan­
teó, entonces, la necesidad de refundirlos y poner 
en práctica un plan ¡;;ue nos permitiera produ­
cir, en un período de seIs o siete afios, todo el 
aceite que Chile necesita para su consumo. 

¿Pero qué ha pasado, seflor Presidente? Ni una 
lIoIa medida práctica se ha adoptado; nadie ha 
demostrado ni el menor interés en resolver este 
llToblerna. Por el contrario. el problema de] acei­
te sigue arrastrándose, con las graves consecuen. 

clas que puede tener para el país en cualquier 
momento. 

En Chile se está produciendo actualmente 
aceite d.e maravilla y está comprobado que esta 
oleaginosa extra~ tal cantidad de !iub.stancias de 
la tierra que, después de una o dos siembras, és­
ta queda totalmente exhausta e in~ervible para 
otros cultivos. 

Chile, que es un país que tiene rflatlvamente 
pocas tierras de cultivo, porque es inmensamente 
largo y por demás angosto, no puede ni debe 
continuar sumbrando este tipo de oleaginosa, por­
que está liquidando sus reducidOlS suelos cUltiva­
bles. 

1m cambio, aprovechando la bondad de nues­
:'ro clima, especialmente a lo largo de la costa 
de la parte central del país, podríamos tener 
plantaciones de 20 ó 25 mil hectáreas de olivos. 
que podrían prOducir la cantidad s~ficiente de 
aceite para alearlo con otro tipo de oleaginosas. 
como la semilla de rábano. por ejemplo. obte­
niéndose así un aceite especial y de una calidad 
i.ndisrutible. Incluso, podríamos transformar a 
nuestro país en un exportador de aceite. 

Al 'cabo de cuatro años o cinco de plantados, los 
olivos, .. 

81 señor HUERTA.- ¡ Trece I 
El señor PONTlGO,-". empezarían a produ­

cir y 'ya no habría necesidad de regarlos. De 
ta.1 modo que vendría a ser la naturaleza la que 
les diera vida y la que, sin mayor esfuerzo. nos 
continuaría dando el aceite que Chile necesita 
paril su consumo. 

Ahora bien, como nuestro Gobierno se ha ca­
racterizado. durante estos últimos tiempos, por 
la falta absoluta de planes para resolver los pro­
blemas de interés público, porque su política no 
es sino de persecuciones y d.e violencIas contra 
el pueblo, enturbiando con ello la vida pÚblica 
nacional. estos problemas están quedando des­
cuidados y están siendo abandonados. 

Con el problema del aceite está ocurriendo lo 
mismo que sucedió con el de la carne, al que me 
referí al comienzo de mi intervención. Chile tie­
ne posibilidades de abastecerse a sí mismo de 
carne con su producción ganadera. Basta sólo 
tomar algunas medidas para que ello sea viable. 
Actualmente. nuestra masa ganadera es de mala 
calidad. Si el Gobierno tuviera algún plan para 
resolver estos problema, con sólo tratar de me­
jorar la calidad de nuestra ganadería. en pocos 
años pOdríamos aumentar el rendimiento e·n pe­
so de la carne prOducida en UD equivalente a 80 
o 100 mil cabezas de ganado, sin aumentar nu­
méncamente nuestra masa ganadera. 

Sabemos que la mala calidad del ganado el! 
causa principal de la falta de carne en el pe.fs; 
pero, además, señor Presidente, hay otro factor 
de bastante gravedad, que es el que dice rela­
ción con el estado sanitario defíci€nte de nues­
tros animales, que impide el aumento de la na­
talidad, Son sobradamente conocidos los estragos 
que hace en nuestros ganados el mal de Bang, 
la fiebre aftosa y otras epidemias. Si mejoramos 
el estado sanitario de nuestros animales en Chi­
le, estamos seguros de que, en cuatro o cinco 
años más, podremos elevar la natalldad de un 
43 por ciento, que es actualmente, a un 70 por 
ciento en el futuro. Esto nos darfa UDa propor­
ción de aumento de más de cien mil cabezaS de 

( 

/' 
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animales al año, de las que se podría disponer 
también para el consumo. 

. Pero, señor Pr,esideme, así como el problema 
de la carne no ha sido resuelto, ni el del arroz, 
ni el del aceite, tampoco han sido resueltos los 
demás problemas de la alimentación originados 
por el crecimiento del consumo nacional. Estos 
también han sido abandonados por est€ Gobier­
no, para dar paso a una poLtica de atropellas y 
de vejámenes contra la República, la que sólo 
tiende a destruir lo que podría construirse en 
una época de tranquilidad y de paz social. 

Por eso, señor Presidente, nos vemos aboca­
dos en este instante a aprobar la prórroga de es­
ta ley, porque como est€ GobiErno no ha sido 
capaz de enfr·entar la situación, tenemos que se­
guir dependiendo de países €Xlranje[os para nues­
tra alimentación. 

Creo que dehemos terminar con esto, porque, 
de lo contrario, los problemas se van a agravar 
de tal manera, van a adquirir tal magnitud, que 
será difícil poder alimentarse en este pais. 

Termino manifestando que vamos a VolM fa­
vorablemmte este proyecto, pero que es conve­
ni:nte que se adopten las medidas necesarias con 
el propósito de resolver estOS problemas que inte­
resan al país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
El señor ROSALES.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra Su Señor;a. 
El señor ROSALES.- Señor Presidente, de las 

palabras qUe la Honorable Cámara le acaba de 
olr al Honorab~e señor Pontigo, se désprende cla­
ramente que el país tendrá qUe resi'::narse, den­
tru de poco, a sufrir nuevas alzas en el prEciO 
del ac9ite. Es decir, este producto que, como se 
ha expresado aquí, es indispensable para el con­
sumo diario de la población, sería afectado por 
las mismas alzas que están experimentando casi 
todos los productos de primera necesidad. 

Ultimammte. la población ha sido sorprendida 
con numerosas de estas alzas: ha subido el pre­
cio del pan, de la leche, del té, del café, de la 
carn-e. de la mantequilla, del gas, de la luz, del 
agua, etcétera. 

Pero yo quiero acentuar un hecho, señor pre­
sldente, a fin de deslindar, de una vez por to­
das, responsabilidades, por que estamos sufriendo 
las consecuencias de una política desorientada e 
irresponsable de parte del Gobierno. 

Subió el precio d~l pan, v a los pocos días, 
los dueños de panader:a publicaron una inser­
ción pagada, en todos los diarios de Santiago. en 
le. qUe cínicamente decían que €l precio d~l pan 
no habia subido. ¿Qué ha dicho el Gobierno, por 
su parte, este Gobiern" que tiene mano tan du­
fa para los d~ abajO, para los pobres, para los 
desampa"ados para los obreros, para los conRumi­
dores en general? Ha manifestado sencillamen­
te: "Yo no he autorizado el alza del pan". Stn 
embargo, las dueñas de casa ti~nen qU,e ¡yagar 
todos Jos días un precio mayor por este artículo 
de obligado consumo diario. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Rosales, ruego a Su Señor:a, referirse a 
las modificaciones del Senado al proyecto en 
debate, 

El s,oñor ROSALES.- Sí, sefior Pr4:sldente, en 
esO estoy. 

Hoy día el Gobierno dice que no se ha autori­
zado el alza en el precio de la leche, pero la le­
che va a subir, o ya subió. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Rosales, la Mesa rUEga a Su Señoría se 
sirva referirse a la parte del proyecto que el Ho­
norable Senado ha modificado. 

El señor ROSALES. - i.(¡ mismo va a ocurrir 
con el aceit,e, señor Presidente. 

El Honorable Ssnado ha modificado el articu­
lo 1.0 del proyecto en debate, en el sentido de 
prorrogar la autorización para internar aceite. 
EstO significa, como ha manifestado el Honora­
ble ssñor Pontigo, que no ex¡ste en el pa:s la can­
tidad suficiente de este producto para €l consu­
mo nacional. Este será el pretexto para el alza, 
y, dentro de pocos dias, o de pocas semanas, la 
poblaciÓn tendrá qUe estar pagando cinco o diez 
pesos má.s por el litro de aceite. Es decir ... 

El señor PALMA.- ¿Va a haber cupones otra. 
vezol ... 

El señor ROSALES.- " .se descar,'ará sobre 
las espaldas d·EI pueblo este nuevo gravámen, qLle 
.se sumará a los muchos que ha tenido que sopOr­
tar e11 el último tiempo y que están haciendo ya 
in.soportable la vidoa no tan só~o de los obreros o 
de la gent.e que vive de un jornal o de un suel­
do, sino incluso de aque.la que ant4:s viv:a con 
relativa cOffi.Jdidad y que hoy no dispone de un 
presupuesto capaz de resistir el alza conStante y 
psrmanente del costo de la vida. 

¿A qué se doebe todo esto, S'.:ñor Presidente? A 
esta f"mosa política de precios remunerativos im­
plantada por el actual Gobierno de la R,.epúbliea, 
a esta po:itica que ha favorecido a los poderosos 
terratenientes de este país, que no han hecho 
nunca nada por aum.enlar su producción ni en 
cantidad ni en calidad. Como se ha dicho tan­
tas vsces aqul. ellos podrian, si lo desearan. abas­
tecer con carne, con aceite y con otros prOduc­
tos alimenticios al palE; pero a ellos no les inte­
resa producir en cantidades suficientes para el 
consumo nacional. Lo qu,e a eeos les preocupa 
es ob,ena fantásticas utilidades a costa del ham­
bre y doe Ja miseria del pueblo. 

Yo recuerdo, señor Prtsidente, que el candida­
to presidencial del afio 1946. decfa, en todos sus 
discursos, que durante su Gobierno se haria jUl!­
ticia al pueblo. qu,? tendrían que comer los de 
abajo, que aplicaría el marco y el rigor de la 
ley a los €speculadores, que har.·a la reforma, 
agraria en Chile, que. por fin. los hombres que 
trabajan la tinra serían sus dueños y sus bene­
ficiarios para evitar que siguieran siendo explo­
tados €n la forma inhum6na y brutal en que 
ahora lo son por ese puñado de terratenientes 
desalmados y sin conciencia qUe mantienen a 
nuestros campesinos en Un estado peor que el 
de las bestias de sus fun dos. 

¿En qué quedaron todas esas promesas? 
El señor COLOMA (Presid'2nte).- Honorable 

señor Rosal""" ruego a Su Señoría se sirva re­
ferirse a las modificaciones del Honorable Sena­
do al proyecto en d·ebate. 

El señor ROSALES.- Yo pregunto a Su Se­
fiaría en qué quedaron todas €sas promesas. ¡En 
nada! Se las llevó el viento. Hoy el Presidente 
de la República. recorre el país ... 

E~ señor COLOMA (Prfsidente).- Honorable 
sefiOT Rosales, la Mesa ruega a Su Señoría se 
sirva referirse a las modificaciones del Honora­
ble S:nado al proyecto en debate. 
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El señor ROSALES.- Si, señor Presidente. 
Deseo afirmar, una vez más, que el Gobierne. 

ha seguido una pol1tioo totalmente contrar1a al 
interés nacional y al intJsrés del pueblo y de la 
masa consumidora del pais al fijar precios re­
muneralivos para favorecer, exclusivamente, a un 
grupo de prcductor.es, que ni siquiera se esfuer­
zan por dar a la poblaCión los alimentos que ne­
cesita para el consumo diario. 

Por estas razones, pasarán mucllms añ,os antes 
que Chile pu~da tener el aceit,¡: que necesita para 
BU consumo y tendrá que seguir importándolo de 
otros paises, especialmente de Argentina, y se 
verá obligado, por lo tanto, a seguir sufriendo la 
ver;tienZa de tener que vivir endeudado y no te­
ner con qué pagar sus compromisos. 

Porque es necesario qu,¡; repitamos lo que ya 
hemos dicho, €n el sentido de que nuestro país 
tiene una enorme deuda en dinero con la Re­
púti:ica J}rgentina. Le estamos debiendo a ése 
país cerca de mil millon.es de pesos por compras, 
precisamente de aceite y de otros prOductos. 

Estos gobernantes y funcionarios que preten­
den. señor Presid.ente, crear dificultades con el 
pas VEcino -.fricciones absurdas, torpes y per­
judicial~s para el interés naclonal- debieran 
acordarse mejor de pagar estas deudas qUe te­
n~lllo~ een ~J país del otro lado de JOs Andes. Es­
to es mucho más honorable, porque lo otro es 
negativo y no conduce a nada. En este sentido 
no debiera olvidarse qUe Chile necesita del mer­
caclo argentino y que también nosotros tenemos 
necsHiclad de !JS productos qUe vienen del otro 
lado de la cordillera. 

Entonces, ¿qué razón hay y qué ventaja existe 
para crefl.r artificia,mente conflictos con la Re­
pública Argentina? Esto demuestra también que 
r..unca, jr1más en nuestra historia, las relaciones 
In'ernacionales de Chile habían sido manejadas 
con maycr insensatez e irresponsab:e frivolidad. 

Deseo terminar, señor Presidente. diciendo qu~ 
lIeremO!i incansables para decir al pueblo que este 
Gobisrno que él levantó para qU€ le hiciera justicia, 
no ha hecho otra cosa que volverle la espalda y 
fRVnreC?r ::t aquéllos que fueron sus enemigos, 1'1 
aquél10s que lo combatieron ... 

El s"ñol' COLOMA (Presid~nte)._ Permftame, 
Honorab:e Diputado. Ha terminado el tiempo de 
Su' Señoría. 

El señor SECRETARIO.- El Comité Conser­
vfl,(kr ha pedido la clausura del debate. 

EJ, señor COLOMA (Presidente).- En votación 
1.1> petición de clausura. 

-·Practicada la votación en forma económica, 
no hubo quorum. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay quo­
rum de votación. 

Se va a repetir. 
-Practicada !a votación nuevamente en forma 

ecunómica, no hubo quorum 
E1 seiíor COLOMA (Presidente).- No hay quo­

rum de vok.ción. Se va a repetir por el sistema 
de sentad0s y de pie. 

-·Practicada 13 votación por el sistema de sen­
tadn':. y de pie, i!ió el siguiente fzsultado: por la 
a.firmativa, 30 votos; por la negativa, 7 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Aprobaba la 
clausura. 

Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable 82-

nado, 

Si le parece Q la Honorable Cámara, se apro­
bará. 

Aprobada 
Termin"da la discusión del proyecto, 

5.-MODIFICACIONES A LA LEY NuMERO 8.766, 
SOBRE PLANTA DEL CUERPO DE CARA­
BINEROS.-- EXPROPIACION DE UN TE­
RltENO EN SAN .BERNARDO PARA DES­
TINARLO A LA CONSTRUCCION DE UN 
LICEO.- PREFERENCIA PARA LOS PRO­
YECTOS DE LEY RESPECTIVOS. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Se ha he­
cho presente a la Mesa. que se retir.:l la oposi­
ción para tratar sobre Taol>3. el proyecto que au­
tcrlza la 'fxpl'opiación de un terreno para cons­
éruir un Liceo en San Bernardo. 

Si le pareee a la Honorable Cámara, se ElCQr­
dará tratar sI proyecto. 

Ac:c.cado. 
Solicitü el asentimiento unánime de la Hono.-

1'"b1e Cámarl panl tratGr posteriormente el pro­
yecto inf~,rmado por las Comisiones de Gobier­
!'lO Illterim y por la de Hacienda, que d:clara 
c¡ue le planta de médicos, dentistas, visitadoras so­
ciale.s y dletiscas, que conslllta el articulo 2.0 de 
la ley número 8.792 con el grado 16, correspon­
den al grado 14 de la [&cala de sueldos de Cara~ 
bineros de Chile, y que reconoce al personal de 
la Imprenta de Carabineros, para todos los efec­
tos legales, como servido en Carabin~ros de Chi­
le, el tiempo que trabajÓ en esta imprenta. 

Acordado. 

7.-EXPROPIACION DE UN TERRENO EN LA 
COMUNA DE SAN BERNARDO PARA DE8~ 
TINARLO A LA CONSTRUCCION DE UN 
LICEO. 

El se110r COLOMA (Presidente).- En confor­
midad ai acuerdo ánterior. corresponde ocupars~ 
del proyecto que autoriza al Presidente de la Re­
pública para expropiar un terreno en la comu­
na de San Bernardo, a fin dé destinarlo a la cons­
trueción de uu Liceo. 

El señor SECRETARIO.- El proyecto dice. 
"Artículo 1.o.-Reemplázase el articulo 1.0 de la 

ley número 9.061, de 22 de septiembre de 1948. 
por el sIgUiente: 

.. Articulo l.o.-Declárase de utilidad pública 'Y 
autorÍzase al Presidente de la República para ex­
propiar un terreno de propiedad particular. ubi­
cado en la comuna de San Bernardo. del depar­
tamento del mismü nombre, que, figura en el Rol 
de Avalúos de Bienes Raices de la mencionada co­
muna con el número 2101 Y 2,101-1, de 34,942 me­
trüs cue.:irados de superficie, aproximadamente. 
11 cuv')" deslindes son: al Norte, en 108 metros 
con la calle San Alfonso; al Sur, en 122.30 me­
tros con la calle Nogales; al Oriente, en 308.90 
met~0s. con la call" Bnlnes, y al Poniente, en 299.10 
metros. con la calle Victoria". 

Artículo 2.0.- Substitúy· se el articulo 3.0 de la 
citado ley, por el siguiente: 

"Articulo 3.D.- La expropiación se llevará a 
efecto e::1 conformidad al procedimi-nto señalado 
en la ley número 8,080, de 30 de enero de 1945". 

Articulo 3.0.- La presente ley regirá. desd2 la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 
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El señor COLOMA (Presidente).- En discusión 
general el proyecto. 

Ofrezco la p61abra. 
Ofrfzco la p6Iabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
SI le paréce a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobada en general. 
Aprobado. 
Como no hay lnQlcaciones, queda también apro 

bado en particular. 

S.-MODIFICACIONES A LA LE'f 8,766, SOBR~ 
PI.ANTA DEL CUERPO DE CARABINEROS. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Correspon­
áe ocuparse, a -::ontinuación. del proyecto 4ue mo­
difica la ley 8.7(>6 .. ",obre planta del CuerPQ de Ca­
rablneros. 

El señor SECl"ti'iTARIO. - Die: el proyecto. 
PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0.-·-· Reemplázase el primer !ncl~" 
del artículo 10 de la ley número 8.766, por el si­
guiente: 

"Los generales y éül'oneLs de C<1rabineros y lo~ 
funcionarios de empleos equivalentes. en acLua! 
servido o en retiro. y los alféreces que s.o retl' 
ren con 25 o más años de servicios, tendrar. de 
réeho a disfrutar de una pensión igual al sueldo 
base integro y d:más remuneraciones computabj~ 
para el retiro de que gocen sus simil~res en ser­
vido activo. Asimismo. consel'varán el ral1g\l co­
rrellpondiente" . 

Para los Directores Generales serán válidas pa­
ra ei retiro todas las remuneraciones, gratifica­
ciones y asignaciones del servicio activo. una vez 
cumplidOS los dos años a que se refiere el articu­
lo 9.0 de la ley número 7.872. 

El gasto que represente la aplicaCión de rote 
articulo se imputará a los fondos qUe C..)nsult<\ 
el ltem 05:01!06··a" deJ Pre.<;upuesto vigente. 

Articulo 2.0.- Reemplázase el 'articulo 6.0 tral1-
81turio de la ley número 8.7G6, por el siguient:o: 

"Reconócese al personal de la Imprenta de Ca 
r.:tblneros para todo" los efectos legales. como sSr­
vldo en Carabineros de Chile el tiemPQ que tra­
bajó en esta imprenta en calidad de obré:ros afec­
to.~ a la ley número 4.054 y en calidad de em­
pleados particulares. E1 pago de las imposicio­
nes respectivas será d2 cargo de los interesados". 

Artículo 3.0.- Declárase que las plazas ae Mé· 
dlcos terceros, Dentistas terceros, Visitadoras So­
clales y Dietistas. que consulta el articulo 2.0 de 
la le\' numero 8.792 con el grado 16 correspondell 
al g;ado 14 de la escala de sueldos de C<1rablne­
ro.~ de Chile establecido por la ley número 8.766. 

El mayor gasto que demande la aplicación del 
presente artículo se atenderá con cargo al rema­
nente de los fondos que consulte. el item 04106101 
de la Ley de Presupuestos vigente. 

Artículo 4.0.- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

La Comisión de Hacienda propone en su in-
forme las siguientes modificaciones: 

1.0.- Suprimir el artículo 1.0; 
2.0.- Suprimir el inciso 2.0 del articulo 3.0; 
3.0.-- Reemplazar el articulo 4.0 por el siguien-

te: 
" artículo ... - La presente ley regirá desde el 

1.0 de' enero de 1949". 

El señor COLOMA (Presidente).- 'En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si la parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará con las modificaciones propuestas por la 
Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9. -POSmLE SUPRESION DEL RAMAL DB 
SAN FELIPE A PUTAENDO POR LA EM·­
PRESA DE LOS FERROCARRILES DEL 
ESTADO.- PE TIC ION DE OFICIO. 

El señor COLOMA (Presidente>.- Propongo 
... la Sala entrar de inmediato a la Hora de In­
cidentes. 

Acordado. 
En primer lugar. le corresponde el turno al 00-

núté Conservador. 
El señor CONCHA.- Yo pC(iiria, señor Presi­

dente, que se invirtieran los turnos. porque no 
están en la Sala. por el momento, los SeñOTp.s 
DLputados de nuestro partido que van a hacer 
uso de la palalxa. 

El ssñor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra al Comité Liberal. 

El señor PIZARRO (don Abelardo>.- Pido la 
palabra. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Señor 
Presidente. voy a referirme a dos problemas que 
afectan a 'la zona que tengo el honor de repre­
sentar. 

En primer lugar. qUiero referirme a la supre·· 
51ón del ferrocarril que corre de San Felipe l' 
Putaendo. 

La Empresa de los Ferrocarriles del Estado, en 
razón del déficit que sufre actualmente, proyecta 
la supresión de algunos ferrocarriles que le de­
jan pérdidas. A mi juicio, si bien es lógico que 
la Empresa trate de financiar su presupuesto Jo 
natural es que antes de tomar una. medida tan 
violenta como la de suprimir uno de estos servi­
cios, haga primero un minucioso estudio del ser­
vicio que presta cada ramal, en seguida, ordene 
las ec.onomías que sean de rigor. 

Sabe la Honorable Cámara el volumen enor­
me de capital invertido que representa la cons­
trucción de un ferrocarril. No parece lógico, en­
tonces. que en una época en que se pretende 
llevar progreso a todas las zonas del pals, se pri­
ve a algunas de un servicio de esta importancia. 

Por estas consideraciones, señor Presidente, so­
licito que se dirija oficio en mi nombre, al señor 
Director General de la Empresa de los Ferroca·­
rriles del Estado, pidiéndole que ordene efectuar 
un estudio de las economías y mejoras que !:e 
pOdrían hacer en el ferrocarril de San Felipe a 
Putaendo. para así evitar la competencia que le 
hacen los microbuses y góndolas, en el transpor­
te de pasajeros. y los camiones. en el de merca­
derías. 

El señor MON'IT. - ¿Me permite. Honorable 
Diputado? 

T<;J señor PIZARRO (don Abelardo). - Con to­
do gusto. 
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El $Cfior MONTT.- Safior Presidente, quiero 

bacer un alcance a las palabras del Honorable 
sefior Pizarra. 

La Empresa de los Ferrocarriles del Estado es 
Simplemente administradora de los Férroca­
l'THes y no propietaria de Ellos. Los Fe~ 
rrooarrt¡es son construidos con I1inero de la co­
lectividad, que se consultan en la Ley de Presu­
puestos, de suerte qUe la Empresa solamente tie­
ne un titulo precario de adminis,trac!ón, pero no 
de oropietaria, 

Hace algún tiempo la Empresa de los Ferroca­
rriles levantó una parte de la linea longitudinal 
.sin que existiera disposición legal alguna que la 
Il.utorizara para ello, porque as! como los ferro­
carriles se construyen por una ley, a mi juicio, 
también por una ley debe autorizarse el levan­
tamiento de una Unea. 

'Hago este alcance para que la Empresa de los 
Ferrocarriles no vaya tan lejos en esta oportuni­
dad como ya lo hizo en el longitudinal norte. 

Muchas gracias, Honorable Diputado, 
El f>eñor PIZARRO (don Abelardo) ,- Deseo, 

en consecuencia que se envfe el oficio correspon­
,diente al señor Ministro de Vías y Obras. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se enviará 
el oficio, en nombre de Su Señoria. 

El señor PIZARRO <don Abelardo) .-' Que se 
solicite al Director General de la Empresa de 
los Ferrocarriles la mantención de ferrocarril de 
San Felip€ a Putaendo y que se hagan los estu­
dios pertinent.es necesarios para introducir las 
economías qUe Sfan necesarias para que éste fe­
l'J'ocarril se costee. 

IO.-FACILIDADES PARA LOS TURISTAS 
EXTRANJEROS QUE LLEGAN AL PAIS 
EN AUTOMOVIL.- PETICION DE OFI­
CIO. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se­
fior Presidente. también deseo que se dirija 
oficio al señor Mhüstro de Economía y Comer· 
cio a fin de que se estudie la mejor forma de 
atender a los turistas que se internan al país 
en automóviles. En la actualidad, los que lle­
gan a nuestro t,erritorio por el Paso de Us­
pallata, es decir, a través ,. de la Cordillera de 
Los Andes, tienen que afrontar una serie de 
'nconvenientes. que se deben en gran parte a 
la falta de propaganda o de difusión de los 
requisitos exigidas por el Consejo de Compr­
do Exterior y que deben cumplir o llenar los 
automovilistas. argentinos o de otra naciona­
lidad, en nuestro país 

Los automovilistas extranjeros, por ejem­
plo los argentinos. que tienen registrados sus 
coches en e1 Automóvil Club Argentino, o que 
traen un salvoconducto o una garantía rte 
esa entidad, na encuentran inconveniente de 
ninguna clase para llegar a nuestro país. 
Igual cosa ocurre con las empresas turísti­
cas que tienen también registrados sus co­
ches. 

La exigencia de la garantia a que me he 
referido es sólo para aquellos automovilistas 
que no han inscrito sus coches. Esta medida 

se ha tomado a fin de <lue los coehes extran­
jeros no puedan ser vendidos en nuestro país, 
burlando las disposiciones vigentes de] Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior. 

CI1eo que se podría dar una mejor atención 
a los turistas extranjeros, enviando un fun· 
clonario competente a Los Andes, a fin de 
que estudie en el terreno mismo las mecUdaa 
necesarias para hacerlo. Así se haria un po­
sitivo beneficio al turismo, que, a la vez, pue· 
de ser para nosotros una importante fuente 
de riqueza. ya que procura al pals una apre­
ciablé suma de divisas que el Gobierno está 
empeñado en incrementar. 

Por estas razones, señor Presidente, solle!­
to que se dirija oficio al señor Ministro d& 
Economía y Comercio. con el objeto de que, 
en el futuro, Se eviten todos los inconvenien­
tes que hOY deben afrontar los automovi11S-­
tas que se internan al pais a. través de la 
cordillera de Los Andes, 

Nada más. 
El señor COLOMA (Presidente).- Se envia­

rá el oficio solh!itado por Su Señoría. 
El! señor COLOMA (Presidente). -Continda. 

con la palabra el Comité Liberal. 
El señor YAÑEZ .. - El Comité Liberal re­

nuncia al resto de su tiempo, señor PresI­
dente. 

n ,-SUSPENSION DEL SERVICIO DE ~A 
CAJA DE SEGURO OBRERO, EN LA CQ.. 
MUNA DE VALLENAR" DEPARTAMEN­
TO DE HUASCO.- PETICION DE OFf· 

ICIO. 

El señor COLOMA (Pl"esidente).- Tiene la 
palabra el Comité Radical. 

El señor MELEJ.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MELEJ.- Señor Presidente, hace 

pocos días, la Administración de la Caja de 
Seguro Obl"ero ha suspendido de sus funcio­
nes a algunos médicos de los servicios sani­
tarios de esa institución en El Tránsito, en la 
comuna de Vallenar, d"l departamento de 
Huasco. Por este motivo los habitantes de eIlllS 
pueblo y de sus alrededores. como ser, Chon­
choquín, La Pampa, Quebrada de Pinte, Co­
nay y El Corral. han estado reclamando en 
contra de los servicios médicos del Seguro 
Obrero, que existían allá de..c¡de hace muchos 
años. 

Yo desearía qUe se oficiara al señor Minis.­
tro de SalUbridad con el objeto de que ex­
plique a la Honorable Cámara las razones que 
ha habido para suprimir el servicio médico, 
en esta comuna, y, también, para hacer ver 
la conveniencia que hay en restablecerlo 
cuanto antes por los perjuiciOs considerables 
que irroga a los habitantes de dicha localidad 
y de sus alred\2dores. que se encuentran a 
gran dista...'1cia de la capital del departamento 
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de Huasco, que es la ciudad de Va llenar. A 
lo menos, hay ochenta kilómetros de diStan­
cIa COn respecto a El Tránsito y muchos más 
kllómetros con relación a las varias otras 10-
ealidades ya nombradas. 

Los llledios de locomoción y transporte no 
60n muy frecuentes ni muy ex¿editos. Prác­
t1c.amente, de mantenerse esta medida lucon­
sulta, los habitantes de esa !"2gión, en el lU­
terior del Valle de El Huasca, quedarán com­
pletamente privados de slervicio médico. 

Agradeceria a Su Señoría, a nombre del Co­
mité Radical. que se sirviera oficiar al señor 
Ministro de Salubridad para que se explique 
la razón que ha habido para adoptar esta me­
dida, pidiéndole al mismo tiempD que se res­
tablezca el servicio a la brevedad posible. 

El seflOr COLOMA (Presidente).- Se envia­
rá oficio en la forma solicitada por Su Seño­
ría. 

12.-EDIFICIO PARA EL LICEO DE NI:RAS, 
¡DE SAN FERNANDO. - PETICION DE 
OFICIO.-

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra al Comité Radical. 

El señor MELLA. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra Su Señoría. 
El señor MELLA.- Durante muchos años el 

pueblo de San Fernando, y muy especialmente 
los sectores que se relacionan con los valores 
culturales, han estacto preocupados del plantea­
miento de Un problema que es fundamental para 
ese pueblo e. inclusive, para toda la provincia 
de Colchagua. 

Quiero referirme al problema, que aÚn no ha 
encontrado solución, de la construcción de un 
edificio para el Liceo de Niñas de San Fernando. 

El señor ROSALES.- Eso lo prometió el can­
didato ... 

El señor M'ELLA.- Y lo que es consecuencia 
del mismo problema: el Internado de ese mismo 
Liceo. 

Señor Presidente, han sido InúWes los esfuer-
1i!:0S desplegados por aquéllos que se han preocu­
pado de buscarle una solución a este problpma 
que dice relación con el porvenir intelectual y 
espiritual de toda la poblaCión de la provincIa 
de Colchagua. 

Tengo conocimiento, señor Presidente, de que 
el MinL~terio de Obras Públicas, por intermedio 
de su departamento de Agricultura, ha hecho los 
estudios correspondi,entes para la constru'cción 
de un edificio para el Liceo de Niñas de San 
Fernando, con capacidad suficiente para conte­
ner una población de sobre 700 alumnas, y para 
un internado de aproximadamente 300 niñas. 
Muy e~pecialmente útil, y muy esperado, es el 
internado de este liceo de Sar: Fernando, porque 
por la falta de un local conveniente y adecuado, 
el actual internado tiene que funcionar necesaria 
y fatalmente en cuatro o cinco casas particulares, 
que no reúnen las condiciones minimas que es­
tablecimientos de esta c1a.s& deben reunir para 

qUe puedan cumplir con los fines específicos que 
está.n llamados a satisfacer. 

OO!lIlo es ésta, seüor presidente, una asplrac1611 
de todo el pueblo de San F'ernando y de toda. la 
provincia de OolClhagua, Ya que es el único esta· 
blecimiento secundario femenino fiscal que tiene 
la provincia a lo largo de ella. se hace necesario 
qutl la preocupación de todos aquellos que tieneu 
cariüo por la provincia se aúnen para satisfacer 
esa aspiración. 

y es por esa circunstancia qUe en esta opor­
tunidad ruego al señor Presidente que, en nom­
bre del Comité Radical, se dirija oficio al Minis­
trQ de Obras Públicas y Vías de Comunicación ... 

El señor ROSALES. - Que también es radical. 
El! señor MELLA.- ... y al señór Ministro de 

Educación para los efectoi; de que a,dopten las 
medidas correspondientes a fin de que, de una 
vez por todas, San Fernando cuente con un liceO 
fis·cal femenino y con su consigUiente internado. 

El señor COLOMA (Presldente).- Se enviarán 
JOs oficios solicitados por Su Señoría en nombre 
del Comité Radical. 

l3.-GRUPO ESCOLAR PARA EL Pl.TEBLO DE 
SANTA CRUZ.- PETICION DE OFICIO. 

El sefior MELLA.- Además. deseo, en esta oca­
sión, señor Pr~idente, referirme a otro problema. 
tzmbién de carácter educacional, que interesa oJ 
pueblo de Santa Cruz. 

En breves palabras, quiero hacer presente la 
absoluta conveniencIa y nece.sidad de que dicho 
pueblo cuente, a la brevedad posible. can un 
grupo escolar. con capacidad para más o. menos 
1.50:J niños. grupo escolar que tendría la virtud 
dt: concentrar las cuatro o cinco escuelas que 
cumplen con eficiencia su labor educacional en 
la ciudad de Santa Cruz y en los pueblos que 
la circundan. 

Esta misma Honorable Cámara, en varias oca­
siones anlRriores, ha afjrobado proyectos ele. 
acuerdo, orientados a dar a conocer el pensa­
miento unánime de esta '.3:onorable Corporacién 
en orr1m a la abwluta conveniencia Y necesidad 
de que este grupo escolar se construya, ya que 
Con ello se satisfaría una sentida aspiración de 
toda la ciudad de santa Cruz. Estos proyectos de 
acuerdo han sido aorobadas por la Honorable 
Cámara. y s.e ha oficiado al efecto al MinisterIo 
de Educación Pública para que adopte las me­
didas ncce,arias. a fin de qUe Santa Cruz cuente 
con Un grupo escolar. 

En esta oportunidad. señor Presidente. deseo 
que se reitere oficio al Ministerio de Educación 
Pública, en el cual se haga presente la aspiraCión 
que esta Honorable Cámara tiene de que este 
pueblo cuente con el grupo elo,colar a que me be 
referIdo. 

El señor PEREIRA LYON.- ¿Me permit.e una. 
interrupción. Honorable DiputadO? 

El señor MELLA. - y quiero, al mismo tiempo, 
solicitar de 13 Sociedad Constructora de Estable­
cImientos Educacicnales el estudio de las gestio­
nes encaminadas a la construcción de este grupo 
escolar ... 

El señor PElREIRA LYON. - ¿Jl..le permite una 
Interrupción, señor Diputado? 

El señor MELLA, - Con mucho iUSto. 
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El señor PEREIRA LYON.- Yo querría que: se 
agregara a ese oficio la petición de que el Go­
,bie:rno incluya en la convocatoria el proyecto de 
expropiación de un terreno en Santa Cruz. En 
realidad, este es el único inconveniente y el único 
tropiezo que hay para la construcción del grupo 
e.scolar. cuya ejecuci6n está Ya acordada. 

Se han adquirido, hasta el momento, las tres 
cuartas partes del terreno; pero hay una eoSquilla 
cuyo dueño, después de hecha la escriLura de 
compraventa. no ha querido vender. () sea, basta 
C011 qUe se incluya en la convocatoria el pro­
yecto de expropia~ión, presentado por nosotros, 
para que la construcciÓn sea un hecho el próximo 
afio. 

El sefio! MELLA. - También obra en m1 co­
nocimiento, como decía el Honorable señor Pe­
reira, e:l antecedente de que la Sociedad Cons­
trucwra de Establecimientos Educacionales ya ha 
adquirido 10.'5 terrenos necesarios, casi en su to­
taUdad. para que sobre ellos se edifique este 
grupo escolar. y también sé del inconveniente 
que se ha presentado a última hora para que 
se pUeda contar con el terreno íntegro, ya que 
no Eoe ha podido conseguir, en forma p.xtraoficiaL 
q1.:e el dueño de un pequeño terreno qUe existe 
en las inmediaciones a lo ya expropiado. lo venda 
voluntariamente a la Sociedad Constructora. 

Pero también. señor Presidente, por las infor­
maciones dadas por la prensa, he visto con cierta 
sorpresa que, precisamente, este grupo escolar. 
que ha ~do prometido en tantas oportunidades 
y durante muchos años, no aparece entre los gru­
pos escolares a construirse en el próximo año de 
1949. Pero para que no se crea, señor Presidente. 
o para que no se diga que por el hecho de no 
haberse adquirido en su totalidad el terreno ne­
cesario para la construcción de este grupo escolar, 
no se h¡, terminado. quiero pedir, señor Presi­
dente. en nombr,e del Comité Radical, que se oficie 
al señor Ministro de Educación Pública acerca 
de &ta aspiraCión de la Honorable Cámara, que 
expreso en esta ocasión, para que Santa Cruz 
cuente con un grupo Bscolar y. al mis!no tiempo, 
para que la Sodedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales informe al señor Ministro 
de Educación Pública acerCa del estado de las 
gest10nes encaminadas a la construcción de ese 
grupo escolar. ' 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANT ANDREU (Presldente Acciden­

taD.- Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señora, en nombre del Comité Radical. 

Le quedan cinco minutos al Comité Radical. 
E! señor MELLA. - Renunciamos a ellos, señor 

Pres1dente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­

tal).- ¿Renuncian, Sus Señorías? 
El señor MELLA.- Si. señor Presidente. 

14.-DEFlCIENCU D'E LOS SERVICIOS POS­
TALES Y TELEGRAFlCOS DE LA PRO­
VINCIA DE CHILOE. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD ~ A contlTIuación, corresponde el turno al 
Comité Conservador. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­
la.bra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accitlen~ 

taD.- Tiene la palabra Su Señoría. 
El sefllJr CORREA LETELIER.- Señor Presi­

dente. cuando el Congreso Nacional despachó. el 
año pasado, la ley qUe aumentó la planta y suel­
dos de los servicios de Correos y Telégrafos, y 
alzó la~ tarifas postales y telegráficas, se aseguró 
aquí por el Gobierno, que una de las pr1ncipales 
finalidades de e~a ley sería la de mejorar loa 
servicios postales y telegráficos del país. 

Por desgracia. señor Presidente, a pesar de 
las gestiones que el Diputado qUe habla ha hecho 
ante la Dirección General respectiva, siguen en 
pésimo estado los servicIos de telégrafOS de la 
isla. de Chiloé, algunas de cuyas regiones carecen 
absolutamente dC:! ellos. 

E! país ve de esta manera, con desaliento. 
que todas las alzas ae contribuciones y de dere­
chos que se imponen, no son destinadas efectiva­
mente a mejorar 'los servicios públicos, sino so­
lan!ente a financiar los aument<Js de empleados 
y de sueldos. 

PO!' estas r·::¡z,ones. señor Presidente, pido se di­
rija oficio. en mi nombre. al s:ñor Ministro del 
In ter ivI:, a fin de que tenga presente las obser­
vaciones hechas y para que las localidades de Me­
:inka, Quenac, Mechuque y Chaulinec, tengan ser­
vicÍéls de radiocomunicaciones, y se substituyan 
en otras ciudades los equipos Viejos y de poca 
potencia, por otros adecuados. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD .-- Se enviará el oficio correspondiente al se­
ñor Ministro del Int,erior. en nombre de Su Se­
r.oria. 

15. -·RENDICION DE CUENTAS SOBRE EL 
FONDO DE NIVELACION DEL CEMENTO. 
-REITERACION DE OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAlUARA 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Presi­
dente. durante los días de la segunda guerra mun­
dial, ante 1(1 imposibilidad de qU2 las fábricas de 
cement<J nacional dieran abasto al consumo inter­
no del país, el Gomisariato General de Subsisten­
cias y Precios dictó un decreto, absolutamente ile­
gal. por él cual imponía un(l contribución a loa 
productores de cemento nacional. a fin de esta­
hl<~r,pr el llamado "fondo de nivelación del cemen­
to", y pagar una Oonifica·ción a los importado­
res de este mat:'rial, Que de est.a manera podían 
venderlo en el m:rcado nacional al mismo precio 
del producto nacional. 

En esta forma, señor Presidente, se acumula­
ron muchos millones d: pesos. He pedido los an­
tecedentes para saber el monto total exacto, pe~ 

ro, hastü el momento, no me han sido remitidos. 
De todos modos, basta decir que a la Caja Na~ 
cional de F.rnpleados Públicos y P:riodistas se le 
adeudan má.., de ocho millones de pesos por este 
rubro. 

La Cámara de Diputados, por unanimidad. 
aprobó en la sesión 2.a ordinaria celebrada el 
martes 1.0 de junio de este año. el sigUiente pro­
yect.o de acuerao: 

"CONSIDERANDO: 
1.0 Que el Consejo de la Caja Nacional de Em­

pleados Públicos y Periodistas designó una comi­
sión de COn:3ejeros con el obj:to de investigar las 
importaciones de cemento que efectuó dicha Caja; 



, 

CAMARA DE DIPUTADOS 

2.0 Que la Vicepresidencia Ejecutiva de dicha. 
lIurtitución envió con fEcha 11 de marzo del año 
en curso el oficio número 51, por el cual trans­
mite un acuerdo de la expresada comú5ión, ten­
diente a solicitar del Comisariato Nacional de 
Subsistencias y Precios, informe acerca de la fe­
elle en que cesó' de cobrarse el recargo estable­
cido en el precio del cemento nacional drstlnado 
a formar el fondo de nivelación para el cemenw 
importado, a fin de compensar a los importado­
res el mayor precio sobre !:l cemento nacional: 

3.0 Que hasta le. fecha, la expresada Caja no 
ha tenido respuesta a dicho oficio; 

f.o Que para el éxito de la investigación se re­
quieren otros antecedentes que deben obrar en 
poder del Comisariato Nacional de Sub..~ll!tencia.s 
.. Precios. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
1.0 Dirigir oficio al señor Ministro de Economla 

y Comercio. con el fin de que requiere. del Coml­
.,arlato Nacional de Subsistencias y Precios una 
lnmsdlata respuesta al oficio Indicado en el con­
siderando segundo y que se envle copla del m.1.~­
mo a esta Cámara; 

2.0 Dirigir oficio al mismo seflor Ministro, con 
el fin de que se sirve. informar si el Cumisaria­
to Nacional de Subsistencias y Precios reconoc? 
obligaciones en favor de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas por concept.o de 
Importaciones de cemenu); 

3.0 Dirigir oficio al mismo sefior Ministro, ".on 
el fin de que se sirva enviar a la Cámara de DI­
putados una rendición de cuentas completa sobre 
el llamade fondo de nivelación del cemento". 

El Ministro. señor Presidente, ni siquiera ha 
acusado recibo de este proyecw de acuerdo. De 
~ta manera, la Cámara de Diputados ve total­
Mente burladas sus finalidades de fiscali:7.6ción 
que le competen constitucionalmente. 

Por informaciones de prensa he sabIdo que el 
señor Ministro, ante ci2rtas criticas que se le hi­
cieron en "E¡ Diario Ilustrado", ha manifp.stado 
que este informe está en peder de la Contraloria. 
"1 que él ha requeridO del contralor apure Jos 
antecedentes para enviarlos a la Honorable Cá­
mara. Pero observe la Honorable Cámara que 
ha sido necesario un artículo de prensa. ha sido 
necesario formular criticas al Gobierno para que 
este Secretario de Esta,do cumpla con un dchpr 
fundamentl\l de la Constitución. de contestar 1GB 
a.cuerdos de la Cámara de Diputados. máxime 
si estos acuerdos se r::fieren a fondos públicfls, cu­
va manejo t.odos tienen perfecw derecho a cono­
cer. 

Yo deseo, sefior Presidente. que se reitere .. en 
nombre de la Honorable Corporación, este OfICio 
al señor Ministro de EconGmía y Comercio con 
el objew de que conteste a la brevedl\d posible 
f'.ste proyecw de acuerdo. 

Ecr señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- El Honorable sefior Correa Letelier soli­
cita que, en nombre de la Honorable Cámara. se 
reitere el oficIo a que Su Señoría se ha referid" 
al señor Ministro de Economía y Comercio. 

Si le parece a la Honorabh' Cámara. así se pro­
cederá. 

Acordado. 
Furde continuar Su Señoría. 
El gefior CORREA LETELIER. - Mucha~ gra­

"jIU<. 

ltl.-CONSTITUCION DE LA PROPIEDAD EN 
EL DEPARTAMENTO DE CASTRO,- REJ .. 
TERACION DE OFICIO. 

El &enor CORREA LETELIER.- Señor Prs­
dente, en sesión del 21 de abril del presente a.tío, 
el ~efior Ministro de Tierra~ y Colonización tuVO' 
a bien dar respuesta a observaciones formuladu 
por el Diputado que habla y que 88 referían a la 
constitución de la propiedad en el departamento 
de Ca.'1tro, comuna de Quellen, localidad de Com'­
pu. 

Desde hace largo~ afio,,;, 1011 hablt,antes d€ e!/lta 
localidad no pueden ver constituidos sus títulos de 
propiedad. Hacen gestiones, envían solicitudes, .se 
mandan agrimensores, se l~s promete que un año 
ti ot.ro van a estar en posesión de los respecti .. 
vos títulos, y esto no ha ocurrido jamás 

El Ministro. señor Fidel Estay, dice: 
"Sobre el particular me permito infol1Jl8il: .. 

Vuestra Excelencia, que la Dirección General de 
TierraoS y Colonización ha ordenadO que una Oo·· 
misión de funcionarios técnicos, a cargo del agri­
mensor don Luis Castillo Valenzuela, se traslade 
dentro de algunos d.as más a la localidad en re­
ferencia, con el objeto de liquidar definitivamen­
te este asunto, en la actual temporada de ca,m .. 
paña". 

"Santiago, 17 de enero de 1948". 
Fueron estes funcionariis as! COIDo fueron mu 

chos otros, y volvieron a santiago. Va a tra,nscu .. 
rrir un año y la situación en aquellas lejana.s Te­
giones sigu.e exactamente igual. Este, que puede 
aparecer como un minúsculo problema regional. 
tiene por :::er la repetición de lo que ocurre en 
otros' lugares, todos los aspectos de SU problema 
naciona.!. 

En efecto sefior Presidente, €S imposible que 
PTogrese nu~tra agricultura, es imposible que loa 
agricultores se dediquen a la crianza de gana.G:o, 
cuyo déficit hoy día es problema nacional, si no 
ti~nen sus titulos de dominio perfectamente arre.. 
gla.¡los, pues na,cJ.ie tiene interés en . trabajar y me. 
jorar tierras cuyo dominio es inclerto. Por otra 
pM"te, nadie obtiene crédito suficiente sI no e4 
dueño de la propiedad. 

En estas condiciones, señor PresiC:ente, es abso. 
lutamente necesario que el Üi)bierIlo' tome en re­
rio este problema: que los s~ñores Ministros de 
Estado no envíen con ligere~a estas respuestas, ElI!l 
qUe se habla que los problemas van a quedaJ" so .. 
lucionados rápidamente. La n:alidad es otra, puea 
la tramitación administrativa y burocrática es in.­
definida. Los problemas se alargan, los problemas 
f.,e complican y esta gente de esfuerzo jamá3 ve 
!"olucionadas sus dificultades. 

No es la primera vez, señor Presidente, que me 
corres,ponde ocuparme C:e estos asuntos. Hace ocho 
años que tengo el hlenor de representar a la pro~ 
vincia de Chiloé en esta Honorable Cámara y más 
o menolS cinco o seis veces, según he revisado el 
índice corr~sl)ondiente. he causado la atención d~ 
esta H. Cámara sobre este a,~unto. Es cierto que 
no han faltado respuestas de buena volunt.ad, pe._ 
ro debo reconocer la incapacidad de la Dirección 
G-eneral de Tierrn$ ~ara oolucionar los problema.~ 
de esta p~ovincia. Los expeC:ientes se demoran, 
r,e c1ilatan. se arra..<iran durante afios. Según pa_ 
N',ce. no hay lntRrés ni capacidad para dar solu .. 
ción a estos problE'mas. 

~.'f'..(). ~ñor Presidente. que se reitere este o.fL 



BESION 22.& EXTRAORDINARIA. EN MARTES 28 DE DICIEMBRE DE 1948 9!3 

do al setior Ministro de Tkfras, tl"aru;cribiéndole 
laos o~ervacíones que he formulado. 

El setior SANTANDREU (Presidente Acciden_ 
taD.- Se enviará el oficio con l~ observaciones 
formulad8..l' por Su Señoría ru señor Ministro de 
T1e.rra.'!. 

17 .-CONS'I'RUCCION DE CAMINOS EN LAS 
PROVINCIAS DE LLANQUIHUE, DE CHI_ 
LOE y AYSEN.- PETICION DE OFICIO. 

El $E'ñO!!' CORREA LETELIER.- Señor PresL 
dente, el último Consejo de Gabinete acordó ac. 
IJ.var la construcción Ce caminos en las provin_ 
das de Llanquihue, ChilOé ':1 Aysell con el fin de 
contrribulr, en Part€, !'I salvar el déficit de pro_ 
ducción de canJe. 

Desde ha,::e largo., afi.os, .señor Presidente, la 
provincia de Chiloé espera VErse vinculada con el 
Cont1nente mediant" la construcción de un camL 
no de no má, d", seSEnta kilómetros, que uniría la 
ciudad de Puerto Montt con ei Canal &€ Chacao 
e¡;¡mino que está iniciado en sus primeras fases' 
Advierto qUe el camino de Ancud a Chacao ya sé 
~n'~uentra term ;na410. 
~ otra parte, señor pJsidente, las ciudades 

-tit' Ancud y de Castro, separadas por no más de 
80 kilómetros, care<l€n de un camino que las una. 
Exi.sten ccustTui(;os til'amo, que signlfican más o 
menos, las tres cuartas part€>'l del total.' 

ReslPecto del camino que uniría las ciudades de 
Ca.<;tro y Chonchl e.stá construido parcialm~nte 
t\n la misma forma. Llama la atención señor Pre 
8W.ente, . que .se hayan invert'do millon'es de peso; 
~Jl cammos construfdoo 1'01' tramos sin tener el 
más (';em€n~al bU{m I~riterlo de jnv~rtir los pocos 
fondos disponibles (TI un solo camino, terminán_ 
dolo de medo que él C'.omience a redituar para IR 
ff-onomla nacional. 

Ba.~ta observar, señor presiC::Ente, que en los aL 
rededores de un camino, por rxcepción recién ter_ 
minado -me refiero al camino que va de Ancud a 
Chacaa- en menOlS de un año se han instalado 
vari<ls a~€Trader()s q:le están explotando la rique_ 
!la madaera de esa zona. Es indudable que si esos 
ca,mlnoo se terminaran, nueva" industrias y nue .. 
VOlS capital e., se instalarían en aquellas regiones. 

Es Irec,'esario hacer notar que la producción anual 
de Chiloé de gana<:o vacuno es levemente inferior 
It 18 mil cabe7.3.S, que son las que más o menos 
legún la Revista de Es,tadhtica, ~ benefician en' 
loo mataderos de las prinCÍlpales ciudadoes del paí.s. 
Esta zona es privilegiada para la crianza de ga_ 
nado, po~ razones d'e c'ima, ba.jo cooto y, por en_ 
de, bajos prrec:os, y por lo tanto, es indudable que 
en pOCOl!! aftos, mediante la construcción C:e eetos 
orunino,q y la lógl,ea aflu'encia de capitales la pro_ 
dUICCión ~e podría duplicar y hasta triIPli~r. 

Actualmente, la provnicia de Chiloé no produ­
!le una cantida.(l igual a la que reci~ del Gobier. 
no Centra); p€TO en esto hay un círculo vicioso. 
Si e!Il vez de gastar exclusivamente en sueldos 
e<n mantener una Administración Pública dema~ 
81000 numeras". Fe invirtiera P8 rte de eoto. fon. 
dos en la construcción de caminos, es &eguro que 
la economía nacicnal y fis'cal verían redituadas 
.<m.s inversi{lues en muy pocoo afias. 

Deseo que :::e d1,ri.ia oficio al señor Mini'1tro de 
Obra.,; Públlc8.c~ y Víll.~ de Comunicación, a fin de 
que estR acuerdo del C<m,sejo de Gabinet~ d.p 

construdr camin06 en las provincias de Chiloé., 
Aysen, no qu€de en el pa,pel, como mucha.s otraa 
promesas gubernativas. Fina:mente, espeTO que el 
señor Ministro ootudwá l~ posibilidades de fi. 
nanclamient() y a.pro~hará esta temporaül. ckJ 
verano paxa la inl.cia.ciónde las obras. 

En consecaencia., sefior Presidente, solicito qu.e 
se dirija el oIicio en la forma solicitada. 

El señor ATIENZA (Vicepre.sidente).- Se en­
viará el oficio correspondiente al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, con 
las omerva.ciones Que Su Señoría acaba de for·· 
mula.r . 

18.-REPARACION DEL CAMINO DE LOLOL 
A LLICO, POR PEDRO DE ALCANTARA..­
PETICION DE OFICIO 

El señor ATIENZA (Vi'cepresidente).- Le que.. 
dan tres minutos al Comité ConservadOO'. 

El señor ERRAZURIZ.- Pido la palabra. 
Hl señor ATIENZA (Vicepresidente).- PUete 

usar de ella Su Sefioria. dentro del tiempo del 
Comité Conservador. 

El señor ERRAZURIZ.- Sefior Presidente, be 
estado solicitando de la Dirección General de 
Caminos que se haga un axreglo, aunque sea pro­
visional. del camino que va desde Lalol. por San 
Pp-dro de Alcántara, hasta Llico. 

Yo quisiera qU!) se enviara un oficio reiteran.. 
do esta petición que le formulara al sefior Mi· 
nistro, a fin de que, antes de que se inicie la 
temporada de verano. que lleva a muchas fami­
lias y a muchos turistas a las costas de Llico ., 
Bucalemu, qUedarán aquellos caminos, que están 
liLCtualmente interrumpidos e intransitables (y asl 
han estado durante todo el invierno), en condi­
ciones de permitir la movilización colectiva,­
particular. 

Como ~go. es un trabajo relativamente fácil. 
que podria hacerse usando las mismas máquinas 
que actualmente tiene en esa parte la Dirección 
Genrral de Caminos. desde Lelol, por San Pedro 
de Alcántara, hasta Llico. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Se en. 
viará el oficio correspondiente al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vias de Comunicación, con 
las observaciones que Su Señoría acaba de for·· 
mula.r. 

II'l t.erminado el tiempo del Comité Conserva' 
dar. 

19.-SITUACION CREADA A LA MINERIA DEL 
NORTE émco COMO CONSECUENCIA 
DE MEDIDAS ADOPTADAS POR LA CA­
JA DE CREDITO MlNERO.-PETICION 
DE OFICIO 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­
ponde el turno siguiente al Comité Independiente, 

El señor PONTIGO.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- puede 

usar de ella Su Sefioría. 
El sefior PONTIGO.- Sefior Presidente. re­

cién boy he regresado de las provincias del Norte 
Ohieo Y debo informar a la Honorable Cámara 
que a111 existe una enorme inqUietUd entre 108 

minf'ros per las medidas. hasta cierto punto ab­
surdas, adoptadas por la Caja de Crédito Minero. 
QUE' COIl!;t!t.Uyen una cont.radicción con lo que s!' 

. i 
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dijo aqui cuando se argumentó en favor de la 
aprobación de la ley llamada del oro. 

La Caja de Crédito Minero. señor Presidente. 
ha estado comprando minerales de oro durante 
largos años y habia aceptada esta compra hasta 
de minemles de 9 gramos por tonelada. Hoy. ha 
impuesto un limite tope de 16 gramos, lo que 
constituye un absurdo. por cuanto esto crea un 
gravisimo problema a la mineria. 

Las provincias de Atacama y Coquimbo son in· 
mensamente ricas en oro; pero sus yacimientos. 
aún cuando son muy abundantes en minerales. 
no son de gran ley. La inmensa mayoría de ellos 
son de 10. 12, 14 Y 15 gramos por tonelada. 

Hasta hace pocos dias era económicamente po. 
sible explotar esos yacimientos; pero hoy. con 
las medidas de la Caja de Crédito Minero eUo 
ha pasado a ser imposible. 

Cuando se discutió la última ley de fomento 
de la minería aurffera, se dijo que el oro iba a 
subir de precio, y que, por tanto, iba a ser no­
sible explotar una enorme cantidad de minerales 
de baja ley. 

¿Pero qué ocurrió? Que subió efectivamente el 
,precio del oro, pero ello sólo ha beneficiado a los 
flspeculadores, a UD pequeño grupo de mercade­
res, que han ganado cientos de millones de pesos. 
Esto lo sabe el país. Es un verdadero escándalo'. 

Cuando se vino a hablar aquí en favor de la 
referida ley. se sostuvo que se beneficiaria a los 
pSQueños mineros. los cuales iban a ganar for­
tunas inmensas; sin embargo, hoy los pequeños 
mineros de Atacama y Coqulmbo están en peligro 
de no poder trabajar sus minas. 

No se trata de una minima cantidad de mine_ 
ros, se trata de miles y miles de obreros y pir­
Quineros que hC'y no pueden trabajar sus minas 
por la.s absurdas ms-didas adoptadas por la Caja 
de Crédito Minero. 

Pero hay algo más. Hay firmas particulares 
compradoras de minerales, co.mo Saly Hoschild, 
que han puesto un tope de sólo 14 gramos. Y si 
es asi. me pregunto, ¿por qué la Caja de Crédito 
14inero no puede comprar mine·rales de 14 gra­
mos? Debe tenerse presente, además, que la fir­
ma Saly Hoschild adoptó esta medida despuéS 
que la adoptó la Caja. qUe ha puesto en pp.!igro 
de cesantía a mnes y miles de obreros de las pro_ 
vincias del Norte Chico. 

La minería en aquella reglón es una de sus 
prindpales actividades económicas; la otra, es 
1" a","Ticultura. 

Pues bien, el descenoo de la p·roducción mine­
ra va a significar también un descenso de la ac­
tividad comercial, lo que va a agudi7.ar en el 
NC'l'te Chico la crisis que ya estamos pre'Oencifln. 
do en el resto del pafs. Y asl se producirá un 
feEómeno parecido al que afectó no hace mu­
CilO, a las provincias de Atacama y Coquimbo, 
durant-e 4 años consfcutlvos, cuando, con motivo 
de una prolongada sequia, tuvieron que sopor­
tar e1 éxorlo consiguiente de miles de campesi­
nos. Ahora vamos a presenciar el éxodo de mI_ 
les de mineros, como cQnS€cuencia de 1a nueva 
po!ftica ado.ptada por la Caja de Crédito Minero. 

Este prOblema podría resolvea'se, ¿pero qué 
ocurre? Tampoco hay trapiches y cada vez que 
los mineros han pedido su instalación, la Caja 
de Crédito Minero ha manifestado que no tiene 
dinero para construirlos. 

De tal modo que ,la Caja, al mismo tiempo que 
restringe los créditos y manifiesta que no tiene 
dinero para construír trapiches. aumenta el tope 
de la ley de 1015 minerales, con todo lo cual va 
a dejar a los mineros abandonados a su propia 
suerte. 

En Andacollo también existe un problema gra­
ve. 

El señor PIZARRO CABEZAS.- ¿Me permi-­
te. Honorable Diputado? 

El señor PONTIGO.- Con todo agrado. 
El señor ATIENZA (V1cepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor Pontigo, tiene la pa­
labra el Honorable seftor Pizarra. 

El señor PIZARRO CABEZAS.- En realidad, 
señor -Presidente, tiene toda la razón el Honora.. 
ble señor Pontigo. 

Yo traigo de Ovalle, precisamente, la misión de 
hablar con el señor Ministro de Economía y Co­
mercio para haceTle ver la situación que se ha 
creado a los mineros con la política implantada 
por la Caja de Crédito Minero, de restringir la 
compra de minerales de una ley inferior a dieci­
séis gramos. 

En sesión pasada presenté un proyecto que 
debe conocerlo mi Honorable colega para prote­
ger a los mineros que han quedado al margen de 
la Ley del Oro, proyecto qUe está en manos de 
Su Excekncia el Presidente de la República para 
que lo incluya en la Convocatoria y podamos dis­
cutirlo antes de que pase el tiempo, en forma que 
los mineros puedan contar oportunamente con las 
plantas para obtener oro metálico, porque la. 
Caja de Crédito Minero ya los ha notificado de 
que no les compra,rá sus minerales. 

Yo comparto la indicación qUe ha formulado 
el Honorable s,eñor Pontigo, porque también me 
parece extraño que la firma HoschUd siga com­
prando minerales de menos ley que los que la 
Caja exige, y obtenga utilid"ldes con ellos. en 
CU'cuDstancias que la Caja de Crédito Minero ha 
suspendido la compra de esos minerales, porque 
afirma que le dejan pérdida. 

El señor PONTIGO. -Señor Presidente, en An­
dacollo también hay una serie de problemas del 
mismo orden. 

En Andacollo la mayor producción se hace con 
trapiches, hay más o menos 60 trapiches, pero 
éstos no son suficientes para elaborar todos los 
minerales que es extraen. Andacollo puede ab­
~orber una imenn cantidad d·e obreros, pirquine­
ros y mmeros, y puede dar paso a una industria 
de gran proporción, pero la falta de trapichea 
imjJo.slibilita s:.¡ desarrollo. 

También existe en AndacoIlo el problema del 
agua. Los mineros y obreros de los lavaderos de 
Qro le han planteado a la Caja la necesidad de 
activar los trabajo.3 de terminación del tranque 
Angostura, h apertura de nuevos piques para 
captar las corrientes subterrán-cas y otra serie 
de medidas que la Caja puede adoptar para re­
solver los problemas de aquel centro minero. 

Yo deseo, pues, en conclusión, que se envie un 
oficio al señor Ministro de Economfa y Comercio 
para hacerle presentes estos problemas. y a fin 
de que ellos sean resueltos de acuerdo con 1M 
aspiraciones de los afectados. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se <>n­
viar::\ el oficio correspondiente .. en nombre de SU 
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Señoría, con las observaciones que aca;ba de for­
mular, 

2O.-MEDIDAS POLICIALES ADOPTADAS UL_ 
TIMAMENTE A RAIZ DE UNA JIRA AL 
SUR DE S. E, EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA. 

El sefior ATIENZA (Vloepresldente).- Corre~­

pon de el otro turno al Comité Independiente. 
El señar ROSALES. - Pido la pal~bra. sefior 

Presidente 
El seüor ROSALES.-- Senol' Presidente. la opi­

nión pública del pais sabe que el Jefe del Estaao 
recone el territorio de la República con extraor­
dinarIa fre<:uencia. Tal vez sus jiras no tengan 
precedente en la historia ete los gobernantes de 
Chile. En efecto. cuando el Presidente de la H,e­
pública no est.á en Viña del Mar, asistiendo a un 
paperchase () a las reuniones o saraos en los btt-

10nr.8 de la aristocracia. sr; dirige !l las provincias 
acompañado, como todos sabemos. de numerosa 
.¡:omltiva. t.n la cual Vil un nümero creddo de 
Agimtl's {te Investigaciones, guardaespaldas. jeff'Jl 
ll1i}itares¡ diríg~~:'nte~; PUlí( lef", (ltcétera. 

El sefior DURAN (don .Julío). -- y candidato." 
rad;eale¡:¡ del CEN. 

El señor ROSALES ... - Hasta ahora, seüor Pre­
sidente, no nos habhmos preocupado de leer o 
de comentar los discursos que el Presidente de la. 
República pronuncia. invariablemente en toda.s 
.'IUS vlsit!l.~ a provincia. y que. como todos sabemul>. 
Se hace preparar. con la debida oportunidrtd. 
No lo habhmos hecho. porque dice las misma.'! 
cosas, repite 1'8 mismos gastados y manoseados 
conceptos: ataques al Partido Comunista, amena­
za!! al pueblo y a la ciase obrera, p3.1abras ae 
elogio pan, los t.errateniente~, y para los podero­
sus del ps.fs; pero no diCe una sola palabra para 
dar cuenta de cómo ha cumplido el programa 
que pril''Tle::ió a la ciudadanía en aquella campaña 
que culminó el 4 de sepUembre de 1946 cap su 
triunfo como candidato a la Presldenclll de 11\ 
República. 

Pero, todo" sabemos que detrás de estas Jira~, 

va quedando un reguero de martirio. de sufri­
mientos, d'f pa.siones y de odios, 

'K1l' estli. ocasión quiero comentar brevemente 
lo q':¡f) acaba ele ocurrir en Concepción, y en la 
lona, carbonífera. El Pre.,ldente de la Repúbllca. 
;:x>r ¡¡egunda o terc.era vez, visitó aquella zona. 
En sus discursos utilizó el lenguaje prepotente y 
!,oberbio qu" él acostumbra usar. Se quejó del 
'¡dio d",. los nbreros, dE' la mirada fría y hosca 
(Ü' j(\.~ tr,Hl:ljadores, El Presiden tI". tal vez. ()~­

para.ba qll{, lo~ mineros lo aplaUdieran. 
DisguS!:HÚI por esto.;o hechos. el Prel'ldente de la 

R,'2r;úbHr::), ~íilO algunas afinna('ionts qUJ{: yo deseo 
r~pf:tJ;" Vx:t\almente En esta Sa:;;, Dijo, por ejem­
pll). <¡IAC fin; DPcE',oario, para ccmbatir y destruir 
al Par'tir:ln Co::u"nista. por ¡;u cuenta y riesgo. lm­
¡}bx¡~.~ria di~z Pisa.gua" más "n Chile. Dijo, ade­
má~ qUe ';O} relegados de Pi""gua deberían es­
t,(lrt~ ",.g::)de('ido~. porque todos e$taban all:1 de 

E~j;o lo repitió en do.s o tre~ oportunldades a 
":r-r..vés dR su dIscurso. 

Sefior Presidente. no sé qué nombre darán los es­
pectalistas en psiquiatria a este caso. '" ..... 

-(Palabras retiradas dll la versión, eD COD­
formidad al artículo 12 d~l Reglamento). 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -Su Se­
ñorta no puede eXiPresarse en esa forma del Jefe 
del Estado. 

Ruego a Su Señor1a que se coloque dentro de 
los términos reglamentarios. 

Quedan retiradas las palabras de Su 8eñorla 
contrarlas al Reglamento. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROSALES.'- Todos sabemos cuál es 

la situ'lción que eXlste en Pisagua. 
Es un campo de concentración sólo similar a 

aquéllos que los nazis establecieron para torturar 
a sus víctimas en los palse.-¡ ir,vadidos de Euro­
pa. Es un infierno en que se esta consumiendo 
lentamente la vida de cientos y miles de patrio. 
tas y donde han perdido sus existencias hombres 
como Angel Veas Isafas Fuentes. José Bello OU­
va y varIOS otros. 

Sabemos cómo viven, cómo se trata a111 a los 
relegados. 

¡Tiene derecho, entonces. el Jefe del Estado. 
el más alto funcion1rio de este pais, para deciJ: 
que alli "están de veraneo" I 

Esto es realmente inaceptable. inaudito. Esto 
no 10 había dicho nunca nadie en Chile. por de­
cenCIa. por respeto. por humanidad. Ningún PIe': 
sidente se había atrevido a decIr una herejla de 
esa magnitud. 

Veamos. por ejemplo. cuál ha sido el balance 
t:!'ágjco d,' la recioente jira del Presidente a Lota. 
Miplít.rJI' él hablaba y porque un grupo de obre­
ros pidió lilJert3.d y demo-cracia. y algunas mu­
jerc.s del pueblo se acercaron a pedir libertad pa­
ra sus maridos, hermanos o parientes r'elegadoa 
en Pisagua, fueron detenidos más de cuarenta 
obreros. según noticias qUe nO.'1otros tenemos. 
Entre ellos, fué detenida también una mUjer. Be­
nigml. V:ueb. Esta mujer. llevada a Concepción, 
fué bárbaramente flagelada. Se le desnudó com­
pletamente, S.e le pateó por los agentes de in­
vestigaciones Víctor Molina. Raposo y otros. qu!e­
nes hicieron luego mofa de su desnudez. En se­
guida. se le mantuvo en Un calabozo hasta Set 
conducid"! al dia sigUiente al R,egimiento Chaca· 
buco de gliRrnición en aquella ciudad. 

Cuando el Presidente hablaba en la Intenden­
cia. o desde sus balcones. también un grupo de 
ciudadanos pidió libertad y democracia. Bastó és­
to par, que fueran apresados dos muchachos me_ 
nores de edad, y una niña. de trece años, llama­
da Graciela Sánohez. 

Los tres fueron encarcelados y flagelados en 
~alal)o?\os húmedos. donde se les martirIzó Inhu­
manamente. 

Estos h1n sido algunos de los hechos ocurridos 
con mot~v() de la jira que el Presidente ha reali­
zado últimamente a Concepción y a la zona car­
bonífem, Pero no~otroR queremos decir y denun. 
ciar ql1f' /Cstos hechos se están repitiendo a diarIo 
en nuestro país. que el estado policial que se ha 
est~blecido en la República como frut.o de la de­
molición que se ha hecho de nuestro régimen de­
mocrático y republicano representativo. estA 

, 
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permitiendo, señor Presidente. que ocurran todos 
estos hechos vergonzosos. repudiables. bárbaros, 
impropios de un pais civilizado. 

La prensa de hoy Informa que. en Italia. una 
mUjer del pueblo, que había sido encarcelada 
por sospechas, se suicidó. prendiendo fuego a su 
ropa en la prisión. Este hecho ha conmovido a 
toda Italia y toda la prensa, sin distinción de 
credos polIticos. ha levantado su voz airada para 
protestar por la injusticia cometida. Pero en 
nuestro país se flagela a los ciudadanos por agen­
tes de Invetsigaciones. se les t.ortura, se les apli­
ca la picana eléctrica, se les veja y la prensa calla 
todos estos hechos. y a nadie conmueven esto.!! 
erlmenes de lesa humanidad. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- La Cáma:.. 
fa de Diputados de Italia nombró una Comisión 
especial para investigar esos hechos. 

El señor ROSALES.- Me apunta el Honora·· 
ble colega que allá se nombró una Comisión es­
pecial para investigar tales hechos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
t.iempo de Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se leva.ntó la sesión, a las 1'7 horas 115 mi· 

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P 
Jefe de la Redaeción 


